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Precios 9e suscripción.

Madridjy p'rovincias; trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem............................ 10‘00 —
Ultramar: ídem ..............15*00 —
Nümero. suelto.............................  0*50 —

nOminisírución y suscripción.

Galle del Sacramente, nllu]. S, Imprenta HnDleipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE FTTBLTCA. EOS EXTIVES

8  II m A K i O

Avuntamiento: Acta de la sesión de 21 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 26 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento y ia Junta municipal 
durante el mes de octubre ultimo.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho, 
R efokmas S ociales: Exposición délas listas electorales para 

designación de Jurados del Tribunal industrial.
S e c e e t a r ia : Concurso para la provisión de una plaza de or­

denanza-camillero de Casas de Socorro y para arrendamiento de 
local con destino a Juzgado municipal del distrito del Centro.— 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias,que se expresa.— 
Otro de rectificación de ios escalafones del personal de Adminis­
tración y Contabilidad.—Movimiento de persona!.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales, 
Subastas pendientes de celebración.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.°, 4.°, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C ontaduría : Ingresos y,pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! Interior y del Ensanche,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras m u n ic ipa l es : Las en ejecución.
P o lic ía  urbana : Servicios prestados por los guardias muni­

cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,—Ser­
vicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos,—Juicios,, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. ,

Cementerios: Inhumaciones del l^al 18 de noviembredeI9í9. 
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 295.

AYUHTAiniEHTO

S esió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  21 d e  n o v iem b r e  d e  1919.•— 
Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D, Luis 
Garrido Juaristi y del primer Teniente de Alcalde, señor 
Conde de Limpias,—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Alvarez R, Villamil, Arribas, Bustiílo, Calzado, 
Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández 
Cancela, Fernández Moreno, Fraile, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Marcos, Noguera, 
Ramos, Reglero, Saornil, Silva, Tato y el vocal déla Co­
misión de Ensanche, Sr. Donoso.

Se abrió a las once de la mañana en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Corona, Marcos y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para disponer, en la cuantía que sea indispensable, de la 
partida que exista disponible en el capítulo de imprevis­
tos, con objeto de atender a los gastos que origine los 
envíos de pan solicitados de algunas provincias y pueblos 
de la de Madrid, con motivo de la huelga de obreros pa­
naderos planteada.

Asuntos al despacho de oficio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y dejarla a 
disposición délos Sres. Concejales,

3. *’ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el excelentí- 
sirno Sr. Gobernador civil por" la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa que estimó el formulado 
por D. Rufino Garrido y oíros, contra la cuota que se les 
asigna por el arbitrio sobre los perros de ,su propiedad des­
tinados a la custodia y guardería de solares, por exigírse- 
les diez pesetas por cada perro, en vez de dos que solicita­
ron se les fijara, dejando subsistente la providencia recu­
rrida,

4. ° Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que 
resolviendo el recurso interpuesto por D. César Votíi, en 
representación de la Empresa del Hotel de Roma y don 
José María de Antonio y otros propietarios de fincas en­
clavadas en la avenida del Conde de Peñalver, contra 
acuerdos del Ayuntamiento relativos a exención que so¿ 
licitaron de arbitrios municipales, se revoca la resolución 
apelada, declarando en su lugar que los edificios construi­
dos en la avenida del Conde de Peñalver, están exentos 
de los arbitrios municipales de inquilinatos, alcoholes, 
y fluido eléctrico, mientras tengan el primer destino, o 
sea para el que fueron utilizados al terminar su construc­
ción, no haciendo declaración alguna respecto a los demás 
impuestos por desconocerse ¡a clase dé éstos, y por tanto, 
la competencia de la Delegación para resolver.

Y el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­
rior resolución el recurso procedente,

5. ° Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Peláez Alar- 
cón, funcionario del Excmo. Ayuntamiento, contra acuer­
do del mismo de 31 de enero próximo pasado, que le otorgó 
el ascenso a Oficial tercero, con el haber anual de 3.000 pe­
setas, en vez del de 3,500 que entendía corresponderle.

6. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de la
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parte dispositiva de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, en el 
pleito instado por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa de 6 de mayo de 1915, revocatoria de decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 16 de septiembre de 1914, que 
ordenó se conminase al dueño de la casa núni. 51 dupli­
cado de la calle de Fucncarral, a remeter la batería de mi­
radores a las anchuras reglamentarias de cada piso, por 
cuya sentencia se confirma la del Tribunal provincial de 12 
de noviembre de 1917 en cuanto revoca la expresada pro­
videncia gubernativa, como dictada con notoria incompe­
tencia, declarando en su lugar subsistente el mencionado 
acuerdo del Ayuntamiento de 16 de septiembre de 19U, el 
cual procederá a su ejecución por los medios legales ade­
cuados que le competen. .

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, de conformidad con lo acordado por la Comisión
1 .̂ , que con cargo al cap. IX, art. 3.°, concepto 653 del 
presupuesto vigente, se conceda al personal que dpde el 
mes" de febrero y en Loras extraordinarias, ha trabajado en 
la organización de la Fiesta de la Raza, una gratificación 
que en junto asciende a 1.175 pesetas.

8. " y 9.“ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de octubre último,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos V expedientes con dictamen de las Comisiones.

' SOBRE LA MESA

Procertente de la sesión de í  del actual.

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. Tato, el _Ajmntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del siguiente dictamen:
Proponiendo, para cumplimiento de lo prevenido en la 

base 8 .̂  de las complementarias del vigente presupuesto 
del Ensanche, la forma y condiciones de verificar las opo 
siciones que deben celebrarse entre el personal fijo y  even­
tual que, con carácter administrativo, técnico o subalterno, 
figura en la actualidad agregado o prestando servicios en 
distintas dependencias del Ensanche.

DE N U E V O D E S P A C H O 

SEGUNDA.—Haeienda.
A petición del Sr. Fernández Moreno, quedó sobre la 

mesa un dictamen de la Comisión 2,‘*, fecha 13 del actual, 
proponiendo, a virtud de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 16 de octubre último, la forma 
en que deben tributar por inquilinato los industriales de 
fondas, hoteles y  casas de viajeros. ,
, CUARTA.-Fomento.

10. Conceder licencia a los Sres. Hijos de B. Matesanz, 
para construir una casa comercia) de nueva planta en el 
solar de su propiedad sito en la calle de Pí y Mai gall, con 
vuelta a las de la Salud y Tres Cruces, con;sujeción a las 
condiciones técnicas fijadas por los facultativos municipa­
les, cuya finca en modo y manera alguna y bajo ningún 
pretexto, podrá tener más de 35 metros de altura, constará 
de un sólo sotabanco y el pabellón o torre que se proyecta 
habrá de tener un solo piso, y sus dimensiones un tercio de 
la longitud de la fachada conforme a Iq preceptuado en 
el art. 648 de las Ordenanzas municipales, suprimiéndose 
el subsótano que figuraba en los planos presentados; con­
cediéndose esta licencia libre de derechos, de conformidad 
con lo que dispone el art. 13 de la ley de 18 de marzo 
dé 1895, reformada por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado para apli­
cación de !a primera de aquéllas y e! pliego de condiciones 
de la contrata de la Reforma de la prolongación de i a 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá, por tratarse de una finca emplazada den­

tro de la zona de la indicada reforma urbana, sin perjuicio 
de resolver en su día lo que sea procedente con relación a 
los servicios de ascensor y calefacción.

11. Conceder licencia a D, Eulogio Echevarría, para 
construir una casa de nueva planta destinada a viviendas, 
en el solar de su propiedad, señalado con él núm. 3 de la 
avenida del Conde de Pcñalver, accesorio a la calle de la 
Reina, con arreglo a las condiciones técnicas fijadas por 
los facultativos-municipales y libre de derechos por hallar­
se comprendida dentro de i a zona de las obras de la Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, de conformidad con 
los preceptos consignados en el anterior acuerdo, y sin 
perjuicio de resolver en su oportunidad lo que sea proceden­
te con relación a los servicios'de ascensores y calefacción.

12. Conceder licencia al Director de la Sociedad anó­
nima de Seguros *La Estrella>, para construir una finca 
de nueva planta destinada a viviendas, en el solar de su 
propiedad, situado en la avenida del Conde de Peñalver, 
accesorio a la calle de la Reina, con sujeción a las condi­
ciones técnicas fijadas por los facultativos municipales, con 
la obligación de que las dimensiones del pabellón que co­
rona el edificio, no podrán ser superiores con arreglo ál 
artículo 648 de las Ordenanzas, al tercio de la fachada, 
libre de derechos, por tratarse dé una finca emplazada en 
la Reforma’de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, y de 
conformidad con los preceptos consignados en los dos an­
teriores acuerdos, y con la reserva en los mismos indicada 
respecto a los servicios de ascensores y calefacción.

13. Conceder licencia a D. José de la Garma, para cons­
truir un edificio destinado a casa de alquiler y garage, en 
en el solar núrrteros 4, 6 y 8 de la calle de la Vizcondesa 
de jorbalán. . • ,

14. Conceder licencia a D. Eugenio Calvo, pai'a am­
pliar la casa núm. 10 de la calle de Villalar, con vuelta a la 
de Recoletos. ■

15. Conceder licencia a D, Jesús Martínez, para cons­
truir una nave en el solar núm. 16 de la calle de Orense, 
Extrarradio.

16 Conceder licencia a D. julio Roset, Director ge­
rente de la Sociedad .Patria Films*, para construir un 
pabellón destinado a galería de posse fotográfica, en el 
solar núm. 2 duplicado de la calle del Comandante Portea, 
Extrarradio.

A petición de los Sres. Fernández Cancela y Tato, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa, los dos dictáme­
nes que a continuación se expresan; ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior del solar núm. 39 de la calle de Be- 
rruguete, Extrarradio.

Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas prac­
ticada en el solar núm. 48 de la calle del Peñón, jr el abono 
al propietario en Obligaciones, por su valor nomjnal, de la 
cantidad de 14.859‘99 pesetas, importe de 51*52 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública, al 
precio de 30 pesetas el metro, conforme a valoración firme 
del Exemo. Ayuntamiento.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
A petición de los Sres. García Revenga y Fernández 

Cancela, respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos 
dictámenes expresados a continuación: _

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de la 
quinta sección farmacéutica del distrito de Palacio. _

Proponiendo, como resultado de concurso, la provisión 
de una plaza de ordenanza camillero, .

17. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal D, Pedro Montilla Domingo, dos años de pró­
rroga a la excedencia que viene disfrutando, en la inteli­
gencia que, de no solicitar su reingi;eso o nueva prórroga 
«n mes antes, por lo menos, de terminar la que ahora se le 
concede, renuncia a continuar formando parte del expre­
sado Cuerpo facultativo. „T.J-
, 18. Conceder a D. Ismael Alonso de Velasco, Medico 

numerario del Cuerpo facultativo de i a Beneficencia mu­
nicipal, dos años de prórroga a la excedencia que viene dis­
frutando, con la misma advertencia que al anterior.
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19. _ Comunicar al Juzgado de primera instancia e Ins­
trucción del distrito del Congreso, que el Excmo Ayunta­
miento desea mostrarse parte en el sumario que sigue por 
el delito de incendio en terreno de la zona de defensa de la 
Necrópolis del Este, y  no renuncia a la indemnización que 
en su día pueda corresponderle, haciéndole saber el nom­
bramiento de los obreros designados por ei Jardinero ma­
yor,Eusebio Barrera de Francisco y Manuel Arnau Sa- 
seta, en concepto de peritos para informar ante el Juzgado 
respecto de los daños producidos y  su tasación. '

20. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, con objeto de llevar a cabo la exhumación dé los 17.077 
cadáveres que fueron inhumados en sepultura temporal en 
el año 1909;

I. La exhumación y traslado a! osario de los cadáveres 
comprendidos en la relación formada por la oficina corres­
pondiente, excepción de^aquéllos en que se haya hecho la 
renovación o que se haga hasta 31 de diciembre próximo, 
para lo cual, o para retirar en su defecto cuanto de propie­
dad de las familias contengan las sepulturas, se publicarán 
anuncios en el Boletitr oficial de la provincia, en el B o l e ­
tín  DEL A y u n ta m ien to  d e  M a d r id , en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial 3'' oficinas de Cementerios.

II. Que todas las operaciones se verifiquen con arreglo 
a las prescripciones del reglamento de Policía sanitaria de 
Cementerios; y

ìli. La aprobación del presupuesto formado por el Ar­
quitecto municipal, cu3'o importe de 32.695‘95 pesetas, de­
berá consignarse en el presupuesto para el año próximo, 
debiendo adquirirse los materiales de las contratas vi­
gentes.

Votaron én contra los Sres. Tato y Fernández Cancela.

SEXTA.—Ensanehe.

21. Conceder licencia a D. Isaac Vadlllo, para construir 
una casa de alquiler en la calle de la Princesa, núm. 60 du­
plicado, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso; advirtiéndose, que si del recono­
cimiento que ha de practicarse a la terniinacióñ délas obras 
resultase incumplido ei bando de 5 de octubre de 1898, res­
pecto a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto 
habitar la casa de referencia.

22. Conceder licencia a D, Isaac Vadillo, con las mis­
mas prescripciones y advertencias que al anterior, para 
construir una casa en el solar núm. 60 triplicado de la calle 
de la Princesa.

23. Conceder licencia a D. Mariano García, para cons­
truir una ca p  en el solar núm. 64 de la calle de Santa En­
gracia, con iguales prescripciones advertencia que a los 
anteriores.

24. Conceder licencia a D. Felipe Sagaseta, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en el Solar de la calle de Alberto 
Aguilera, esquina a la de Guzmán el Bueno,

25. Conceder licencia a D. Felipe Sagaseta, para cons- 
Luir una casa en el solar nüm. 1 duplicado de ¡a calle de 
Guzmán el Bueno, con iguales prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores.

26. Conceder licencia a D. Felipe Sagaseta, para cons- 
^ ir  una casa en el solar nüm. 5 de la calle de Guzmán el 
^ueno, con las mismas prescripciones que a los anteriores, 
advirtiéndose que durante la ejecución de las obras y una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal para comprobar si se ajustan a la líceucia 
que ,çe concede.

27. Conceder licencia a D. Felipe Sagaseta, con las 
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa de alquiler en el solar núm. 7 de la 
calle de Guzmán el Bueno.

28. Conceder licencia a D. Felipe Sagaseta, para cons­
truir una casa de alquiler en el solar núm. 13 de la calle 
de Guzmán el Bueno, con iguales prescripciones 3' adver­
tencia que a los anteriores.

29. Conceder licencia a D. Vicente Francisco Nieto 
Ketana, con las mismas prescripciones y advertencia que

a los anteriores, para construir una casa en el solar núme­
ro 79 de la calle de Velázquez.

30, Conceder licencia a D, Juan Sebastián Sotoca, para 
constriiir una casa en el solar sito en el núm. 17 de la calle 
de Lope de Rueda, con iguales prescripciones y  advertencia 
que a loS anteriores.

31, Conceder licencia a D, Agustín GonZÍllez de Ame- 
zúa y Mayo, con iguales prescripéiones y advertencia que 
a los anteriores, para construir una, casa de nueva planta 
en el solar de su propiedad sito en la calle del Duque de 
Sexto,

32. Conceder licencia a D. Martín Santiago, para cons­
truir una casa sobre los muros de fachadas y medianería 
del taller de fundìción de hierro construido en el paseo 
de Santa Marta de la Cabeza, nüm. 34, con vuelta a la 
calle de Fray Luis de León, con las mismas prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

Â  petición del Sr. Crespo, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura de 
la calle de Padilla, entre la del Príncipe de Vergara y el 
paseo de Ronda, adoptado por el A3mntamiento en sesión- 
de 22 de marzo de 1907, y la aprobación de los convenios 
celebrados con los propietarios de las superficies que resul­
tan cxpropiables para la apertura del expresado trayecto.

Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de 
Maudes, entre las de Santa Engi-acia y Bravo Murillo, 3' 
la aprobación de los convenios celebrados con los propieta­
rios de las superficies que resultan expropiables para la 
apertura de dicho trayecto.

Y a petición del Sr. Fernández Cancela, los dos si­
guientes:

Proponiendo varios ascensos en el escalafón administra­
tivo del Ensanche, como consecuencia de una vacante de 
Oficial de segunda clase, ocurrida por fallecimiento,

Propmiiendo varios ascensos en el personal administra­
tivo del Ensanche, para cubrir una vacante de Oficial de se­
gunda clase, producida por fallecimiento.

PROPOSICIÓN
33, Tomar en consideración y pasar con urgencia a la 

Comisión respectiva, la suscripta por los Sres, Reglero, 
Ramos 3'' Saornil, interesando la instalación de una fuente 
pública at lado de los arcos del puente de Amaniel, Canali- 
ílo de Isabel II y  arro3'o de Cantarranas, en el sitio en que 
estuvo enclavada una bomba aspirante impelente.

ADICIÓN •

Asuntos al despacho de oflelo.
A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa una pro­

videncia del Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando re­
curso de alzada^interpuesto por el Director gerente de la 
Compañía del Ferrocarril Metropolitano, contra la impo­
sición de una multa de 50 pesetas, hecha por el Sr. Te­
niente de Alcalde del distrito de la Universidad,

34. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por doña Trinidad y D. Lo­
renzo Barrio Mora3üa, asistida aquella de su esposo don 
Antonio Sáinz de Baranda, contra resolución de la Alcal­
día Presidencia, denegatoria de la instancia en que solici­
taban una cantidad del Montepío,a que creen tener derecho 
como hijos del finado, empleado facultativo municipal, don 
Mariano Lorenzo Barrio.

35. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se autoricen, con carácter urgente, las obras 
de reparación necesarias en el pavimento de la nave des­
tinada a la contratación del pescado en el mercado de los 
Mosteases, que representan la superficie de 430*58 metros 
cuadrados, incluyendo el raseado, el hormigón 3̂  el asfal­
tado de dos centímetros de espesor, aplicándose su impor­
te de 5.166-96 pesetas, al concepto 639 del cap. VI, art. 6.“ 
del vigente presupuesto; debiendo solicitarse del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, la oportuna excepción de su­
basta por hallar.se esta obra dentro de las condiciones qúe 
preceptúa el caso 6.“ del art, 41 del Real decreto e Instruc-

I,, 'i - ir
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ción de 24 de enero de 1905, y verificarse las obras por las 
eontratas que tiene concertadas la Corporación municipal,

ORDEN DEL DÍA
Asunto eon dictamen de la Comisión 3.“ (Policía urbana),

36. Interponer ante el Juzgado de primera instancia e 
Instrucción de esta Corte que corresponda, por cualquiera 
de los Procuradores consistoriales y  bajo la dirección del 
Letrado Consistorial Decano, la reclamación judicial'que 
sea procedente por los danos y perjuicios causados al Ayun­
tamiento, por la requisa del vapor Gloria y  del carbón que 
éste tran^oríó al puerto de Alicante con destino a la Fá­
brica de Gas de esta Corte, contra los señores que a con­
tinuación se expresan, por razón de las funciones propias 
del cargo que ejercian en aquel entonces, y que son:

El Excmo. Sr, D. Baldomero Argente del Castillo, Mi­
nistro de Abastecimientos, a la sazón de ocurrir los hechos 
en que ha de fundarse la reclamación, con domicilio en 
Hermosilla, 12, Madrid.

Delegado Regio de Suministros hulleros, D. Fernando 
Bravo Villasante, León, 13, Madrid.

Señores del Comité del Tráfico marítimo.
Presidente, D. Eduardo Ortega y Gasset, Claudio Coe- 

llo, 24, Madrid. ' , ^
Vicepresidente, D, Manuel Andújar, Caños, 1 triplica­

do, Madrid. ^
Secretario, D.Juan Romero. Cedaceros, 14, Madrid, 
Vicesecretario, [D, Manuel Sánchez de Barcáizíegui, 

Goya, 28, Madrid. _
Vocal, Sr, Barón de Satrústegui, Serrano, 47, Madrid. 
D. José Juan Dómine, Palace Hotel, Madrid.
D. Felipe Lazcano, Almagro, 25, Madrid.
D. Antonio Arroyo, Bilbao. ■
D. Sebastián Castedo, Carranza, 16, Madrid,
D. Victoriano López Dóriga, Santander,
D. Francisco Freijero, glorieta de Bilbao, 3, Madrid, 
Delegado especial de Suministros hulleros en Asturias, 

D. Francisco Gómez Rojas, Villanueva, 6, Madrid.
Presidente del Sindicato Regional del consorcio carbo­

nero en Asturias^ D, Ramón Machimbarrena, Oviedo, 
Secretario, D . Manuel Rico Abello, Oviedo.
Y que se ejercite contra los mismos cuantas acciones 

sean procedentes por daños y perjuicios de que se hace mé­
rito en el dictamen que los Letrados consistoriales han for­
mulado en 10 del corriente, a ios efectos prevenidos en el 
artículo 86 de la ley Municipal.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de 3a mañana. _____

mu s£ii m F m  \¡\ SESION o n i i  de se de m i e u  de idí»
Asuntos a) despacho de oficio,

SOBRE LA MESA
1. Providencia del Excmo, Sr, Gobernador civil, este, 

mando recurso de alzada interpuesto por el Director geren­
te de la Compañía del Ferrocarril Metropolitano, contra 
la ii^osición de una multa de 50 pesetas, hecha par el se­
ñor Teniente de Alcalde del distrito de la Universidad,

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Providencia del E.xcmo. Sr, Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto por D. José María Ilundaín y  
otros funcionarios del Ayuntamiento, contra acuerdo muni­
cipal aprobatorio del escalafón de personal de Administra­
ción y Contabilidad.

4. Moción de la Alcaldía, proponiendo la interposición 
de la reclamación oportuna ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, por haber deducido indebi­
damente de la contribución territorial de las zonas del En­
sanche en su último ingreso, la cantidad de 625.519‘68 pe­
setas, por la contribución de la Fábrica de Gas de esta 
Corte, correspondiente al 3.° y 4,° trimestre de 1918.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la deficiencia del crédito para pagar a los agregados para

servicios extraordinarios del ramo de Fontanería Alcanta­
rillas y proponiendo en su caso la habilitación de crédito 
necesaria para su abono hasta fin del ejercicio corriente.

6. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión de 7 del uctnal.

SEXTA. — Ensanche.
7. Proponiendo, para cumplimiento de lo prevenido en 

la base 8.̂  de las c o ai pl ementar i as del vigente presupuesto 
del Ensanche, la forma y condiciones de verificar las oposi­
ciones que deben celebrarse entre el personal fijo y even­
tual que, con carácter administrativo, técnico o subalterno, 
figura en la actualidad agregado o prestando servicios en 
distintas dependencias del Ensanche.

Procedentes de la sesión de del actual.

SEGUNDA.—Hacienda.
8. Proponiendo, a virtud de lo dispuesto en la Real or­

den del Ministerio de Pladenda de 16 de octubre último, la 
forma en que deben tributar por inquilinato los industriales 
de fondas y hoteles y  casas de viajeros.

■ CUARTA.—Fomento.
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 39 de la calle de Berruguete, Extra­
rradio.

10. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
practicada en el solar núm. 48 de la calle del Peñón, y el 
abono al propietario en Obligaciones, por su valor nomi­
nal, de la cantidad de 14,859*99 pesetas, importe de 51*52 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía pú­
blica, al precio de 30 pesetas el metro, conforme a valora­
ción firme del Excmo. Ayuntamiento.

QUINTA.—Beneñennela y Sanidad.
11. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de ia quinta sección farmacéutica del distrito de Palacio.
12. Proponiendo, como resultado dq concurso, la pro­

visión de una plaza de ordenanza camillero.
SEXTA.—Ensanche,

13. Proponiendo la insistencia en el acuerdo dé apertura 
de la calle de Padilla, entre la del Principe de Vergara y el 
paseo de Ronda, adoptado por el Ayuntamiento en sesión 
de 22 de marzo de 1907, y la aprobación de los convenios 
celebrados con los propietarios de las superficies que resul­
tan expropiables para la apertura del expresado trayecto.

14. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle
de Mandes, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo, 
y la aprobación de los convenios celebrados con los pro­
pietarios de las superficies que resultan expropiables para 
la apertura de dicho trayecto. ,

15. Proponiendo varios ascensos en el escalafón admi­
nistrativo del Ensanche, como consecuencia de una vacan­
te de Oficial de segunda clase, ocurrida por íailedmíento,

16. Proponiendo varios ascensos en el personal admi­
nistrativo del Ensanche para cubrir una vacante de Oficial 
de segunda dase, producida por fallecimiento.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  ^

PRIMERA,—Gobernación.
17, Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer la plaza de Bibliotecario municipal, vacante por falle­
cimiento, y la provisión de la resulta por oposición en ar­
monía con lo prevenido en la base 2,*'' de ¡as aprobadas en 
14 de marzo último.  ̂ _

18. Proponiendo los pliegos de condiciones para con-
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tratar el suministro de papel, cartulina y cartones, nece­
sarios en la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo de 1921.

19. Proponiendo los pliegos de condiciones jíara contra­
tar el suministro de paños y forros, necesarios para la con­
fección de uniformes al personal subalterno,

SEGUNDA,—Hacienda.
20. Proponiendo que el Excmo. Ayuntamiento coad­

yuve a la Administración en el recurso contencioso enta­
blado por un particular, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que confirmó acuerdo de la Alcaldía 
negando la tramitación de alzada de dicho recurrente.

2f. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas a la viuda de un jardinero,

22. Proponiendo se concurra con la cantidad total de 
5.000 pesetas, en auxilio de las poblaciones damnificadas 
por los pasados temporales.

23. Proponiendo la ampliación en 10.000 pesetas dél 
crédito figurado en e! concepto 770 del presupuesto vigen­
te, para situar la partida en disponibilidad de librar aquella 
suma para afianzar la acción del Ayuntamiento en la causa 
instruida con motivo del choqueide tranvías en el paseo de 
San Vicente.

24. Proponiendo la cesión de terreno de propiedad mu­
nicipal, para la construcción de casas para obreros.

25. Proponiendo la distribución de fondos para el mes 
de diciembre próximo.

TERCERA.—Folíela urbana.
26. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­

do, la provisión de una plaza de maquinista del servicio 
contra Incendios, vacante por defunción.

27. Propon ¡endo el ascenso de un bombero de 2.̂  a bom­
bero de 1.“ clase del servicio contra Incendios, vacante por 
fallecimiento.

28. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para sacar a subasta por término de tres años el servicio 
de recogida y venta de las hierbas que resulten de la siega 
de las praderas de los jardines públicos, con excepción de 
las del Parque de Madrid y el del Oeste.

29 a 32. Proponiendo en cuatro expedientes la renova­
ción de licencias de las siguientes carbonerías: Amparo 65 
y 67; Buenavista, 44 duplicado; Esperanza 15, y Salitre 29 
y3 L  _

33. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
anunciada para el suministro de 60 pellizas de paño y 613 
pantalones de invierno con destino a la Guardia muni­
cipal.

34. Proponiendo allanarse a la providencia gubernati­
va que resuelve el recurso interpuesto por un exromanero 
del Matadero, ordenando su reposición y otros particu­
lares.

CUARTA—Fomento.
35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el mim 29 duplicado de ia calle de Segovia, 
previo el abono a los fondos municipales de la cantidad 
de 606‘26 pesetas, importe de 5*234 metros cuadrados de 
terreno que apropia la finca de la vía pública, al precio 
de 115*92 pesetas metro.

36. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
mía casa en el núm. 2 de la calle de la Princesa, con vuel­
ta a la de las Negras, y el abono al propietario de la can­
tidad de 495*36 pesetas, importe de 6*41 metros cuadrados 
de terreno que se expropian para vía pública, al precio 
de 77*28 pesetas metro.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa niim, 39 de la calle de la Libertad.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en un solar del camino del Tiro, Extra­
rradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Pignatelli, Extrarradio.

40. Proponiendo la-concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 178 de la calle de Alcalñ, Extrarradio,

41. Proponiendo la concesión de licencia para con.síruir
una casa en un solar de la calle de Antonio López, Extra­
rradio. ..

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en otro solar de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en otro solar de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en otro solar de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a almacén y talleres en un solar de 
la calle del Doctor Santero, con vuelta a la del Doctor 
Castillo, Exti'arradio,

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos hoteles en un solar de la calle de Martínez Izquierdo, 
Ex t_r arradio,

4/. P^'oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de! paseo de los Jesuítas, E.xtrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! núm. 25 del paseo de la Dirección, Extra­
rradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el sitio denominado Casa Blanca, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 8 de la calle de las Margaritas, Extra­
rradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 17 de la calle de Juan Pradillo, Extra­
rradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en nn solar sito entre las calles de Doña Beren- 
guela y Cardenal Mendoza, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 36 del paseo del Comandante 
Foríea, Extrarradio, .

54. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a la casa núm. 3 de la calle de Almansa, Ex­
trarradio. • ■

Proponiendo se consienta la resolución del excelen­
tísimo Sr. Gobernador, estimatoria del recurso interpuesto 
por el propietario de la casa núm. 40 de la calle de San Ber­
nardo, contra el acuerdo municipal que ordenó la demoli­
ción de un torreón construido abusivamente en dicha finca.

56, Proponiendo, que con las 5.697*64 pesetas sobrantes 
de crédito consignado en el vigente presupuesto para obras 
de empedrado con microgranito del mercado de la Cebada, 
se forme un presupuesto extraordinario para la adquisición 
de adoquín de encintar con destino a un trozo de la calle 
de Santa Isabel.

 ̂57. Proponiendo se conceda la licencia solicitada por la 
Cooperativa Electra para la instalación de dos quioscos de 
transformación en el barrio de Cuatro Caminos; uno én 
el lado izquierdo del andén central del paseo de Ronda y 
otro en la calle de las Mercedes.

58. Proponjendo la aprobación de la Hquidacií^ pre­
sentada por la Dirección de Vías públicas, del asfaltado y 
obras accesorias ejecutadas en la calle de Quintana, y el 
reconocimiento e inclusión en el primer presupuesto que 
se forme de un crédito de 13.379*33 pesetas, necesario 
para el pago del resto de dichas obras.

59. Proponiendo la jubilación de una moza de retretes 
del ramo de Mercados,

QUINTA.—Benefieencía y Sanidad,

60. Proponiendo se declare desierto un concurso cele­
brado para provisón de una plaza de ordenanza camillero 
y se anuncie nuevo concurso,

61. Proponiendo la aprobación de bases para provisión, 
por concurso, de una plaza de Inspector de Higiene y Po­
licía mortuoria,

62. Proponiendo se anuncie concurso para provisión de 
la plaza de farmacéutico encargado del despacho de medi­
camentos a la sección segunda del distrito de la Uni­
versidad.

63. Proponiendo como resultado del concurso celebra­
do, la provisión de la plaza de Farmacéutico de la segunda 
sección del distrito del Hospicio.

i 1
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SEXTA. —Ensanche.
64, Proponiendo la distribución de íondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de diciembre.
65, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 16 de la calle del Genera! Lacy. _
65, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el mira, 11 del paseo de los Pontones.
67. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en la calle de Velâzquez, esquina a la de Juan 
Bravo.  ̂ _

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Martín de los Héros, SO provi­
sional. _ _

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en el paseo de Ronda, hoy 
bulevar del Doctor Esquerdo, entre las de Ayaía y la de 
Hermosilla,

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 55 de la calle de Hermosilla, con 
vuelta a la del General Pardiñas _

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 59 de la calle de Goya,

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 5 duplicado de la calle de Castellò,

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 28 de la calle de Castellò. _

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 37 de la calle de Ayala.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 39 de la calle de Ayala.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unn casa en la calle de Don Ramón de la Cruz, núm. 58,

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 122 de la calle de Lagasca,

78. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el bulevar de! Doctor Esquerdo (antes 
paseo de Ronda.) ;

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a almacenes de pieles y lanas en un 
solar con fachada al paseo Imperial, núm. 7, y que ,se apla­
ce la construcción de otro con fachada a la ronda de Sego­
via, núm, 14, hasta que se resuelva por la Superioridad, 
acerca de las alineacioues que en definitiva ha de observar 
el expresado solar por esta última vía. .

Junta rntmieipal de Primera enseñanza,
80. Proponiendo se realicen por administración las 

obras de reparación proyectadas en el Grupo escolar *Rei- 
na Victoria», propiedad del Excmo, Ayuntamiento.

81. Proponiendo^la reforma del art. 35 del reglamen­
to de E,scuelas y Maestros, y ascensos reglamentarios por 
defunción de dos Maestros, de las Escuelas municipales.

82. Proponiendo se anuncie subasta pública para la 
ejecución de las obras de desmonte del solar limitado pol­
las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento.

PROPOSICIÓN
83. Del Sr. Silva y oíros Sres. Concejales, interesando 

que en el próximo presupuesto se incluya una cantidad 
como subvención para el Bazar de! Obrero.

Aladrid, 22 de noviembre de 1919,—El Secretario, 
F ra n c isco  R u a n o .

ADICIÓN

Asunto al despacho de ofleio.
Comunicación de la Delegación de Hacienda por laque, 

resolviendo reclamación de la Alcaldía Presidencia, se de­
clara que no ha lugar a la revocación del acuerdo en vir­
tud del que se realizó la compensación de 77.502'90 pese­
tas que constituían el débito del Ayuntamiento'por haberes 
del personal de prisiones, con igual cantidad que se le tenía 
que abonar por recargos municipales sobre la contribución 
industrial.

El Secretario, F r .akcisco Ruano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el .Excmo. Ayuntamiento 
durante qí mes de octubre último^ aprobado en sesión 

de 1 dei actual.
Sesión ordinaria del dia 1.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria de 26 y 
extraordinaria del 29 de septiembre último.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 27 de septiembre 
último, y de los judiciales en trámite, y dejar aquéllos a 
disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
Fomento, por la que se concède al Excmo. Ayuntamiento 
la autorización solicitada para cruzar el Ferrocarril de con­
torno con el colector del paseo de San Vicente y alcantari­
lla del paseo del Rey; concediéndose esta autorización, por 
lo que a! Ferrocarril y a su zona de servidumbre se refiere, 
con sujeción a las prescripciones generales de la ley y re­
glamento de Policía de ferrocarriles, y a las particulares 
siguientes: ' -

Primera, • Antes de empezar las obras bajo el túnel de 
la línea férrea, se comprobará la nivelación del terreno, 
túne!, colector y alcantarilla en construcción, con objeto 
de conseguir que, como se figura en el proyecto, el colec­
tor pase 3'80 metros bajo la rasante del túnel y la alcanta­
rilla 3'42 metros. _

La Compañía del Norte desi.gnará un agente que en 
unión de otro nombrado por el Excmo. Ayuntamiento 
practique estas comprobaciones, cuantas veces sea necesa­
rio en el avance de los trabajos.

Segunda, La sección de excavación del colector y al 
cantarilla en la parte en que dichas obras vayan por debajo 
de los cimientos, el túnel se entibará empleando piezas de 
madera de la escuadría que exija la calidad del terreno que 
se encuentre al hacer el minado para la seguridad de la 
circulación de los trenes por el túnel. '

Tercera. Independientemente del espesor que se con­
signa en el plano para las bóvedas y hastiales de las alu­
didas obras en la parte en que el colector y la alcantarilla 
vayan por debajo del túnel, se rellenará con macizo de fá­
brica, en las debidas condiciones, los huecos sobrantes de 
la excavación o galería que para el emplazamiento de 
aquéllas sea preciso ejecutar para los apeos.

Cuarta. La Compañía del Norte designará un agente 
especial bajo cuya vigilancia serán ejecutadas las obras, y 
las observaciones de cualquier clase que fueran hechas se­
rán inmediatamente atendidas, siendo de cuenta del con­
tratista que ejecute las obras mencionadas todos los gastos. 

Quinta. El Excmo. Ayuntamiento avisará a la Compa­
ñía con ocho días de anticipación el comienzo de las obras 
para vigilar el debido cumplimiento de las prescripciones 
citadas. ■ • j i

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Gobierno civil, remitiendo, para su entrega al Director ge­
rente de la Compañía Metropolitana Alfonso XIII, notifi­
cación de providencia gubernativa por la que se declaran 
de utilidad pública las obras del Ferrocarril Metropolitano 
de Madrid, denominado Alfonso XIII», quefué concedido 
por Real orden de 12 de enero de 1917, y transferido a la 
expresada Compañía por Real orden de 21 de junio de 1918.

Quedar enterado de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que se concede al Excmo. Ayun­
tamiento la autorización solieitada para incautarse de una 
parcela de terreno expropiable de la casa núm. 85 de la 
calle de Méndez Alvaro.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia conce­
diendo al grupo a Acción sanitaria», el Teatro Español, para 
celebrar una reunión el día 19 del corriente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de soptiembre último, y remitirle al Excmo, Sr. Go­
bernador civil, en cumplimiento de lo prevenido en la ley 
municipal. , ,

Quedar enterado de haber tra.sladado su residencia un 
vecino. .

Aquietarse, de conformidad con lo informado por los

i



Letrados consistoriales, con lo dispuesto en Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, resolviendo el recurso de al­
zada formulado contra providencia gubernativa, nombran­
do perito tercero para valorar una parcela de terreno ocu­
pada con destino al paseo de Ronda, sin perjuicio de oue 
por el Arquitecto municipal, por el Negociado respectivo 
y por la Alcaldía se continúe aportando al expediente que 
se tramita en el Gobierno civil para valorar los expresados 
terrenos' cuantos datos y antecedentes puedan reunir para 
justificar y demostrar la procedencia, legalidad y justicia 
del precio asignado a dichos terrenos en el acto de la ave­
nencia que se intentó oportunamente.

Aprobar la distribución de fondos para el mes dé octu­
bre por cuenta del presupuesto para 1919-20.

Reconocer un crédito, importante IS.540‘40 pesetas, 
por piensos suministrados para el ganado del Laboratorio 
municipal durante los meses de octubre, noviembre y di­
ciembre del año último, 3' disponer la inclnslón del expresa­
do crédito en el presupuesto próximo.

Conceder la gratificación de 75 pesetas, como remune­
ración por los gastos extraordinarios realizados con motivo 
de los servicios, también extraordinarios, prestados duran­
te la epidemia.del pasado otoño, a varios dependientes del 
Laboratorio municipal, con cargo a las economías del ar­
tículo 6.° del cap. I li del presupuesto vigente.

Abonar a un Jefe de nave del Matadero de cerdos la 
diferencia de jornal entre el de 5 ‘50 pesetas que percibe y 
el de 6‘25 que le corresponde, y disponer que la citada di­
ferencia se satisfaga con cargo a las economías del perso­
nal del Matadero que resulten del crédito consignado en el 
capítulo correspondiente del presupuesto en ejercicio.

Declarar que el Instituto Cervantes no se halla sujeto 
a tributación por el arbitrio sobre inquilinato, en virtud de 
tener consideración de establecimiento oficial y de benefi­
cencia, a los que exime de dicho arbitrio el apartado/de la 
base 4 de la Ordenanza para la exacción del mismo, apro­
bada por Real orden del Ministerio de Hacienda de 31 de 
marzo de 1919.

Reconocer un crédito de 11270 pesetas, porsuniinist.ro 
a la Institución municipal de Puericultura del producto Ai- 
bulactol, durante los meses de febrero y marzo del co­
rriente año, y disponer el abono de dicho crédito con cargo 
a la partida consignada en el cap. IX, art. 6 .°, concepto 
709 del presupuesto vigente.

Aprobar la cuenta general de las operaciones de ingre­
sos y pagos realizados durante el año 191S prorrogado. 
para el primer trimestre de 1919, por cuenta del presupuess 
to extt aordinario para la liquidación de Deudas y Obra 
públicas de la Villa de Madrid.

Aprobar las cuentas de ingre.sos y pagos verificados du­
rante el año 191S prorrogado para el primer trimestre de 
1919, por cuenta del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de 1914. .

Aprobar las cuentas generales justificadas de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados durante el año 
1918 prorrogado para el primer trimestre de 1919, por 
cuenta del presupuesto extraordinario para la construc­
ción de la Necrópolis, '

Aprobar las cuentas generales justificadas de las ope­
raciones verificadas .durante el año 1918 prorrogado para 
el primer trimestre de 1919, por cuenta del presupuesto ex­
traordinario para extinción de la mendicidad.

Aprobar las cuentas de ingresos y pagos realizados du­
rante el año 1918 prorrogado para el primer trimestre de 
1919, por cuenta del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1918.

Aprobar la cuenta de Tesorería con el Banco de Espa­
ña para construcción de la Necrópolis, por operaciones rea­
lizadas durante el año 1918 prorrogado para el primer tri­
mestre de 1919.

Aprobar las cuentas de ingresos y pagos realizado du­
rante el año 1918 prorrogado para el primer trimestres de 
1919, por operaciones de Tesorería para atender al servicio 
de intereses y amortización de Deudas municipales.

Aprobar la cuenta general de las operaciones realizadas 
durante el'ejercicio de 1918 prorrogada para e! primer tri- 
inestre de I9l9, con aplicación al fondo especial de Depó­
sitos (Metálico y Valores),

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle del Calvario, m'im 7.

Conceder licencia para la apertura de un cinematógrafo 
al aire libre en el núm. 124 de la calle de Santa Engracia, 

Devolver a D. Federico Martínez, toda vez que no ha 
ejercido la industria, la suma de 1.000 pesetas que satisfizo 
provisionalmente para solicitar la licencia de apertura de
un depósito para sustituíivo de gasolina en la calle de Juan 
de Austria, núm. 13.

1/n eg á r  la licencia solicitada para establecer una cha- 
mariiería en la casa núm. 161'de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para establecer una carbonería en el 
núm, 3 de la calle de Torrejón.

Conceder licencia para establecer un taller de tornero 
en madera e instalar dos motores eléctricos, con fuerza to­
ta! de 1‘25 caballos, en la casa núm. 10 de la calle del Fac­
tor. '

Denegar las licencias solicitadas para establecer la in­
dustria de alquiler de pianos, taller de reparación de los 
mismos e instalación de tres motores eléctricos, con fuerza 
total de siete caballos, en la casa números 8 y 10 de la cos­
tanilla de San Pedro. '

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 7 
caballos de fuerza, en la fábrica de pastas para sopa esta­
blecida en el núm. 65 de la calle de la Princesa,

Conceder licencia para establecer un café tupi en la 
casa núm. 4 de la calle de Ventura de la Vega.

Adjudicar en definitiva a D, Domingo Ployos Martínez 
y  en precio de 1.333 pesetas, el concurso para el aprove­
chamiento de los desperdicios de las reses del Matadero de 
cerdos, durante la temporada de matanza de 1919 a 1920, 
siempre que cumpla en el plazo prefijado en la primera 
obligación de las del pliego del concurso el ingreso en la 
Administración de Propiedades, de la cantidad ofrecida, 3’ 
caso de no efectuarlo en dicho periodo se le adjudique el 
concurso al segundo proponeníe Sres. Hijos de Farge, 
quienes, notificados, realizarán el ingreso dentro de las 
veinticuatro bofas siguientes.

Oficiar a la Dirección general dei Tesoro, al objeto de 
que la Caja general de Depósitos proceda a la devolución 
del depósito provisional de 40.(XX) pesetas, constituido en 
metálico por el Banco Español de Crédito a disposición 
del A}umíamienío en 31 de marzo de 1917, para garantir 
la propuesta presentada por D. Humberto' Frossand de 
Sang3', Gerente de la Sociedad D3i e e t  Bacalan, de París, 
al concurso de instalaciones mecánicas para el nuevo Ma­
tadero, cuyo resguardo signado con los números 436.846 de 
entrada y 154.144 de registro, obra en poder de dicha en­
tidad bancaria.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa sita en la calle de Hermosilla, con vuelta a la de 
Lanuza, Extrarradio, -

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 4 
de la calle de Luis Peidró, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número deja calle de Paulina de Udiaga, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Alvarado,

Aprobaran presupuesto, importante 54 381T7 pesetas, 
formulado por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
para la instalación de tubería y  bocas de riego en la calle 
del General Ricardos, 3̂ disponer que su importe sea apli­
cado al pre.SLipuesto vigente 3̂ al venidero, en la sig-uiente 
fonna: 28.354'34 pesetas, cargo al crédito que existe dis­
ponible en el concepto 808 del presupuesto vigente, y las 
26,026‘83 pesetas restantes, con cargo al presupuesto del 
año 1920, •

Ascender a Médico segundo de la Beneficencia nriunici- 
pál M tercero en situación de excedente D. Joaquín Tena 
Sicilia, retroíra3'endo los efectos de este ascenso a la fecha 
de 12 de septiembre último, en que íué ascendido D. Joa­
quín Sánchez Rico, y en la cual debió serlo también el se­
ñor Tena.

Aprobar las siguientes bases para proveer una plaza de 
capataz del servicio de Limpiezas:

Primera. Podrán solicitarla los cabos del servicio de 
Limpiezas que lleven diez años de servicios, como mí­
nimum.

! : ‘ í
: [: ; t

■vil



1468 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Segunda, Las solicitudes, acompañadas del correspon­
diente certificado de sanidad, se dirigirán a la Alcaldía 
Presidencia por conducto deí Registro general, en horas de 
once a catorce de los quince días hábiles siguientes al en 
que se publique el anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a ­
m ien to  DE M a d r id .

Tercera, Los concursantes sufrirán examen de las ma­
terias siguientes:

a) Lectura y escritura al dictado durante cinco minutos,
b) Redactar un parle dando cuenta a la Superioridad de 

un supuesto accidente o falta cometida por un operario en 
la práctica del servicio.

c) Conocer las cuatro operaciones fundamentales de la
Aritmética, _ _

d) Conocimiento de la división municipal de Madrid,
Cuarta. El Tribunal calificador se compondrá de don

Jenaro Marcos Manchón, como Presidente por el mismo 
cargo de la Comisión. Y  como Vocales, D, Manuel Ra­
mos por la Comisión; D. Hilario Crespo, Concejal Dele­
gado del servicio; D. Antonio Arenas, Ingeniero Jefe del 
mismo, y  un Maestro municipal.

Quinta. En igualdad de aptitud, se tendrán en cuenta 
las siguientes circunstancias por el orden en que se ex­
presan: _ _ ^

a) Informe del Ingeniero del servido y certificados que 
puedan presentar justificando servicios o méritos extra­
ordinarios.

b) Antigüedad en el empleo de cabo.
Aprobar la distribución de la cantidad de 38.500 pese­

tas, consignada en el concepto 392 del presupuesto vigenft;, 
para gastos de alumbrado, limpieza y calefacción de las 
Casas de Socorro centrales y sucursales. .

Reponer a D, Francisco Picazo Cantos, en el cargo de 
Médico supernumerario del Cuerpo de la Beneficencia mu­
nicipal, en el lugar que Ie*corresponde, anterior a D. Fer­
nando González Maraflón.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de octubre, con la sola y única 
excepción de que quedará excluido de esta autorización y 
de las 14.953*37 pesetas que se incluyen en el cap. III, ar­
tículo único para los gastos del alumbrado, excepción del 
concepto que se refiere al pago de los haberes de los seño­
res Inspectores, la suma restante que se ha venido apli­
cando en meses anteriores para los gastos de alumbrado 
por gas, con objeto de que la cantidad que debiera inver­
tirse en esta atención se reintegre a los fondos del Ensan­
che a cuenta y en compensación a la suma de 80.000 pese­
tas, deducidas del cuarto trimestre de la contribución de 
las zonas del Ensanche por la Tesorería de Hacienda en 10 
de marzo último, para reintegrarse el Tesoro público de la 
contribución industrial de la Fábrica de Gas,, cuyo pago en 
todo caso, 3" de ser procedente, corresponde ser satisfecho 
con los fondas del presupuesto del Interior, pero no con los 
especiales del Ensanche, cuya aplicación legal está perfec­
tamente definida en la ley de 26 de julio de 1892 y regla­
mento para su aplicación. _

Mostrarse-parte, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial, en el sumario que a instancia de 
esta Corporación instruye el Juzgado de instrucción del 
distrito de! Hospital, contra D. Camilo León y Puente, 
propietario de las ca.sas números L5 y 17 de la calle de! 
Ferrocarril, que desobedeciendo los acuerdos del Ayunta­
miento no ha procedido al desaloje de las mencionadas ca­
sas en el plazo de treinta días que le fué concedido; orde­
nándose a! Procurador consistorial que se fiersone en el su­
mario, bajo la dirección del Letrado consistorial a quien 
corresponda.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
nüm. 15 de la avenida de la Plaza de Toros.

Conceder Hcéncía para construir una casa de alquiler 
en el nüm. 32 de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para construir una-casa én el núm 34 
de la calle de Luchana.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 68 de la calle de A3mla, toda vez que el Arquitecto di­
rector de las obras ha prestado su conformidad a remeter 
el vuelo de los balcones en la planta primera.

Conceder licencia para aumentar cuatro pisos y un so-

tabanco en la casa en construcción, calle de Ríos Rosas, 
con vuelta a la de Ponzano. _

Conceder licencia para derribar parte de la cubierta de 
la última crujía de testero de su lado izquierdo, y la eleva­
ción de un pabellón destinado a habitaciones de servicio en 
la casa núm. 21 duplicado de la calle del General Arrando.

Conceder licencia para aufnentar un piso a la finca nú­
mero 17 provisional del paseo de Ronda,

Conceder licencia para realizar obras de reforma y am­
pliación en la finca núm. 1 de la calle de Serrano.

Conceder licencia para consirnir una casa y taller, qúe 
constará de planta baja en el núm, U provisional de la 
calle de Feijóo. . _

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de ia calle de Galileo, con vuelta a una calle particu­
lar, haciendo constar en la expresada licencia que no ha­
llándose autorizada oficialmente por esta Exema. Corpo­
ración la pro3̂ ectada calle particular en los términos que 
previene el art. 812 y siguientes de las indicadas Ordenan­
zas, la expresada vía no podrá según previene el art. 816 
abrirse al tránsito público, entretanto no haya sido acep­
tada por este Excrao. Ayuntamiento, debiendo conceptuar­
se hasta que dichos requisitos se cumplimenten la expresa­
da vía como un patio o pasaje cerrado al ti ànsito público, 
en la íorina que considere conveniente al ornato el señor 
Arquitecto municipal, quedando por lo demás la finca de 
que se trata sujeta al reconocimiento de los técnicos muni­
cipales, los cuales observarán si en la edificación se han 
cumplido las reglas ycondicíones exigidas por las Ordenan­
zas, puesto que en caso contrario no será expedida en su 
día la licencia para habitar la expresada finca.

Conceder licencia al apoderado y administrador de la 
Congregación de las Hijas de la Caridad, para ejecutar 
obras de ampliación en el edificio-convento de dicha Con­
gregación, situado en la calle del General Martínez Cam­
pos, núm. 18 moderno, 12 antiguo, con la exención del pago 
dg derechos, puesto que además del carácter benéfico dd 
edificio, le es aplicable por haberse solicitado la repetida li­
cencia dentro del período de exención para las construccio­
nes concedido por el Exemo. Ayuntamiento.

Tomar en consideración y pasar a.las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que por la Dirección de Fontanería se 
construya con los elementos del ramo un evacuatorio en el 
sitio denominado *La Fuentecilla». _
 ̂ Otra, interesando que en atención a la conveniencia y 

utilidad de que todos los vehículos ostenten en su parte 
posterior una señal, número o indicación de matrícula para 
ser distinguidos unos de oíros con facilidad y prontitud, se 
acuerde: .

Primero. Se sirva acordar sea obligación de los dueños 
de coches de plaza rotular éstos en su parte trasera con el 
número de orden, en caracteres grandes y pintados sobre 
el fondo del coche, de forma que sean visibles a distancia; y 

Segundo. Que con el fin de evitar que se burle la vigi­
lancia de la autoridad, despistándola con señas falsas en 
los casos de accidente o faltas, los coches de casinos y par­
ticulares vayan provistos de una placa, colocada en cual­
quier lugar del vehículo, con el número distintivo,de su 
matrícula, de acuerdo con la existente en la Delegación de 
carruajes.
Sesión ordinaria del dia 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pa.sar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima procedente, una Real orden del Ministerio de 
ia Gobernación, trasladada por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil, por la que, resolviendo el recurso de alpda inter­
puesto por la Alcaldía Presidencia, contra providencia gu­
bernativa, que estimó el interpuesto por D. Ignacio Goi- 
coechea y D. Benito García, sobre revocación de un de­
creto de la Alcaldía que Ies desestimó una instancia en que 
solicitaban se declarase exentos del impuesto de alcantari­
llado las casas núm. 19 del paseo de la Castellana y nú-
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mero 7 de la calle del Conde de Aranda, se declara nula v 
sin miigun valor ni efecto, la notificación de la providencia 
del (jobierno civil, contra la que recurre la Alcaldía, por 
no expresarse en ella los recursos procedentes citando el 
articu o en que se establezcan según estú dispuesto por el 
al ticulo 146 de la lej'' Provincia) y disposiciones vigentes 
sobre el procedimiento administrativo, debiendo en su 
^™|ecuencia repetir la indicada diligencia en la forma

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Dirección general de Obras públicas, por la que se des­
estima instancia del Excmo. Ayuntamiento, relativa a la 
instalación de pasos superiores, en sustitución de servidum­
bres interceptadas por el cerramiento de terrenos realiza­
do por la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Za­
ragoza y a Alicante, en la estación de Atocha,

Reconocer e mcluir en el próximo presupuesto un 
ci edito de 18,344‘9Z pesetas, para el completo pago de las 
obras de pavimentación de la glorieta de Embajadores, que 
no han podido s^r satisfechas a la contrata por carencia de 
creoito presupuesto,

Coirceder licencia para la material ejecución de las 
obras de construcción de un almacén de maderas en el 
solar núm, / provisional de la calle de Vallehermoso, con 
vueUa a la de Rodríguez San Pedro, núm, 21,

Reconocer un crédito de 161,740'05 pesetas, que .será 
abonado en la forma que a continuación se expresa, con 

partida consignada en el concepto 702, del ca­
pitulo lA , art. 6 .° del presupuesto en ejercicio: '

Pesetas.,

A D. Emilio Cimorra, por conservación duran­
te el año Í91S y primer trimestre de 1919.,

Al mismo, por id, íd. íd................... ............... '
Idem id. id., porlosme^es de abril a diciembre

^  191b y primer trimestre de 1919..............
A  D. C, Claytón Ra '̂, por conservación duran­

te el año 1918 y primer trimestre de 1919... 
Al mismo, por calas v hundimientos durante el 

año de 1918,................

69.299‘84 
23.845*96

33.441*48

13.038*91

22.113*86
T o t a l ............................ 161,740*05

Aprobar el dictamen en ei que se propone, para el cum­
plimiento de la providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que estimó el recurso de alzada formulado por varios 
señores, contra acuerdo de la Junta municipal, que dejó 
sm efecto el del Ayuntainieiilo de 31 de enero pasado 
nombrándoles Practicantes gratificados, y confirmando este 
acuerdo, y teniendo en cuenta que al aprobar el presupues­
to para el vigente año, lo hizo aquélla autoridad sin perjui­
cio de la resolución a los recursos formulados contra el 
mismo, uno de los que era el incoado por los Practicantes 
de que se trata, se hace preciso restablecer la partida ne­
cesaria para el abono de sus remuneraciones, partida que 
hizo desaparecer de! presupue.sto la Junta municipal, pa­
sando su cifra a aumentar la del capítulo de Imprevistos, 
de donde debe hoy por tanto, deducirse la de 8.500 pesetas 
necesarias para el pago de esta remuneración a dichos 
rracticantes, desde 1 de octubre próximo hasta 31 de mar­
zo siguiente, cumpliéndose de ésta forma la disposición gu­
bernativa que ha fallado este recurso y fijando, por tanto, 
consig^nacion parn abonar sus re mu n oraciones al repetido 
personal desde el momento en que empiece a prestar ser­
vicio en la citada fecha.

Proveer por concurso dos plazas de desinfecíor del La 
boiatorio, dotadas con 1.875 pesetas, con sujeción a la s  
bases formuladas al efecto,

construir do.s naves en la calle 
ue Méndez Alvaro, una destinada a almacén de modelos 
con tachada a a referida calle y al camino particular, y 
a otia destinada a taller de ajuste, con fachada al referido 

camino.
Conceder licencia para construir una casa en el núm. 34 

ae la caile de Lnchana, con vuelta a la de Covarrubias
M .r a de María de
Molina, desde la de Núñez de Balboa hasta el paseo de

n a, en aquellos trozos que no ha}''aii sido ocupados por

el Ayuntamiento, mediante la ejecución de obras de cual-
la Comisaria Regia del 

Canal de Isabel II y de la Dirección de Vías públiLs ios 
correspondientes presupuestos para cubrir el canatilio en 
el cruce de la calle de cuya apertura se trata con la del 
Principe de Vergara, y para trasladar la casilla de bi se­
gunda zona a punto adecuado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para sacar a concurso el 
seivicio de toda dase de transportes que sean necesarios, 
3 el acal reo de arena de río y raiga para las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de la Villa hasta el 
día que se subaste y contrate dicho servicio, cuvo importe 
se calcula, al solo efecto de constitución de fianza, en 45 000 
pesetas; debiendo obtenerse previamente ia autorización 
necesaria del Excmo, Sr Gobernador civil dé la provincia, 
que se i ecabará una vez aprobada esta propuesta.

Gqnceder al Oficial cuarto núm. 53 del primer grupo de 
Administración, la excedencia en las condiciones preveni­
das para esta d.ase de concesiones por el acuerdo de 8 de 
abril de 1910, por tiempo ilimitado, no g.anando antigüedad 
m ningún beneficio durante e! tiempo que se halle en dicha 
situación; y  nombrar para el cargo de Au.xiliar, con el 
naber de 2 000 pesetas anuales, en cumplimiento de lo pre­
venido en la base 5.“ del presupuesto vigente., al opositor 
en ím-no, num. 39, primero a ingresar en la Administra- 
cioiq el que percibirá sus haberes con cargo a la nómina 
de Estadística, produciéndose, por conguiente, 1 000 oe- 
setas de economía, *
• obrero bombero D. Luis Cuevas Salas,
jubilado por edad en 5 de septiembre último, el haber pa­
sivo de l.bOO pesetas anuales, 80 por 100 de 2.250 pesetas 
Ultimo sueldo que ha disfrutíído durante los treinta y nue­
ve años, siete meses y cuatro días que cuenta de .servicios 
y le su ve de regulador, con arreglo a ios acuerdos adopta­
dos poi el Excmo A_vuntamiento 3- la Junta municipal, 
sancionados por la Superioridad. '

Concedei licencia para establecer una fábrica de obie- 
. tos de plata en la calle de la Fuente del Berro, núm. 4.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos íwjd; en la casa núm. 35 de la calle de Catatrava.

Conceder licencias para establecer un taller de cons­
trucción de instrumentos de música v funcionamiento de 
cuatro motores eléctricos con fuerza' total de un caballo 
en la casa núm 12 de la calle de Velarde,

Conceder licencia para instalar seis electromotores, con 
lueiza total de seis caballos, en la imprenta establecida im 
la casa números 5 y 7 de ia calle de la Madera.

Conceder renovación de Ucencia para la casquería esta­
b lecía  en la calle de San .Andrés, núm 2.

Confiimar,  ̂ de conformidad coq lo informado por los 
Letrados consistoriales, el recurso entablado por el Pro- 
cui ador consistorial, contra auto del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito dei Hospital de esta 
Corte, manteniendo su competencia en la demanda enta­
piada por la Compañía Madrileña de Alumbrado 3̂ Cale- 
íacción por gas, contra e! Excmo. Avúntamiento, sobre 
pago de pesetas ^ r  supue.sto importe de carbones sumi- 
nistrado.s para la Fábrica de Gas, v cu3m Juzgado fué re- 
quendo de inhibición en este pleito'por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Conceder licencia para construir un garage en e! nu­
mero 4 de la calle de la Tahona de las Descalzas.

Conceder licencia para construir una casa en los núme­
ros y 3H I de la calle de Tetuáii, y para ejecutar obras de 
letorma en la casa núm. 4 de la calle de la Tahona de las 
Descalzas.

Conceder licencia pura construir unas naves para fá- 
biica en la calle de Eduardo Benot, con vuelta al paseo 
alto del Rey,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa SIta en La calle de Martín de los TIeros, con vuelta 
a la del Buen Suceso, núm, 12.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación e 
instalar ascensor y calefacción en la casa núm 9 de la 
calle de Génova,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
numero J1 de la calle dei Conde Duque, con vuelta a la
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plaza del Cristo, y abonar al propietario la cantidad de 
1.951'% pesetas en tres Obligaciones de expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal, y el correspondiente re­
siduo en metálico, importe de 27*40 me^os cuadi ados que 
se le expropian por' la calle del Conde Duque, y ^̂ '9̂  por 
la plaza del Cristo, que hacen'tm total de 30*31 metros cua­
drados, que han sido valorados por el Arquitecto de la sec- 
cidn al precio de 64*40 pesetas metro.

Conceder licencia para construir un edihcio con la al­
tura de 18*90 metros, destinado a colegio de ñiflas, en el 
solar sito en la calle de las Tres Cruces, núm. 12, e insta­
lación de los servidos de calefacción libre de derechas en 
consonancia con lo que determina e! art. 13 de la ley 18 de 
marzo de 1895, reíormada por la de 8 de í<-brero de 19U/, 
el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 18% dictado 
para aplicación déla primera de aquéllas y el pliego de 
condicionas de la contrata de la reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace.de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá, por tratarse de un edificio emplaza­
do en una vía afectada por esta obra de urbanización, y no 
pudiendo fijarse de inomenio con verdadera exactitud la ra­
sante a que debe ajustarse la construcción de que .se trata, 
hasta que se conozcan las cotas precisas de nivelación^ la 
licencia que se otorga liabrá de entenderse que se realiza 
sin que a la Municipalidad alcance responsabilidad alguna , 
la cual, bajo ningún concepto ni pretexto, podrá serle exi- 
o-ida en ningún caso ni momento.

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 134 de la calle de la Grandeza de España , paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra G. del barrio de San Antonio, antiguo tejar de la 
Esperanza, Extrarradio. - j j

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
fábrica de productos cerámicos en la zona limitada por el 
arroyo Abroñigal, línea del Ferrocarril de Madrid a Ar­
ganda y el camino de Vicálvaro, Extraivadio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 4 
provisional de la calle de Berruguete, E.xtrarradio^

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Javier Zanón, Extrarradio. .

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm. 84 del paseo de Extremadura, Extra­

Devolver la fianza de 2.500 pesetas, en un título de la 
Deuda al 4 por 100, consignada.s en la Caja general de 
Depósitos, en garantía de) contratista que ha sido hasta 
fin del año 1918 del suministro de maderas para los serví- 
cios municipales^ por htiber justÍftcíido el cumplítniento de

 ̂ su contrato. .
Autorizar la tntreg'a de tres Obligaciones de expro­

piaciones del Interior que forman parte del depósito que 
tiene constituido en el Banco Español del Río de la Plata 
y han resultado amortizadas, siempre que previa o simul­
táneamente consigne en la Caja general de Depósitos 
otras tres Obligaciones de la misma clase de Deuda que 
quedarán afectas al primitivo depósito procedente del im­
porte de la expropiación de la casa núm. 32 del paseo del

ni Arquitecto nombrado ayudante facultativo 
de la sección de Edificaciones en virtud de concurso en 9 
de agosto último, el sueldo de 3.600 pesetas, qne para estas 
plazas se consignan en el presupuesto en ejercicio.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para que orde­
ne a la Dirección de Fontanería Alcantarillas la expedi­
ción de las certificaciones a cuenta de la revi.síón de pre­
cios que procedan, según tiene solicitada la contrata de las 
obras de saneamiento del subsuelo de la capital 
arreglo a !o dispuesto en los Reales decretos de 28 de 
agosto de 1918 y 6 de mayo de 1919, previa la sanción de 
este acuerdo por la Junta municipal, y que una vez expe­
didas dichas certificaciones sean elevadas vt la Inspección 
déla contrata por parte del Estado, no considerándose 
firmes hasta que sean aprobadas por dicha Autoridad.

Conceder a la viuda de un obrero del ramo de Ponta- 
neria, el socorro per una sola vez de 100 pesetas.

Conceder a la viuda de un obrero municipal un socorro 
de 100 pesetas, por una sola vez.

Conceder a la viuda de un obrero el socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez.

Conceder a la madre de un obrero la cantidad de 100 
pe.setas, en concepto de socorro.

Confirmar el nombramiento interino de Profesor de 
Contabilidad del Colegio de San Ildefonso y nombrar Pro­
fesor de inglés y alemán al intérprete del Ayuntamiento, 
gratuitamente.  ̂ . , ,

Conceder licencia para construir un edificio en el nú­
mero 7 del paseo de Ronda, hoy de Pablo Sarasaíe, esqui­
na a la calle de Esquiladle, sin prejuzgar el destino que 
pueda tener el indicado edificio, que en ningún caso podrá 
ser utilizado para ningún- fin industrial, sin que el excelen­
tísimo Ayuntamiento, y previa nueva petición de aper­
tura para el ejercicio ue dicha industria, autoi ice con las 
condiciones que estime oportunas la utilización de los refe­
ridos locales. , ■ j ,

Adoptar los siguientes acuerdos relacionados con la 
adjudicación de una pai cela ínedificable, sobrante del su­
primido camino de Vicálvaro a nn solar con fachada a las
calles de 0 ‘Donnel! yNarváez: _

Primero. Acordar la adjudicación al solar propiedad 
de) Sr. Conde de Clonard, con fachada a las calles de 
O'Donnell y Narváez, de la parcela inedificable procedente 
del .semiancho del snpriinido camino de Vicalvaro, en ex­
tensión de 56*37 metros cuadrados al precio de 38*64 pese­
tas, asignado a cada metro por el Arquitecto municipal, 
debiendo ingresar en los fondos del Ensanche de la segun­
da zona, con arreglo a lo que previene el art. 13 de la vi- 
trente ley de 26 de julio de 1892, el importe que represente 
ía indicada parcela apropiable, y admitiendo como título 
posesorio hi correspondiente certificación ĥ ibra de
expedir la Secretaria para su inscripción en el Registro de
la Propiedad. , , . .

Segundo. La concesión déla licencia solicitada pata 
construir un hotel en el indicado solar con arreglo a los in­
formes emitidos por el Arquitecto municipal y junta de 
Salubridad y regias de las Ordenanzas vigentes, ^ficables 
a la construcción de fincas, y advirtiendo que las obras, una 
vez terminadas, deberán ser objeto de inspección por el 
Arquitecto municipal, y que no será concedida licencia de 
habitabilidad si no se han cumplido las condiciones con 
arreglo a las cuales se expide dicho documento.

Conceder licencia para construcción de una ca.sa en el 
número 36 provisional de la calle de Andrés Mellado.  ̂

Conceder licencia para constraír un muro de cerra­
miento del solar núm- 3 de la calle de Meléndez Váleles.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm 6 duplicado del paseo de la Castellana, con 
la exención de derechos que puedan corresponde! le.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 6 triplicado del paseo de la Castellana, con 
vuelta a la calle de Ayala, con la exención de derechos que
puedan corresponderle. .

Conceder licencia para ejecutar obras de consolidación 
y reconstmcción de muros de planta baja en la casa nume­
ro 15 de la calle de Meléndez Valdés

Conceder licencia para ejecutai' obras de reforifta en el 
hotel núm 26 del paseo del General Martínez Campos.

Conceder licencia para ejecutar obras de refoima en la 
casa núm. 5 de la calle Je Monte Esquinza. _ _

Conceder licencia para ejecutar obras de auiphacion y 
reforma en la casa núm. 12 de la calle de Esquilache.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa números 64 y 66 de la calle de INuflez
de Balboa. ,

Acordar en principio, que la calle de Menorca, c a 
sificada con carácter de secundaria en las relaciones a que 
se refiere el art. 37 del reglamento dictado para la ejecu­
ción de la ley porque el Ensanche se rige, se incluya entre 
las de interés preferente, y  que se interese del excelen i 
simo Sr. Ministro de la Gobernación ae digne sancionar
esta propuesta. . , , r

Conceder, por una sola vez; a la yiiida de un limpiador 
de segunda del servicio de Alcantarillas del Ensanche, a 
suma de 250 pesetas que será cargo al cap^V, 'i*'*-. 4 , con­
cepto .segundo del vigente presupuesto del Ensanche, don 
existe crédito disponible.

miento de  ̂ ladi iid
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Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con el fin de conjurarlas difíciles circunstancias por 
que ati aviesa en la actualidad la adquisición de patatas 
para el abasto de la Capital: ‘

Primero. Reiterar al Ministerio de Abastecimientos la 
modilicación de la tasa, en cnanto al precio diferencial de 
las distintas clases del tubérculo o al menos'entre la patata 
holandesa y la blanca 3’ roja.

Segundo. Que otorgue preferencia en el transporte de 
esta mercancía y destino en tanto duran las actuales cir­
cunstancias.

Tercero. Que, de conformidad con.lo pedido se conceda 
al Sr. Concejal Delegado de Mercados, autorización tan 
amplia como sea precisa para ordenar y realizar directa­
mente la compra y venta de patatas a precios de ta.sa, habi­
litando a este fin el crédito que se considere indispensable.
. Se dió cuenta de una proposición interesando en vista 
de las desgracias ocasionadas por las recientes immdacio- 
ne.s, se adopten los acuerdos siguientes;

Primero. El Ayuntamiento de Madrid acuerda telegra 
liar a ios Alcaldes de Alicante, Cartagena, Orihuela y 
Carcageiite, expresando la pena con que ha visto la des­
gracia que les aqueja.

Sqgundo, El Ayuntamiento de Madrid v con car*ro al 
capítulo de Imprevistos, acuerda conceder 1,500 pesetas a 
cada uno de los Alcaldes de Alicante y Cartagena y 1.000 
aios de Orihuela y Carcagente, para que las incluya en la 
lista de donativos.

Tercero. Se concede carácter de urgencia a esta pro­
posición.

Y el Ayuntamiento acordó tomarla en consideración, 
declararla urgente y aprobarla, excepto en la fijación dé 
cantidad y que con relación a este extremo pase a la Co­
misión de Hacienda, previo informe de la Contaduría, res­
pecto al crédito que exista disponible en el presupuesto 
del capítulo de Imprevistos.
Sesión ordinaria del dia 17.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de ias Coinisiones en 11 del actual y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales. '

Quedar enterado de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión proi incial, desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto por D. Valentín Ayza 
Salvador, contra acuerdo de! Ayuntamiento que ie sepaió 
de la Beneficencia municipal, confirmando el acuerdo 
apelado.

Quedar enterado de otra providencia del Excino, señor 
Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo in- 
tormado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo municipal sobre am­
pliación de plazas en las oposiciones a escuelas.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
fixemo. Sr. Gobernador civil, disponiendo que la autoriza-' 
ción concedida al Exemo. A 3J-untamiento para incautarse 
déla parcela expropíable de la casa mim, 85 de la calle 
ue iMéíidez Ah ítro, se entienda s<3io para ocupar la íaja de 
superficie indispensable para la apertura de la calle y nunca 
ue Jos terrenos sobrantes a ambos lados de la mieva vía, 
los cuales seguirán perteneciendo a sus actuales dueños.

Queifiir enterado de otra providencia del excelentísi­
mo b i. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso interpuesto por D. Gabriel Homero Enciso, solici­
tando ser comprendido entre los favorecidos por la pró­
rroga acordada por el Ayuntamiento, para los efectos de 
devolución de ía cantidad ingresada en concepto de multa 
para conseguir la renovación de licencia para el fimciona- 

tahona sita en la calle de la E.scuadra, núme­
ro y, denegando la devolución de la cantidad pagada por el 
expresado concepto.

Pasar a ja Comisión respectiva una comunicación del 
Gobernador civil, con la que remite copia lite- 

1 ai de la sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo 
ontencioso' Administrativo, por la que se confirma acuer­

do del Gobierno civil, que estimó en parte la alzada del

arrendatario que íué de ios Viveros de la Villa, contra 
acuerdo del Ayuntamiento sobre incautación de los edifi­
cios 3'- la liquidación al arrendatario, sin expresa condena 
de éstas para ninguna dé las partes.

Quedar enterado de una eomimicación de la Adminis 
tración de Contribuciones de la provincia, remitiendo cer­
A j de sente^ncía del Tribunal pvovjncial Contencioso 
Administi^ativo, poi la que se desestima la demanda de 
D. Juan González Ocampo y Becerra, Notario de esta ca­
pital, sobre revocación de acuerdo del Delegado de Ha­
cienda, que desestimó recurso de alzada interpuesto por 
dicho señor, contra acuerdo del Ayuntamiento recaído en 
el expediente instruido sobre clasificación de la cédula per­
sonal de! recurrente.

Quedar enterado .de los balances de comprobación y 
e,stados demostrativos de las operaciones de Contabilidad, 
verificadíis hasta fin de .septiembre próximo pasado, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y de! Ensanche.

Adjudicar en definitiva e! remate de la subasta verifi­
cada para el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de a casa núm-, 19 de la calle de la Concepción Jerónima, 
en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para la enajenación de lás hierbas procedentes de las 
siegas de las praderas del Pai qne de! Oeste, con el aumen­
to del 15 por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm, 15 de la calle de Tetnán," en el 
precio tipo.

Aprobar, como resultado del concurso celebrado, la 
provisión de seis plazas de ordenanzas y una de portero de 
las dependencias municipales, con la dotación anual de 
2,250 pesetas. -

Devolver los derechos provisionales pagados para la 
apertura dé un establecimiento destinado a la venta de 
sustitutivo de la gasolina, en la casa núm. 49 de la calle de 
Velázquez, por entender que los interesados no lian llega 
do a ejercer la industria, ,

Ascender a la plaza de Delineante dei serxucio de Fon­
tanería Alcantarillas, dotada con el haber anual de 1.875 
pesetas, que existe vacante por fallecimiento al Delinean- 
teD . Gabriel Pradal Gómez, que actualmente disfruta el 
haber de 1.600 pesetas, y nombrar para la resulta de esta 
plaza a D. Antonio Pato de Andrés, con ei haber anual de 
1.600 pesetas con que figura en el vigente presupuesto, 
prescindiendo por esta vez la Comisión del acuerdo muni­
cipal de 14 de marzo último, en cnaníó se refiere a la pro­
visión de estas plazas por ser de urgente e imprescindible 
necesidad cubrir la vacante de que se trata.

Aprobar los ascensos reglamentarios para | roveer la 
¡»laza de Jefe faciiltaiivo de la Beneficencia municipal, que 
existe vacante por jubilación.

Aprobar ios ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, que 
existe vacante por fallecimiento, y nombrar para la vacan­
te que resulta de Médico tercero, con 2.500 pesetas anuales, 
al número 20 de las últimas oposiciones.

Autorizar la ejecución de las obras de reparación ne­
cesarias en el local que ocupa la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Chamberí, v acordar que el importe de las 
mismas que asciende a 1.122 pesetas, se saiisfaga con car­
go a la partida consignada en e! concepto 642 del cap. \T, 
art. 6 ° del presupuesto vigente. '

Declarar que con arreglo a los acuerdos adoptados por 
el Excino. Ayuntamiento y la Junta municipal v aprobados 
por la Supei ioridad, el haber pasivo que corresponde asig­
nar a D, Luis Lorenzo Aiartíii Corral, Jefe facultativo de 
Casas de Socorro, jubilado por e! Exemo. Ayuntamiento, 
es el de 3.450 pesetas anuales, 60 por 100 de 5,750 que lé 
sirve de regulador. .

Adoptar los siguientes acuerdos para la adquisición de 
mangaje de lona, con destino al servicio contra Incendios: 

Primero. Que se inviertan las 15 000 pesetas consigna­
das en el cap, II, arí 5.“. concepto 130 del vigente presu­
puesto en la adquisición de mangaje de lona.

Segundo. Que se acepte la proposición presentada por 
la casa «José Martin*, Conde Duque, ó, por tratarse de ar-

M a d i
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tfculo ya conocido, según opinión de, los peritos técnicos 
que han examinado las muestras, asi como su excelente 
resultado, precio más ventajoso que todas las demás (6 y  
6'50 pesetas), respectivamente, sin olvidar el plazo de en­
trega, etc., etc., que ofrece, consignado en dicha proposi­
ción; y

Tercero. Que dada la urgencia del caso y en cumpli­
miento a lo prescripto en el art. 4Í del vigente Real decreto 
e Instrucción, para la contratación de los servicios prot’in- 
ciales y municipales, se solicite previamente del excelen- 
tísimo'Sr, Gobernador civil de la provincia la oportuna ex­
cepción de subasta y concurso, coino comprendido en el 
caso 6 °  del citado articulo.

Devolver la fianza de 2.000 pesetas en títulos de la 
Deuda municipal de Resultas constituida en la Caja gene­
ral de Depósitos en garantía del contratista que ha sido 
hasta fin de 1918'del suministro de volquetes para las 
obras del Parque del Oeste, por haberse justificado el 
cumplimiento de las condiciones de dicho contrato.

Ascender a bombero de primera clase, con el haber 
anual de 2.250 pesetas, en vacante por fallecimiento al 
bombero de segunda clase núm. 97, a quien coiTesponde el 
ascemso por orden de antigüedad en la fecha en que ocu­
rrió dicha vacante.

Desechar el dictamen proponiendo el allanamiento ala  
providencia gubernativa de 22 de agosto, que anula 30 
multas impuestas a la Compañía de tranvías, y  acordar en 
su lugar que el Ayuntamiento entable contra dicha reso­
lución el recurso que corresponda.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los Le­
trados consistoriales, a la providencia del Excmo. señor 
Gobernador de 22 de agosto último, que estimó el recurso 
de queja formulado por la Sociedad de Tranvías del Este 
de Madrid, por no haberse tramitado el recurso de alzada 
promovido por la misma Compañía, contra decreto de la 
Alcaldía por el que le fueron impuestas 82 multas por otras 
tantas faltas en el servicio, teniendo en cuenta las escasas 
probabilidades de éxito que ofrecp el recurso contencioso 
administrativo. . . .

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoriales, 
contra providencia gubernativa, fecha / de agosto próxi­
mo pasado, que estimó reciir.so interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 9 de enero de 1917, por el 
que se impuso a varios cobradores y conductores de tran­
vías de la Compañía general, 157 multas de dos pesetas 
cada una, por ot/as tantas faltas cometidas por los mis­
mos en el servicio, teniendo en cuenta que en la citada 
providencia concurren los requisitos que exigen el art, 1.“ 
de la ley reformada de 22 de junio de 1894; debiendo darse 
las órdenes oportunas al Procurador consistorial, para_que 
lo verifique con los docunrentos que previene el art. 3o de 
)a ley de lo Contencioso, _

Conceder licencias para establecer una fábrica de bas­
tones y paraguas e instalar un motor eléctrico de dos caba­
llos de fuerza, en la casa núm. 14 de la Corredera Baja de 
San Pablo

Conceder licencia para construir un grupo de tres casas 
en el solar núm 18 del paseo úajo del Rey y calle de Eduar­
do Benot, 3.

Conceder licencia para construir una casa en los núme­
ros 42 y 44, del paseo del Prado, con vuelta a la calle de 
Atocha 159 y 161,

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
casa núm. 19 de la calle del Humilladero, y abonar al pro­
pietario en Obligaciones de expropiaciones del Interior, 
por su valor nominal, y el correspondiente residuo en me­
tálico, la suma de 1,916‘33 pesetas, importe de una parcela 
de terreno de 18*5980 metros cuadrados, que se expropian 
para vía pública y han sido tasados a 103*04 pesetas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núm. 2 de la calle del Prado, con vuelta a ]a del Prín­
cipe, V abonar a! propietario la cantidad de f .150*28, pese­
tas importe de 2*98 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública por la calle del Príncipe, que han sido ta­
sados a 386 pesetas metro, en dos Obligaciones de expro­
piaciones del Interior y el correspondiente residuo en me­
tálico.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm, 2 de la calle del Comandante Portea, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Particular de la Colonia de San Miguel de Aluche, paseo 
de Extremadura, Extrarradio,

Aprobar la cuenta de honorarios devengados por el Ar­
quitecto perito de la Administración en la tasación de la 
parcela expropiable de la casa núm. 4 de la calle de Nico­
lás María Rivero, y abonar el importe déla misma, que 
asciende a 735 42 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el cap, IX, art, 3.“, concepto 769 del vigente presupues­
to, de conformidad con lo informado por la Contaduría de 
Villa. • ' '

Devolver al contratista del suministro de leche con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, la fian­
za que consignó en garantía del cumplimiento de su con­
trato, importante 12.500 pesetas, en un título de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, en la Caja general de De­
pósitos, por haber justificado el cumplimiento de dicho con­
trato.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 16 de la calle del General Lacy,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 9 de la calle de Gaztambide. .

Conceder licencia para construir una casa en' el solar 
número 14 duplicado de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para ejecutar obras de ainpliación y 
reparación en el hotel núm. 16 de la calle de Lista.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel núm, 26 duplicado del pasco del General Martí­
nez Campos. ,

Conceder licencia para ampliar el hotel núm.- 5 provi­
sional de! paseo del Hipódromo.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para instalar seis bocas de 
riego en el trayecto de la calle de' Avala, comprendido 
entre la de Serrano y el paseo de la Castellana, cuyo im­
porte de 6.582*18 pesetas, será cargo al cap IV, art. 3.°, 
concepto 6 .°, zona segunda del vigente presupuesto del 
Ensanche. _ _

Aprobar en principio la modificación de las aunea- 
dones de la calle de las Américas, para ampliar su latitud 
a 30 metros, y  también para acordar su eje con el de la Ri­
bera de Curtidores y el del paseo de la Esperanza, cuya 
vía está destinada a unir, a fin de que después pueda ele­
varse el expediento seguido a dicho efecto, a la sanción den,- 
nitiva del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Consentir la Real orden del Mini.sterio de la Gober­
nación, fecha 31 de julio último, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, pntra provi­
dencia gubernativa que acor-dó la designación de perito 
tercero para el justiprecio de unos terrenos que se expro­
pian con motivo de la apertura de la calle de E7'cilla, sin 
perjuicio de que por el Arquitecto municipal se continúen 
aportando al expediente de justiprecio que se sigue tra­
mitando en el Gobierno civil, cuantos datos y anteceden­
tes le consten, justificativos de la justicia y legalidad de la 
valoración asignada por el Ayuntamiento a los terrenos de 
que se trata.

Aprobar el dictamen, reproduciendo anteriores pro­
puestas relativas a la expropiación realizada a D. Erigido 
Tello, con motivo del mayor ancho dado a la calle de las 
Peñuelas y a la apropiación que a dicho señor corresponde 
procedente de! antiguo y suprimido arro}^ de Embaja­
dores, con arreglo a las siguientes bases: _

Primera. La expropiación a D. Erigido Tello, de la 
parcela de 19*69 metros tomados de su propiedad con mo- 
tivp del mayor ancho dado a la calle de las Peñuelas.

Segunda. La apropiación igualmente al D. Brígido 
Tello, de la parcela inedificable procedente del antiguo y 
suprimido arroyo de Embajadores, que mide 352*07 metro.s 
cuadrados, _ .

Tercera. Señalar para la parcela expropiable el 
de 13*70 pe.setas por metro, y para la apropiable el de 25'7p 
a igual unidad, tasaciones fijadas por los Arquitectos muni­
cipales y aceptadas por el propietario; y , .

Cuarta, Que previo el cumplimiento de los requisitos
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legales para formalizar en derecho la apropiación de que se 
trata, la liquidación de Contaduría y el ingreso de la dife­
rencia entre el valor de ambas enajenaciones en los fondos 
de la tercera, zona del Ensanche, se proceda al otorgamien­
to de la oportuna escritura en la que se hará constar como 
título de propiedad de la parte procedente del arroyo el 
de posesión por la Villa de Madrid, desde tiempo inme­
morial. ,

Devolver al contratista de las obras de cerramiento de 
las Escuelas-bosque de la Dehesa de la Villa, la fianza de 
337 pesetas, que constitu3’̂ ó en metálico en la Caja gene­
ral de Depósitos, por haber justificado el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que sir­
vió de base para fa conti-ala.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde la instalación 
de tm evacuatorio en la plaza de Antón Martín.

F-'or disposicúín de la Pre.sidencia, se dió cuenta de 
un telegrama del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
fecha 13 del actual, trasladado por el Excmo. Sr. Gober­
nador civil en comunicación techa 14 del mismo, quede- 
cía así:

• Si, como espero, los Ayuntamientos mayores decien- 
¡nil almas, aceptan la propuesta que he hecho de que en­
víen dos representantes de cada uno, para qué extraoficial­
mente estudien aquí conmigo, en una o varias reuniones, 
mis proyectos relacionados con ellos, dígales que ha de ser 
Lema preferente la cuestión de si conviene para esos Muni­
cipios un régimen especial económico administrativo, y 
cuál ha de ser su alcance y desenvolvimiento.

Y  el Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para hacer la designación de los Sres. Goncejales 
a que se refiere la precedente comunicación.
Sesión ordinaria del día 24.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de a.suntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en IS del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, confor mandó se con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por varios Oficíales cuartos 
del Excmo A^mntamiento, contra acuerdo municipal de 3 
de enero pasado, que denegó su petición de ser colocados 
en escalafón en lugar preferente a los señores opositores 
de 1916 que ingresaron en el mismo con fecha po.sterior a 
la inclusión en bloque de los recurrentes en él, confirman­
do el acuerdo apelado.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
E.xcmo. Sr, Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la (mmísíón provincial, estima 
el recurso de alzada Interpuesto por D Antonio Fraile, 
contra acuerdo municipal, declarándole cesante dei cargo 
de romanero del Matadero, revocando el e.xpresado acuer­
do y ordenando se reponga al recurrente en su destino.

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, aprobando el presupuesto ex­
traordinario del Ensanche, en la cifra y  forma que ha sido 
votado por el Excmo. Ayuntamiento en 11 de julio último, 
y sancionado por la Junta municipal en 17 de septiembre 
pró.ximo pasado

Quedar enterado de oti;i providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisióm provincial, desestima el recur­
so de alzada formulado por I.X Manuel del Préstamo, con­
tra acuerdo municipal de 3 de enero pasado, referente al 
lugar que debe ocupar en e! e.scalafón respectivo, confir­
mando el expresado acuerdo.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo Sr, Gobernador civil, estimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del A^mñtamiento de 23 
de octubre último, por el que se denegó la renovación de 
licencia para un tejar establecido en la calle de Orense, 
Extrarradio.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de!

Interior y de! Ensanche, durante el segundo trimestre 
de 1919-20 _ ,

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos reali­
zados en la Fábrica de Gas, durante el pasado mes de sep­
tiembre.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Acatar la providencia gubernativa de 28 de agosto 
último, que estimó el recur.so de alzada interpuesto por 
varios Oficiales cuartos, contra acuerdo municipal, fecha 3 
de enero pasado, determinando el lugar que debían ocupar 
en el escalafón de Administración y Contabilidad los pro­
cedentes de las oposiciones celebradas en 1916, y que los 
25 funcionarios ingresados en cada uno de los gi upos Ad­
ministrativos 5̂ de Contabilidad a quienes se contrae la 
disposición referida, formen en las escalas inmediatamente 
después de los incorporados al Cuerpo de Empleados con 
anterioridad a la citada fecha de ingreso de los opositores, 
allanándose así a lo dispuesto por dicha Autoridad.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contnt providencia gubernati­
va, que resolvió recurso de la Compañía Mrtdrileña de 
Alumbrado 3' Calefacción por gas, contra acuerdo munici­
pal, por el que se le requirió para que se hiciera cargo de 
la Fábrica y del servicio de alumbrado, en el sentido de 
que procedía la devolución de la Fábrica a la Compañía, 
previa formación de inventario, debiendo interponerse la 
demanda antes del 9 de noviembre próximo en que termina 
el plazo legal, 3̂ remitirse al Procurador consistorial las 
certificaciones oportunas, ■

A.scender a bombero de primera clase, con el haber 
anual de 2.250 pesetas, al de segunda D. Pedro Filiús 
Mateo.

Conceder licencias para establecer carbonerías en las 
calles de Blasco de Gara3̂ , 63; Cardenal Mendoza, 8; 
Goya, 41; Hernani, iO, 3' Olid, 4 duplicado.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
sito en la avenida del Conde de Peñalver, con accesoria 
a la calle de la Reina, libre de derechos, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 13 de la ley de 18 de marzo de 
1895, relormada por la de 8 de febrero de 1907, el 14 de 
reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado para tipli- 
cacióii de la primera de aquéllas 3’ e! pliego de condiciones 
de la contrata de la reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá, por tratarse de una finca emplazada dentro de 
las obras de aquella reforma urbana, sin perjuicio de resol­
ver en su día, cuando se presenten los documentos relati­
vos a los servicios complementarios de ascensor 3' calefac­
ción lo que sea procedente. '

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 96 de ia calle dei Mesón de Paredes.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
númer 96 duplicado de la calle del Mesón de Paredes.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 5 
de la costanilla de San Vicente, •

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 25 de la calle de Churrnca.

Conceder licencia para construir una casa en e! núme­
ro 16 de la cálle de Rodas.

Conceder licencia para construir una nave en el edificio 
del Sindicato católico, sito en lacailedel uúin. 4.3.

Conceder liceni'i.a para construir una casa en el solar 
sin número de la calle de Francisco Ahimiras, coy vuelta 
a las del Conde de Erice y  Martínez Izquierdo,

Conceder licencia para verificar obras de reforma c 
instalar ascensor eléctrico en la casa núm. 21 de la calle 
de los Re3T0s, con accesorias a la de San Ignacio, núm. 8,

Nombrar ordenanza camillero de-Casas de Socorro, 
como resultado del concurso celebrado al efecto, a D. Je.sús 
Gómez Monje, con el haber anua! de 2,250 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de las Delicias, enclavado en la man­
zana comprendida por las calles de Murcia, Delicias, G e­
neral Lacy y Riego.

Concedei" licencia para construir una casa en el solar 
número 39 de la calle de 1-íermosÍlla.
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Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 41 de la calle de ílermosilla.

Conceder licencia para construir una casa en la cálle 
de Canarias, esquina a la de Rieg ô.

Conceder licencia para construir una finca en la calle 
del Duque de Sexto, con vuelta a la de Lope de Rueda.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de A3uda, con vuelta al paseo de Ronda (hoj' 
Doctor Ezquerdo).

Conceder licenciapara construir una casa en el núni. 130 
de la calle de Lagasca,

Conceder licencia para consruir una casa el núin. 59 
duplicado de la calle de Goya.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
número 31 provisional de la calle de Gaztambide, con vuel­
ta en chaflán a la de Fernando el Católico,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 duplicado de la calle del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 18 de la calle del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 63 de la calle deGoya, esquina a la del General 
Pardiñas.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
de la calle de Juan Bravo, con vuelta a la de Lagasca.

Conceder licencia para construir un edificio y verja de 
cerramiento en un solar de la calle de Hermosílla, con 
vuelta a la del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a garage y taller de reparaciones y montaje, en el solai- 
nùmero 8 de la avenida de la Plaza de Toros

Conceder licencia'para construir un pabellón sobre el 
piso de la azotea de la casa núm. 4 de la calle de Alvarez 
de Baena.

Conceder licenciapara ampliar un piso en la casa de la 
calle de Serrano, mim, 73.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería .4icantariilas, para instalar tres bocas de 
riego en la calle de Monteleón, entre las de Carranza y 
Sandoval, cuyo importe de 7.06í‘92 pesetas será cargo 
al cap. IV, art. 3 .“, concepto 6.“, zona primera del vigen­
te presupuesto del Ensanche, donde existe el necesario 
crédito.

Aprobar el presupuesto importante 7.166'JÍ pesetas, 
formulado por Ja Dirección de Fontanería Alcantari­
llas para instalar seis bocas de riego en la calle del Cisne, 
entre la glorieta de dicho nombre y el paseo de la Caste­
llana, cu3'a suma será cargo al cap. IV, art, 3.°, concep­
to ó.**, zona primera del presupuesto vigente donde existe 
el crédito necesario. ,

_ Aprobar otro presupuesto formulado por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas, para instalar doce bocas 
de riego en la calle de Fray Luis de León, siendo cargo 
su importe de 13.659*48 pesetas, al cap, IV, art. S,“, con­
cepto 6 .°, zona tercera del presupuesto en ejercicio, donde 
exj.ste el necesario crédito,

fomar en consideración y pasar a las Comisiones res- 
pecti^vas, las dos siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde la organización del régi­
men de los mercados de Madrid, bajo las siguientes bases:

Primera. El régimen de contratación será en su funcio- 
namiehto análogo al de las Bolsas de comercio. Se creará 
la Bolsa mercantil, que por medio de su Junta Sindical fija­
rá diariamente el precio de cotización de las diferentes 
subsistencias, creándosé el Cuerpo de agentes o corredo­
res ¡os efectos del Código de comercio, admitiéndose la 
intervención de ios gremios CU3UI reconstitución se ha de 
acordar oportunamente, directamente interesados en cada 
mercado '

Segunda. Se creará e! Banco municipal de crédito.
Tercera, Se crearán también Juntas municipales regu 

l.idoras, en cada mercado abierto y en cada distrito, espe­
cialmente en los más populosos de Madrid.

Cuarta. Se regulará la entrada de público en los mer­
cados, reglamentándose rigurosamente los mozos de los 
mismos, para lo cual se llevará registro obligando a llevar 
cada mozo, en sitio bien visible, sunúmero correspondiente.

Para la regularización definitiva de lo anteriormente

propuesto, se nombrará por el Exemo. Ayuntamiento una 
Comisión presidida por el Exemo, Sr. Alcalde, o por su de­
legación, del Sr. Vicepresidente de la Comisión de Hacien­
da, y compuesta por cuatro Sres. Concejales, dos agentes 
de cambio 3' Bolsa, o corredores de Comercio, cu}^ desig­
nación se suplicará al Colegio, el Administrador de Rentas 
y Arbitrios, el Jefe del Negociado de Abastos y los Jefes 
administrativos de los Mercados municipales de esta Corte,

Esta Comisión, podrá, si así lo estima oportuno, abrir 
una información pública, oral o escrita, con las limitacio­
nes oportunas, antes de remitir sn dictamen a la aproba­
ción definitiva del Exemo. A3'untamÍento.

Otra, interesando, en vista de la escasez y consi­
guiente carestía de las habitaciones en este término muni­
cipal, y con objeto de estimular la construcción, especial­
mente Ja de casas baratas, se adopten los siguientes acuer­
dos:

1. ° Se incluirá en los próximos presupuestos el crédito 
necesario para conceder un gran premiosa. la construcción 
que, a juicio de Jurado técnico, se haya terminado en plazo 
más breve, siendo condición precisa que parte (que precisa­
mente se determinará) de este premio, vaya a manos de los 
obreros que havan tomado activa parte en la obra.

2. “ Se constituirá inmediatamente una Comisión, com­
puesta por dos representantes de la Cámara de la Propiedad 
y cuatro miembros de la Corporación municipal, asesorados 
por los técnicos municipales, para que, en el plazo de un 
mes, presenten al estudio y aprobación de este Excelentí­
simo Ayuntamiento la manera más eficaz de convertir en 
uno solo todos los varios arbitrios municipales que gravan 
ho3̂ la propiedad urbana, sin pérdida para las arcas muni­
cipales.

3. ® Se conferirá, así mismo, a esta Comisión, el estudio 
de que el arbitrio único municipal sobre la propiedad o sobre 
la construcción, sea menor en casascu}ms alquileresnosean 
superiores a cien pesetas mensuales -

4. ° Las Comisiones de Hacienda y Policía Urbana, reu­
nidas estudiarán detenidamente el proyecto de construcción 
por el Exemo. A3mntamiento, y por medio de una opera­
ción con el Banco Hipotecario, de casas u hoteles económi­
cos, construidas en las afueras de esta Corte, que puedan 
ser alquiladas a precios módicos fomentando de este modo, 
como Y3. lo está en grandes poblaciones del extranjero, muy 
especialmente en los Estados Unidos, la vida de la clase 
media en el campo, con lo que do haría poco el Municipio 
por el mejoramiento de la raza. La Dehesa de la Villa y 
alguna parcela de la Monctoa y Casa de Campo (previa 
petición por el Exemo. A3umtamienío a S. M. el Rc30 son 
sitios adecuados a este fin, al que había de obligarse a coo­
perar a las Empresas de Tranvías y Metropolitano, con 
precios y servicios especiales reducidísimos.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por el mensaje del Aj'untamiento de Méjico, con ocasión 
de la Fiesta de la Raza, y corresponder al mismo en los 
términos propuestos por el Sr. Crespo; acudir en Corpora­
ción a la Legación de Méjico para hacer entrega de la res­
puesta al mensaje al portador de éste, Sr. Gamoneda; vi­
sitando al mismo tiempo a los delegados especiales de 
aquella república; y celebrai" una fiesta en honor de di­

chos delegados; debiendo la Comisión 1.*̂ , a la cual pasa­
rá el particular del acta, ocuparse en determinar cual sea 
el homenaje.
Sesión ordinaria del día 31.
' Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Hacienda, trasladada en comunicación de la 
Dirección general de Propiedades e Impuestos, por la que, 
vista la instancia elevada a dicho Ministerio por la Socie­
dad Hispano Americana de grandes hoteles respecto a la 
exacción por el Ayuntamiento del arbitrio sobre los inqui­
linatos, se resuelve como ampliación y  aclaración a la Real 
orden de 13 de agosto próximo pasado, que el A3mntamíen- 
to de esta Corte está facultado para continuar el régimen 
que venía implantado en las Oi denanzas del arbitrio de ín-
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quil imito en relación con las fondas y casas de huéspedes que 
rigieron hasta el I de abrii del arto corriente, en atencirtn 
a que el arí. 25 del Real decreto de 11 de septíembie 
de 1918, no prescribió cambio de tarifa que Íes sea de es­
pecial aplicación y, por tanto, perduran las mismas circuns­
tancias que antes de la publicación de! Real decreto citado.

■ Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una Real orden det Ministerio de la Gobernación, trasla­
dada por el Gobierno civil, por la que se declara la incom­
petencia de dicho Ministerio para conocer de! recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra pro­
videncia gubernativa que estimó el recurso de queja for­
mulado por e! apoderado general de la Sociedad anónima 
■ Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», en la que pidió 
se diese cumplimiento a la base ó “del arí. 4.“, capitulo IX, 
apéndice 36 del presupuesto de ingj-esos, por la que: “Las 
Empresas de espectrtculos podrán optar entre e! pago del 
recargo a base det importe de las localidades no abonadas 
en las corridas de toros y novillosj, en virtud de lo que el 
dicho .señor solicitó pagar el recargo municipal por con­
cierto.

Quedar enterado de' una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima, por im­
procedente el recurso formulado por D, Emilio Giráldezy 
Fagunder, solicitando se le condone la multa impuesta por 
la Tenencia de Alcaldía det distrito de la Universidad, por 
no haber encendido la luz eléctrica supletoria correspon­
diente a la casa núni. 1 de la calle de Amaniel y dejado de 
encender seis días, confirmando eii consecuencia el acuerdo 
apelado. . ■

Quedar enterado de otra providencia delExcmo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, desestima el recurso de 
alzada interpuesto por varios'funcionarios, contra inclusión 
en plantilla de los 'hímporeros que pre.sían servicio en e! 
excelentísimo Ayuntamiento de esta Corte,

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín Simón Ba- 
rriopedro, contra el acuerdo municipal publicado en el 
Boi-etLv DEi, Ayuntamiento ük M.-vdrid de 25 de febre­
ro de 1918, sobre rectificación del proyecto de escalafón a 
que pertenece, declarando que no es aplicable al recu­
rrente el acuerdo de ó de octubre de 1916, a que se refiere 
la resolución apelada, y excita el celo del Ayuntamiento 
para que regule claramente la situación de sus funciona­
rios, teniendo en cuenta no sólo los derechos adquiridos, 
sino también los Servicios prestados por ellos.

Adjudicar en delinitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa núm. 15 de la calle de Embajadores, 
en el precio tipo

Quedar enterado de haber tra.sladado su residencia va­
rios vecinos.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en unión 
de los Vocales de la Comisión Sres. Fraile y Al varez R. Ví- 
llamil, gestionen con los propietarios de los terrenos afectos 
al proyecto de prolongación de la Castellana, la nece.saria 
autorización para ocuparlos, con la reserva de los dereciios 
que.cn su día puedan serles reconocidos al igual que a todos 
los demás propietarios del Extrarradio, por la ley que haym 
de dictarse para la urbanización de la expresada zona, con 
objeto de que pueda llevarse a cabo bi evcmeiite una obra 
de urbanización tan importante como 1.a de la prolongación 
del citado paseo.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas toriuados al 
efecto para contratar el derribo de la casa núm. 11 de la 
plaza de la Cebada, bajo el precio tipo de 8 000 pesetas.

Aprobar en principtio la reforma propuesta por el Ar­
quitecto de la tercera sección del Hnsanclie, en la forma 
que se detalla y puntualiza en el plano y Memoria que 
constan en el expediente, cuyo objeto es el de facilitar la 
comunicación del nuevo Matadero, próximo a terminarse, 
con el centro de la población y el de unir en aquella parte 
al paseo ribereño de la izquierda del Manzanares con las

vías oficiales, aprobando a la vez, en igual forma, ia clasi­
ficación de preferente.s de las vías que en el plano se dis­
tinguen con las letras A, B y C, a fin de que después pue­
da elevarse el proyecto a la sanción definitiva del excelen­
tísimo Sr, ¡Ministro de la Gobernación, de conformidad 
con lo que determina el art. 29 de la ley de 26 de julio 
de 1892.

Amoi tizar la plaza de Oficial cuarto del segundo gimpo 
de Administración, dotada con el haber anual de 3.000 pe 
Setas y nómina de Fontanería, que existe vacante por falle­
cimiento de D. Juan Rodríguez Concha, cumpliendo así lo 
prevenido en la última parte de la base 5.“ del presupuesto 
en ejercicio.

Conceder a la viuda de un Practicante numerario, el 
socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que le será abo­
nado con cargo al cap. IX. art 4.“ del vigente presupuesto, 
haciendo uso la Corporación de la facultad que le concede 
el Real decreto de 2 de raaym de 1858.

Jubilar por inutilidad física, al ordenanza de las depen­
dencias municipales, D. Manuel Rasilla Riaño, asignándole 
el haber pasivo de 750 peseta.s anuales, 50 por 100 de 1 500, 
que ha disfrutado más de dos artos, durante los veintitrés, 
años, tres meses y veintinueve días que cuenta de servicios, 
y  le sirve de regulador, de conformidad con lo acordado en 
14 de marzo de 1913, sancionado por la Junta municipal en 
16 de abril siguiente, aprobado por la Superioridad en 9 de 
agosto de! mismo año, y  mandado aplicar con carácter ge­
neral por decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de octu­
bre de igual arto.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

Anunciar nuevo concurso, en iguales condiciones que 
el celebrado y  declarado desierto, para ofrecimiento de lo­
cales donde instalar el Juzgado municipal dei distrito de! 
Centro, en la necesidad en que el Ayuntamiento se encuen­
tra de desalojar el local qtie hoy ocupan aquellas dependen­
cias, en virtud del requerimiento hecho por el propietario 
de la finca.

Declarar exenta del pago de los derechos municipales 
la licencia solicitada por D. Santiago Iñiguez e Iñiguez, Ca­
pellán administrador del Instituto homeopático hospi­
tal de San José, sito en la cálle de Eloy Gonzalo, números 
3 y 5, para realizar obras de revoco, pintura y  recorrido de 
tejados de dicho Hospital y de la casa aneja, propiedad del 
mismo, teniendo en cuenta el carácter benéfico de dicha 
institución.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
venta de despojos en la casa núm. 17 de la calle de Ca­
bestreros,

Conceder renovación de licencia para continuar con 
las carbonerías establecidas en las calles de Alvarado, 22; 
Ave María, 36; Doctor Fourquet; núm, 32; Francisco de 
Salas, 9, y Olmo, 24.

Conceder licencia para establecer un taller de tintorería 
con dos calderas, en la casa núm. 6 de la calle de Ceniceros

Conceder licencias para establecer un taller de ebanis­
tería e instalar cuatro motores eléctricos, con fuerza to­
tal de íl'50  caballos, en la casa núm. 14 de la calle de Es­
quiladle.

Conceder licencia para establecer una fábrica de es­
tampaciones metálicas e instalación de dos motores eléctri­
cos, con fuerza total de 3'50 caballos, en la calle de Eduar­
do Benot, números 1 y 3. i

Conceder licencias para establecer talleres de ajuste, 
carpintería, bobiñaje j* fundición de metales, y para insta­
lar 15 motores, con fuerzatotal de 99 ‘í, caballos, en la calle 
de Ramírez de Pnido, núm. 5.

Denegar las licencias solicitadas para establecer cha- 
marilerias en la calle de Bravo Murillo, 73, y ronda de V a­
lencia, núm. 3.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación de la casa num. 3 de la plaza de Bilbao, con 
fachada a la calle de Hortaleza, núm. 38,

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
municipal de la primera sección, rara la ejecución de va­
rias obras de reparación en el edificio que ocupa la Ca.sa- 
de Socorro del distrito de Palacio, cuyo importe de 650 
pesetas, será cargo al crédito de 5.000 consignado en el

7

. h'
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capitulo V, arí. 1.'’, concepto 403 de! presupuesto vi- 
{jente, i

Adjudicar el aprovechamiento de las basuras proce­
dentes de ia limpieza pública en la zona Norte, al Sindica­
to agrícola de Fuencarral hasta 31 de mayo próximo, al 
precio de una peseta carro }' con las demás condiciones del 
acuerdo municipal de 18 de julio último, que sirvieron para 
el concurso declarado desierto; debiendo depositar una 
fianza de LOGO, pesetas para responder del contrato.

Dar de baja en el Cuerpo facultativo de la Beneficen-’ 
cia municipal a varios Médicos supernumerarios, por no 
haberse presentado a prestar los servicios que les fueron 
encomendados, ni haber firmado en las listas al efecto pre­
paradas para la revísta anunciada en la Prensa.

Aprobar el nombramiento interino hecho por el señor 
Pi-esidente de la Casa de Socorro del distrito de Buenavis- 
ta, de ordenanza camillero de la misma, a favor de D . Do 
mingo Suárez Alvarez, al solo efecto del percibo de los ha­
beres que devengue.

Conceder a nn Médico supernumei'ario de la Beneficen­
cia municipal, dos años de, prórroga a la excedencia que 

^viene disfrutando, debiendo ocupar a su ingreso el número 
uno en el escalafón de su clase que es el que tem'a al con­
cedérsele la excedencia.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Profesor químico de segunda 
clase, que existe vacante en el Laboratorio municipal por 
defunción de D. Juan Gómez Trillo;

Primero, El ascenso a Profesor de segunda clase, con 
3 600 pesetas anuales, de D. Ricardo Salaya León, por ser 
el Auxiliar técnico que cuenta más tiempo de servicios.

Segundo. Ei ascenso a Auxiliar técnico, con 3.000 pe­
setas anuales, de D. Jerónimo Martínez Salas, que ocupa 
el primer lugar en la dase de Ayudantes; y

3’ercero. Que la resulta que este deja de Ayudante, 
con 2,000 pesetas, sea cubierta, en oposición restringida, 
con arreglo a la base 6.̂  ̂ dei presupuesto, entre los que 
desempeñen cargo eventual en el Laboratorio y posean 
título de Licenciado en farmacia o ciencias físico-quíniicas 
o químicas.

El Tribunal para estas oposiciones se compondrá dei 
Sr. Concejal, D. Juan García Revenga, como Presidente, 
y como Vocales ei Subjefe de la sección de Química del 
Laboratorio 3’ los Sres. Jefes de la misma sección, de 
mayor categoría y antigüedad, sustitu}’éndose por estos 
conceptos y desempeñando el más moderno ei cargo de 
Secretario.

Los ejercicios de dichas oposiciones serán exclusiva­
mente prácticos y constituidos por la solución de cuatro 
problemas de análisis correspondientes a cada una del 
mismo número de secciones que existen en el Labora­
torio, explicando verbalraeníe ante el Tribunal los proce­
dimientos seguidos V resultados que hayan otenido en el 
análisis.

A  tal efecto ei Tribunal en su primera sesión acorda­

rá los problemas objeto de examen, así como el tiempo de 
que han de'disponer los opositores para la práctica de loá 
ejercicios,

T'erminadas las oposiciones, la propuesta será uniper­
sonal, formada por el resultado de la votación nominal del 
Tribunal.

Autorizar al Sr, Tesorero de Villa para la entrega al 
Ingeniero municipal Director de la Fábrica de Gas, de 
dos cartas de pago referentes a un ingreso realizado por 
la Hacienda, deduciendo indebidamente de los fondos del 
Ensanche una cantidad afecta al pago de la contribución 
industrial de la expresada Fábrica, formalizándose las 
operaciones necesarias de Tesorería para que tenga efec­
tividad el referido reintegro.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo raes 
de noviembre, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 14 de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir un hotel en la plaza 
de Salamanca, entre las calles de Lista y Príncipe de 
Vergara.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 32 duplicado de la calle de Villanueva.

Conceder licencia para construir dos pabellones de 
planta baja en el paseo de Ronda, con vuelta a la calle de 
Granada,

Conceder licencia para' ampliar un pabellón de oficinas 
en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
situado en la calle de García de Paredes, próxima a la de 
Fernández de la Hoz,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 10 de la calle del Duque de Sexto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin m'miero de la calle de Modesto Lafnente.

Conceder licencia para construir una casa en là calle de 
Ríos Rosas, con vuelta a la de Modesto Lafuente.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
númeru 6 duplicado de la avenida de la Plaza de Toros.

Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de 
Alonso Cano en la parte que afecta a la linca núm. 3 de la 
calle del General Martínez Campos, y  la expropiación, por 
tanto, del citado inmueble, que .se hará en su totalidad, por 
no restar del mismo más que una pequeña parcela inedifi­
cable, abonándose U su propietario la cantidad de 29.605‘50 
pesetas en que ha sido tasada por todos conceptos la finca 
por el Arquitecto municipal, y  que será satisfecha en el 
acto de otorgarse la correspondiente escritura, a cuyo 
efecto se autoriza a la Alcaldía Presidencia, a fin de que 
pueda ordenar la venta en Bolsa del número de Cédulas 
necesario para realizar dicha operación.

Masrid, 22 de noviembre de 1919,—El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

c o m a s i O N E S

Lista lie asuntos pendientes de despacho de Las Cotnisiones en 15 del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó ql despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisiúti.

FECHA 

d e l m ism o .

COMISIÓN Gobernación.

.Moción para agregar a Madrid el vecindario de! puente de Va-
24 junio 191S. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

COMISIÓN 2,’̂ ~ñacienda.

Reglamento de la Admitiistracióii de Propiedades.......................... 26 junio !917, Sr. Aguilera. 19 julio 1917.
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ASUNTOS PENDiENTES DE DESPACHO

Expediente instruido con motivo dei destare por liueso y sebo,., 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sâ  

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pm
biica......................................................................................................

Creación de una farmacia municipal.................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecí 
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayun 
tamiento................................................................................................

Subsidio o los empleados y obreros municipales............................
Proposición del Sr, Tato relativa a la feclía en que lian de cesar

los jubilados...................................................  ..................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de
apremio.................................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13,823*20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra incendios............................................... - ...............................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus dereclios pasivos en la 
forma que dispone e! art. U7 del reglamento de 25 de febrero
de 1909..............................................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa dej la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares ........

Consulta de la Adininistracióii de Propiedades respecto a los con­
. ciertos con los teatros para pago del timbre............................
Instancia de D. Eufrasio Vilíauna. solicitando la cancelación dei 

censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.. . ,
Presupuestos carcelarios para 1919....................................................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales... 
Recurso interpuesto por los Sobrestantes, contra el lugar que 

ocupan en el escalafón formulado por el Ayuntamiento............

COMISIÓN 3A—P(j/fcjí2 nrtofío.

colocación de anuncios en el copete yExpediente relativo a la 
nase de las carteleras.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consigna­
ción....................................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro .............. ...............................

Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando Ucencia de aper­
tura de tienda de ultramarinos en el núm, 14 de la calle del
Mesón de Paredes..........................................................................

Instancia de los dueños de bueverias, contra ia conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas................................ ..........

instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo...........

tnstaucia del contratista del servicio de arrastre del materia! de 
arbolado, solicitando rescisión dei contrato sin pérdida de
fianza.............................  ........................- ................... ...................

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en el solar núm. 1 de la calle de Va-
llebermoso. ....................... ...........................................................

Instancia de los Sres. Vilaseca y Ledesma, solicitando licencia 
para depósito de pelíctdas en los niimiiros 56 y 58 de la calle del
Caballero del Grada...........................  ...................................

Instancia de D. V. Ahgón, solicitando licencia para el mismo ob­
jeto en el núm, 27 de la calle de Hortaleza....................

COMISIÓN i.'-Fom ento.

Proposición para la construcción de nn mercado en la plaza de 
Lavapiés...........................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López..........
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente a! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles....................................................

FECHA
en TRÁMITE FECHA 4 -

que pasiQ tí] despacho 
de itís Comisiones.

acordaclo por la Comisíún. dei mismo. '

lO enero T918. Sr, Noguera. 10 enero 1918. ’I

22 enero. Sr. Fernández Cancela. 24 enero, I
] enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado, | 3 enero. lí 1

5 marzo. Sres. de Blas. Cortés y 
Calzado, 7 marzo. f,:

I2 abril. Sr, Tato. 13 jimio, :jfi

26 abril. Sr. Tato, 13 junio. :

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

28 julio. Sr. Maura. 22 agosto. i i ■
■ V-1

30 julio. Sr. Tato. 2*2 agosto. Í!
122 agosto, r| ;4 agosto. Sr. Cortés.

22 septiembre. Sr. Aguilera,
V 1

26 septiembre. ' !

30 énero1919. Sr. Fernández Cancela. 8 febrero 1919. 4
20 febrero. Sr. Uabilán. 1 marzo.
11 marzo. Sr. Maura. 10 abril, i ;

5 julio. Sr. Gabilán. 18 octubre. î; 1

15 enero !918, 

7 mayo.

28 mayo.

6 mayo 1919,

13 mayo.

17 junio 

22 julio,

16 septiembre.

23 septiembre.

28 octubre. 

2S octubre.

Sr. Maura.

Sres. Silva, G. Certiuda 
y Crespo.

Sr. G. Cernada. 

Sr. G, Cernuda.

Sr. Saornil.

Sr. G, Cernuda. 

Sr. Moreno.

Sr. Marcos.

Sr. Cubero.

Sr, Saornil.

Sr, Saornil.

3 febrero 1917,

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 mayo 1918,

Sres. M, Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr, Alvarez,

Sr. Herrero,

Sr. Arribas.

15 enero 1918,

7 mayo.

28 mayo.

6 mayo 1919.

13 mayo.

17 junio.

22 julio,

16 septiembre,

23 septiembre.

28 octubre. 

28 octubre.

8 febrero 1917,

12 abril.
23 agosto,

30 agosto.

14 mayo 1918.

■ 1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pssú al despacho 

de la Comisión.

Siipresiiiii de uno de los caniles del tranvía en un trozo de la
calle de Alcalá................... ................................................................

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los
evacn itorios subterráneos................... ........................................

Construcción de edificios municipales..............................................
Acuerdos déla Sociedad central de Aríjuitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas............. ...........................................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados.. .......... ..........................  .........................................
Propuesta para la reorEjanización del servicio de Edificaciones.. 
Reclamación del abono de terrenos de los antiguos caminos de

Santa Teresa y Santo Domingo........................... ............. ...........
Expediente relacionado con el proyecto de urbanización del Ex­

trarradio ........ . . . .  . ,. . . .  .............................
Expediente de ordenanzas municipales para el Extrarradio...........
Liquidación del primer trozo de la Gran Via................. .................
Expediente de! Circulo de Bellas Artes.............................................
Solicitud de im empleado de Incendios, pidiendo una plaza de ca­

pataz ........ .. .............................................................. ............ ...  ,
Oficio de Vías públicas, sobre que se autorice la adquisición de

1.490 metros de adoquín,. . .  .....................................................
Resolución gubernativa en e! expediente de construcción de torreo­

nes en la casa núm. 40 de la calle de San Bernardo...................
Concurso de adquisición de terrenos para la prolongación del

paseo de la Castellana. . . . .  ..................... . , ,  ..........................
Real orden aprobatoria del proyecto de urbanización del paseo de 

Ronda.......................................................................................... . . .

COMISIÓN 5." -¿fe/ie^ce/7c/ú c/ Sanidad,

Expediente a moción del Sr Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades m édicas... 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de
Nuestra Sefiora da la Paloma..................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro.............................................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía pública.................................................................

Expediente relativo a !a reorgaiúziiLÍijii de ios servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Ca.sasde 
Socorro........  .................... ...........................................  ..............

Expediente relativo al arrenduiinetito del servido de Lim­
piezas.................................................................................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el nrrendamiento de otro local............................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Cliamberí, de una consulta dé Ginecología dirigida
por D. .Anlouio Sevilla.................. ..........................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D. Fulgencio de
Miguel en la Casa de Socorro de Cliamberí.................................

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma................................... ..................

Expediente acerca de opo.sicioiies de Médicos Tocólogos . . . .  
Instancia de varios desiufectores del Laboratorio, solicitando me­

joras de sueldo. ., ........................ .....................  .....................
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica del

distrito de la Universidad.............. .. .........................................
Expediente a instancia de D. Emilio Hernández, solicitando abono 

de facturas por suministro a la Casa de Socorro del distrito del
Centro............................. .................................................. .............

Concurso de una plaza de Médico tercero, con destino a Serote-
rapia................................... ........................................ ............

Expediente con motivo del fallecimiento del capataz de Limpie­
zas D, Manuel Posse Núñez................... .. ..........................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, participando el
fallecimiento del üesinfector D. Regino Peral.............................

Expediente a oficio de nti desinfector, presetitando la dimisión de
su cargo...................................................... . .......... ..............

Expediente a instancia de dos peluqueros del servicio de Limpie­
zas, solicitando ser nombrados de plantilla...................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.. . ,  
Construcción de un horno crematorio.................... ........................

22 ¡unió 1917,

25 junio.
2 noviembre.

TRAMJTE

acordado por la Comisión.

Sr. Asprón.

Sr. Reglero. 
Sr. Corona.

30 noviembre. ; Sres. Saornil y Reglero.

13 junio.
25 junio 1919.

26 julio.

18 julio.
18 julio.
18 julio.

30 octubre,

30 octubre,

31 octubre.

7 noviembre.

8 noviembre, 

8 noviembre.

Í5 enero 1918. 

12 enero.

12 enero 1918, 

>

6 mayo 1918. 

2 noviembre.

7 febrero 1918. 

28 agosto.

18 agosto.

8 octubre.

17 noviembre.

13 noviembre.

10 julio.

17 noviembre,

17 noviembre.

12 agosto.
31 enero.

Sr. Asprón.
Sr. Revenga.

Sres. Tercero y Revenga,

Sobre la mesa.
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre ia mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr. de Blas.

Sres. Cortés y de Blas,

Sr, ingeniero Director 
del servicio.

Sres, Garcia Revenga 
y de Blas

Sobre la mesa.

Sr, Cortés.

Sr. Regidor Síndico.

Sres. Bastillo y Garda 
Miranda.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

de] mismo.

Sr. Fernández Cancela, 
Sr. Director del Labora­

torio.

26 jimio 1918.

6 julio.
6 noviembre.

11 diciembre. 

2 julio,
6 agosto 1919,

2 octubre.

22 octubre.
22 octubre. 
22 octubre. ' 

5 noviembre.

5 noviembre.

5 noviembre.

12 noviembre, 

12 noviembre. 

12 noviembre.

22 marzo 1918.

7 diciembre 1918.

6 septiembre 1918.

15 noviembre 19i8.

3 febrero 1918,
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ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO

COMISIÓN 6.“ -Ensanche.
Relacióti de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de trami­

tación ....... ... .................., . . . .  .. ........................
Licencia para construir una casa en el bulevar del Doctor Es-

qtierdo, antes paseo de Ronda...............................................
Licencia para construir un edificio en el solar mitu, 7 del paseo

Imperial........................................‘ .....................................................
Licencia para alquilar la finca núm. 3 duplicado de la calle de Ma­

nuel Silveía........................................................................................
Licencia para alquilar un pabellón en el núm. 135 de la calle de

Alcalá....................... ..........................................................................
Pliego de condiciones para la subasta de material de plomo con 

destino a los ramos de Parques y Jardines y Fontanería Alcan­
tarillas ............................................................ ................................. .

Pliego de condiciones para subastar el suministro de tubería de 
hierro y piezas especiales, con destino al ramo de Fontanería
Alcatilarilias y Parques y Jardines . .  .................. ..............  . . .

Expediente de apertura de la calle de Alvarez de Castro, entre
las de García de Paredes y la de A basca) ............................... ...

Expediente de apertura de la calle de Guzmáu el Bueno, entre las
de Fernández de los Ríos y la de Donoso C ortés.............  . . . .

Expediente de apertura de la calle de Espionceda.....................  .
Oficio dei Gobierno civil, trasladando ima senlencia del Tribunal 

provincial de lo Contencioso, declarándose incompetente para 
entender en una demanda interpuesta por este Excmo. Ayun­
tamiento contra resolución dei Gobierno civil, en un expedien­
te de apertura de la calle de Alonso C a n o ..................................

Oficio del Arquitecto niuiiicipai Decano, pariicipaiido e! falle­
cimiento de) portamiras del Ensancha, D, Matías Velasco........

Informe emitido por el Negociado I.“, acerca de las reclamaciones 
formuladas por varios empleados del Ensanche, con relación al 
escaiofón publicado en ei BouítÍn jíf.i. Ayu.\taji[ento rxí
Maokid de 2\ de julio ultimo............................... .... .......... . . .

Distribución de fondos para el próximo mes de diciembre, . . ,  
Oficio de la Dirección de Fontanería Alcantarías, interesando se 

amplíe crédito para pago del personal eventual del expresado 
ramo, hasta el 31 de marzo próximo ...........................................

FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

7 noviembre 1919. 

7 noviembre.

15 novien'ibre. 

13 noviembre.

18 noviembre.

17 noviembre.

17 noviembre.

18 noviembre,

18 noviembre,
18 noviembre.

15 noviembre, 

5 noviembre.

17 noviembre. 
1 noviembre.

28 noviembre.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entraña.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Sobre la masa.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Sobre la meua.

REFORMAS SOCIALES

A N U N C I O

La ponencia nombrada por la Junta local de Reformas Sociales 
para conocer de las listas electorales por ias cuales se celebrará ia 
elección de Jurados del Tribunal industrial, comunica al público 
mediante el presente anuncio que. durante el plazo de quince dias, 
a contar desde esta fecha, admitirá las reclamaciones que sobre 
inclusión y exclusión se presenten.

Las reclamaciones poJVán liacerse en el Negociado de Refor­
mas Sociales del Excmo. Ayuntamiento, plaza de la Villa, mim. 5, 
y durante las horas de cinco a ociio de la tarde.

Madrid, 19de noviembre de 1919. —C’̂ r/os Gómezy Toribío 
Pascual.

SECRETARIA

C O N C U R S O S  ‘

Vacante por haber sido nombrado, en concurso, ordenanza de 
las oficinas centrales quien !a desempeñaba, una plaza de orde­
nanza camiliero de Casa de Socorro, dotada con el sueldo anual 
de 2.250 pesetas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente por sn decreto 
de 14 del actual, a propuesta de la Comisión 5." y en ejecución del 
acuerdo miuiicipal de 18 de mayo de 1917, lia dispuesto su provi­
sión por concurso con arreglo a las siguientes bases;

1. " Ser español, y comprendido entre los veinte y cuarenta 
años de edad.

2. ‘ Demostrar buen estado de sanidad.
Alcanzar la talla mínima de un metro seiscientos müíme-

Las instancias debidamente documentadas se dirigirán a la Al­
caldía Presidencia, presentándose en el Registro general, de once 
a catorce ios días laborables, por plazo de quince días iiábiles, a 
contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Bo­
letín ' DiíL A y o n t .a u ie n t o  r>E M a d r id ,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 20 de iiovíeiubre de 1919.—El Secretario, Francisco 

R o a n o .

3.'
tros,

4 ‘
5.‘

Saber leer y escribir.
Haber observado conducta intachable y poseer hábitos de 

educación y urbanidad. .
Será condición preferente a todas las demás el haber desem­

peñado el cargo interinamente a satisfacción de sus Jetes. ,

El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de oc­
tubre ultimo, lia acordado auiiuciaf concurso público, y por térmi­
no de ocho días, entre los propietarios del distrito del Centro 
para ofrecimiento de locales donde trasladar las dependencias del 
Juzgado municipal del expresado distrito, en cuyas proposiciones, 
que deberán presentarse en pliegos cerrados y lacrados, y a las 
que se acompañará el plano de la planta o plantas de local ofre­
cido, se hará constar el precio y duración del arriendo y cuantas 
condiciones estime oportuno el propouente, en la inteligencia de 
que, el Excmo. Ayuntainieuto podrá aceptar la que considere más 
ventajosa o desechar todas las presentadas, sin derecho a recla­
mación alguna por parte de sus autores.

Vencido el plazo para admitir pliegos se procederá por esta 
Comisión a la apertura de ellos en el día que se designe, remi­
tiéndose las proposiciones al Arquitecto municipal de la sección 
para que, previo reconocimiento de los locales, informe acerca de 
sus condiciones a fin de que, oída también la opinión del Sr, Jaez, 
eleve a V, E, la oportuna propuesta, entendiéndose, en todo caso, 
que cuando el Ayuntamiento disponga de loca! de sn propiedad 
duiide instalar la dependencia de que se trata, podrá dar por con­
cluso el contrato de arriendo que se celebre sin que el interesado 
tenga derecho a reclamación alguna por ello.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, Ifi de noviembre de I9I9.--E1 Secretario, Fk.ancisco 

Ruano,

, A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en e) articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Rebollo, proyecta instalar un electromotor de siete

ií
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caballos en el taller de carros establecido en la casa inimero 1 ¡ de 
la calle de Gil Imon.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fedia de pu­
blicación del presente amiFicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1919. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Julio Gallego, proyecta instalar un electromotor de dos 
y medio caballos de fuerza en el taller de cerrajería establecido 
en la casa número 10 de la calle de Casto Plasenda.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio. lo que estimen conveniènte,

Madrid, 13 de noviembre de 1919,—El Secretario, Francisco 
Ruano, .. .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ruiz, proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en el taller de reparacfones de aparatos eléctricos, esta­
blecido en la casa número 1 de la calle de Mallorca.

1-as personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qunicedias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1919.—El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o . ■

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincjo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18de noviembre de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arfícido 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ramos, proyecta establecer un taller de herrero-ce­
rrajero e instalar dos electromotores, con fuerza total de do.s y 
medio caballos, en la casa número 2 del paseo del Marqués de Mo- 
nistrol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
cia  ̂durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de piibíicacíón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Rodríguez, proyecta establecer un depósito de 
carbón en el solar número 34 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente amtncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1919. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas numicipales de la Villa de Madrid, se enuncia al público 
que Ü, Inocencio Soleto, proyecta establecer una Carboneria en la 
casa número 9B de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispue.sto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Angel Rodríguez, proyecta instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa número 4 de la calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Eloy Labajos, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en el taller de pulir mármoles, establecido en la 
casa número 25 de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü. Pt;dro de Juana, proyecta establecer un taller de platero 
compositor e instalar dos electromotores, con fuerza total de cinco 
y cuarto caballos, en la casa número 18 provisional de la calle de 
Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de noviembre de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se antmciaal público 
que la señora Viuda e Hijos de V. Hernández, proyectan instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en ei taller de broncista 
establecido en la casa número 14 de la calle de Mazarredo.

Las personas que se coimíderen perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-' 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de novienibre.de 1919,—El Secretario, F rancisco 
Ruano , . ,

En cnmplíuiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Briéva, proyecta establecer un taller de construc­
ción y reparaciónes de coches en la casa número 25 de la calle de 
Ponzano.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicQción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de noviembre de 1919.—El Secretariu, Francisco  
Ruano,

Escalafones.
Acordado por d  Exemo. Ayuntamiento en sesión de 24 del 

actual, acatar la providencia gubernativa de 28 de agesto último, 
dictada en el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Ranea 
y otros señores Oficiales cuartos de la Corporación municipal, 
contra el acuerdo de la misma de 3 de enero pasado, ha quedado 
el escalafón constituido, por lo que a dichos funcionarios se refie­
re y en.relación con los demás empleados, én la forma siguiente:

PRIMER GRUPO DE ADMINISTRACIÓN
OFICÍALES DE CUARTA CLASE '

D. Francisco Colado Peláez.
» Ricardo Gómiez Sartz.

Juan García López. -
!> Liborio Calleja Loizaga,
» Antonio Pinto Tardáguila.
» Juan Contrera Hernández.
11 Salvador Herrero Abad.
» José Sevilla Espada,
> Vicente Robles Díaz,
» Santiago Amores García.
» Laureano Cid Solaún.
» Carlos Martínez Pomos,
* Julio Simón Encabo, ’
» Higinio Bermejo Rnival.
» Migue! Gras Navarro.
» José María de la Encina Varona.
» Manuel Ortiz Cruz,
» Gusiavo Valero Lillo. .
» Agustín Zabala Antolín. ,
» Antonio Echevarría Herranz,
» Rafael Maceres Hernández.
» Antonio Callejo Sáenz,
» Manuel Vicente Yarza Arana.
» Juan Jiménez Aquíno.
» Juan Rodríguez de Alba,
» Antonio Pérez Gámez.
» Leonardo Delgado de Torres.
» Francisco Fernández López. 
n Andrés Landfn Tóbío,
» Fernando Calvacho Pétamo.
» Domingo Cajal Fatás,
11 Pedro Picó Marcos,
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D. José Navarro Montano,
» Pascttal Blasco Bellver.
' Manuel Senra Bernárdez. 

Ignacio del Río Rublo.
Federico Rafael Soriano. 
Augusto Sanz Echeverría. 
Cándido Barricart Erdozain. 
Ramón García Moreno.
Federico Hain Villalba,
José Infante Martín.
Martín Salto Yunta.
Rafael Gil Justo.
Alfredo García Menéndez,
Angel Ruiz Albert.
César Fernández Alonso. 
Francisco Baztán Vergara,
Juan Vergara Segovia.
Agustín de la Fuente Alvarez, 
Manuel Fraile,
Miguel Pérez Tello.
Emilio Polo de Llera.
Manuel Méndez Pascual.
José Luis Davó López,
Gonzalo Alejandro Platas.
José García Jiménez, _
José María liundaín, ‘
Vicente Fernández Soler,
José Llaguno Pascua,
Vicente Gullón Núnez,
Manuel Moreno Fernández. 
Tomás Sacristán.

Manuel del Préstamo,
Antonio Plafliol,
Manuel Arce Fernández.
Alfonso Monleón Landa.
Luis Linares Becerra,
Miguel Portóles García.
José Martón Iturralde.
Ramón Guitían Rodríguez. 
Gonzalo Municio Loeclies,
José María Martínez Castillo. 
Francisco Gil de Gibaja.
Arturo Ramos Pérez.
Alberto Barrasa Órnela,
Luis Hernández Moyano.
Luis Escalona de Paz.
Juan Vega de la Torre.
Antonio de Lara Monguía,
Jacinto E. Medina Laforga. 
Joaquín Simón Barriapedro. 
Eduardo Marqués Concha.
Angel Muñoz Pérez,
Jesús Alvarez Astray.
Luis Sánchez Luna.
Vicente Gutiérrez Galán,
Pablo Fernández Luna.
Pedro de Qórgolas Urdampilleta. 
Jesús Bentz López.
Alejandro González Fernández. 
José V. Bravo Ramírez,
Tomás Bárcena Esteban.
Jesús Fernáudex Esteban.
Carlos Fernández Sopeña,
Emilio Ruiz Mira.
Federico Planas Camps.
Pedro Sáinz Herráiz.
Luis Grotta Palacios.
Juan Morlesín Mendoza.
José Alvarez Pampfn. •
Pedro Fernández Sierra.
Agustín Márquez García.
Carlos España Cappón,
Carlos Pizarroso de la Vega. 
Antonio Asenjo Pérez,

Santiago Vallejo Alarcón, 
Salvador F. Aranda.
Antonio Casero Sanz.
David Soria Miguel.
José F, Sauchiz Zabalza.
Gerardo Quintero López,
Enrique Fraile Garrido.

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
>y
»

»
yi

»
Tí
»
»
»

»
»
íí
>»

»
»
»
»
»
»
>

»
y>

»
»
»
y>
»

»
»
»
»

SEGUNDO GRUPO DE ADMINISTRACIÓN
OFICIALES DE CUARTA CLASE

D. Luis Pacini Lozoya,
>1 Miguel Merlo García-Izquierdo.
» Isidoro López Salinas. '
» Adolfo Autrici] Guerrero.

D. Joaquín Campos Gil.
» Gregorio Ayala Macazaga.
» José Arenas Larripa.
» Francisco González Martínez.
» Pablo Diez Cuatrecasas.
9 José Atienza Hernández Agero. 
» Pascual Tarrero Lascuraín.
A Ramón Esteban Gaitor.
9 Víctor Espiiiós Moltó.
» Elíseo Molió Millet,
9 Juan Manuel Pro Sánchez.
» Nicanor López García,
Ï' Casiano Cuevas Arcas.
» Emilio Carrióii de Lara.
» Rafael Rodríguez Gi!.
» Juan Estelar Torres.
» Francisco Rodríguez Rodríguez, 
9 Francisco Amo del Hoyo.
» Casimiro Gabriel González,
» Manuel Diez Vicario.
» Pedro de Castro Domínguez.
» José-Martín Licea,
-  Julio Fonseca Vázquez.

Antonio Rodríguez Rubiales.
9 Manuel Fernández Cano.
» José María Gil Muñiz.
» Augusto Meudo Kobbe.
» Darío Diez Liiníñana. 
i> Manuel García Vihuelas.
» Ramón Moyano Ayuso.
» Angel Carralón Navacefrada.
» Alberto León Peralta.
9 Isidro Martínez del Yerro,
» Juan Cabezal! Durberot.
» Manuel Martín Candiel, 
z Isidro Rey izquierdo,
» Rafael González del Cerro.
» Manuel Gómez de Francisco.
» Rafael Heriuosilla del Valle,
» Rafael Alloza Urquiza.
9 Eduardo Tei jeito Arias,
9 José Antonio Huertas Beltrán.
» Pedro Martin Caballo.
» Santiago Guillén Germán.
» Diego de Reina Cabronero.
» Manuel Carbajosa Alvarez.
» José Vallespinosa Vior.
» Francisco Diaz-Viilar de [a Gala. 
» Francisco Pérez Ruiz.
» Jesús Acedo Pérez.
» Manuel Paster Rosado.
>> Eduardo Ellaciiriaga Tapia.
» Luis Martinrey del Yerro,
» Felipe Trigo Seco.
» Isaac Lallana Ares.
» Antonio Andrés Hernández.
* Cecilio Lema Pariente.
» Manuel García Martínez.
!> José Silvestre Feito.

Miguel Arrióla Solana.
>> José María Qniroga,
■> Nicomedes Martin Gómez.
9 Antonio Lasheras.
•> Agapito González Martín,
> Felipe Ruímonte.
> José Oria Lara.
9 Pedro Soria López.
> Francisco Deltoro Mateu.
> Francisco .Molina Revuelta.
> Ciriaco Amechazurra Hurtado,
> Jerónimo de Gracia Expósito,
> Manuel López Conde,
1 Leopoldo Lozano Roa.
> Manuel Rodríguez Óorral,
> Felipe Sánchez Calvo.
• Enrique Jiménez Caro.
■ Angel Fraile Garrido.

Ricardo García Moreno.
Francisco Salas Rubio,
Pascual Colmenero.
Federico Charles Calvo,
Antonio Núñez Canoy.
Fernando Fernández Gil.
Mariano del Barrio Gómez. 
Federico Sánchez Martínez. 
Humberto Andrés Tornero.
Mario Alvarez Sanz,
José González Pinto.

■'■41
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D. José Jiménez Ramírez.
» jestìs del Barrio Pérez.
» Juan Gancio Expósito.
» Antonio Nui'iez Consuegra.
» José Corra) Moreno. ,
» José Cabrera Hernando. 
í> Eiadio Dorremocea Martin.
» Julio Argiz Cerón. ^
» Antonio Polo Tourón.
» Manuel Cano Sanz.
* Ernesto Valdés Moutalba. 
j) Garios Novoa Lorenzo.
» Félix Ma^allón Antón._
» Ramón Vázquez González.
> Vicente Granero Pérez, 
s Lope Hernández.
» Juan Antonio Cornejo Ramos.
;v Victorino Bragado Bragado.
» Manuel Castro Rodríguez.
» José Lión Depetre.
» Bernardo Rodríguez Alvarez.
» Víctor de Miguez Suárez,
» Gabriel García González.
» Casto de Agustín Lozano.
» Ramón Miiñiz Cano.
» Juan Verde Rodríguez, 
s Enrique Garay.
» Nicolás Frutos Hernández.
» Enrique Terrón.
» Manuel Benítez Usaola. _
» Ramón de Loríte.
» Manuel Encina Gutiérrez.
■ Emilio Garda Ferrerò.
» Eugenio Sánchez Vaídemoro.
» Luis Crespo Gallego.
» José Ortiz de Pinedo.
» Enrique González Ortiz.
» Julián Mufioz Gallardo.

. 51 Angel Aguirre Longas.
» Juan López de Calle.
» Francisco Camprubi Pader. ,
» Mario Sorogoyen Castellano. •
» Angel Aguiiar Lorenz.
» Joaquín Moreno Pérez.
» Angel Martínez Bailón.
» Joaquín Alonso de las Peñas.
» Jesús Muñoz González.

SE C C IÓ N  DE C ONTABI LI DAD
OFICt.̂ LlíS Di; CO.SKT.S. CL.4SE

D, Ramiro Díaz Sobrado.
15 Emilio Segarra Liorens.
» Angel Caballero Fernández.
» Ricardo Franco Sánchez.
» Antonio Heredia Alonso,
» Quillemio Mora Chauri.
» Lucio Cerredo Iglesias,
» Juan Redondo Granados.
1) Rafael Peche Jiménez..
» Ignacio Martínez Bazán 
T5 Joaquín F. Lucini Pérez.
» Juan Sanz García.
> Ernesto Panero Sagardín, 
i  Tomás Saiiz López.
51 Gregorio Bnbé Botana.
51 Juan Palomino Martín.
55 Andrés Ruiz Jiménez,
» José Tellaeche Arriliaga, .
» Santiago Ruigómez Adán.
» Eduardo Pastor Díaz de Tudanca. '
» Angel Escudero Bolla,
» Carlos Angulo LInis.
» Ramón Pérez iíoca.
■i> José Paz Garcia.
. Antonio Juárez López.
5' José Pernas López.
» Luis Martínez Crespo.

Luis Martínez Tovía.
55 Juan de Dios Gómez.
' Victoriano Bermtiy Sastre.
;i Ildefonso Martún Morales,
11 José María Carlos Roca. '
- Angel Ballesteros Tejada.

.Mariano Santos.
Modesto Ruano Agnirre.

. Antonio Ranea.

.1 Enrique Ugenu. 
í Ventura Menéndez Naya

D. Francisco Chaguaceda.
I Juan González Quesada.'
15 Alonso Roldán Barbosa,
55 Antonio Casal Jiménez.
¡5 Luis Conde Clemente. .
» Anastasio García Rosales,
* Antonio Pascual Mira. ^
5' .Manuel Hervás de las Cuevas.
55 Eulogio García Ráez,
» Antonio Dueñas Lión.
1) Enrique Ramos Padilla.

Pedro Vivar Trigueros.
>1 Benito Cruz Velasco.
* Marcial Martínez García.
» Arturo Atienza Jiménez.
» Gabriel Moya de la Torre.
5' Ibo Arbás Suárez,.
» Enrique Romo Núñez,
51 Francisco Espina Aspa.
» Antonio Santana.
» Luis de la Infanta,
» Eugenio Morlones, _
» Patricio Carnicero Garcia.
51 Francisco Estéyez Piquer.
II Francisco SantÍ^o,Carmena.
5) Ernesto Candel Garcia.
» Francisco Martin García.
» Fernando Cobo Domínguez.
» julio Silva Pérez.
» Carlos Losada Vidal.
» Miguel Sáinz de Robles. ■
» Rafael Deltoro Maten,
» José Benrmán iMerelles. 
il Alejandro Pizarroso.
■! Amador Civantos,
» José Janeiro Pardo. ,
».Carlos Hormachea Miriátegui.
» Antonio Castafié. _
» Epifanio Palacios Diez.
» Antonio Camacho Moya.
» Luis de León Borrajo.
>:■ Carmelo de Castro.
» Francisco Grande Colao.
» Rafael Muñoz Yusta.
» Santiago Jiménez Rojas,
: Gonzalo Fernández Pérez.

11 Jesús Gutiérrez Gascón.
» Julio González Artamendí,
51 Evaristo Abel Cacho,
11 Angel Carmona García.
» Ladislao López García.
>1 Antonio Martínez López.
» Antonio Cobos de Fresneda.
51 José .Serrano Mannara.
» Ramón Pulido Raya,
» José Llovet Liorens.
51 Fernando Escasi Cebada.
5, Francisco Cobos Fuentes.
5) Francisco Núñez Esteban.
» Jesús Huerta Peña.
» Julio González Guerra.
55 Francisco Torres Bnisán.
1) Ildefonso Arjona San Juan.
, Antonio Berrocal Fonseca.
.. Plácido Sánchez Pacheco.
» Adolfo Balbfn Sánchez.
15 Enrique Sáez Cecilia,
. Pedro Fernández Cordero.
>5 Luis Prieta Tixé.
.5 Emilio Nicomedes Treco.

Manuel Arias Rodríguez.
5 Carlos San José Nieto.
» José Villarrova Andrea.
15 Vicente González Muñoz,
,5 Jaime Ibarra.
1) Leopoldo Carlos Guerrero. _ 
» Cándido Hernández San José. 

’ » Manuel Naveira Carballo.
5 Santiago Sáenz Cialde.
,1 Joaquín Sanfrutos Gjanzález.
» Fernando Penacho Flores.

. » José Nicart Gazzoli. '
55 Gabriel Moya Píñeiro.
1' Emilio Mágica,
» Eugenio Segueiros. ■
; Manuel Valero Blanco.
» Angel Andarías Muñoz.
» Antonio Lozano. .

Y u n t a m i e r
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D. Alberto Eguia Gsrcía, D. Juan Sánchez Malo Granados.
» Mariano Herrera González. » Luciano Barajas Vilches.
» Pedro Pardo Trapote. » Luis Díaz Oyuelos,
» Isaac Jiménez Herrera. » Clemente Niembro Gutiérrez.
> Enrique Mélida Garda. » Ignacio Ramírez Da van.
» Manuel Calderón Pineda. í Víctor Sánchez Vara.
» .Alberto Bergés Gastiarena, » Carlos üallüstra Gabriel.
» Manuel Hernández Moyano. Lo que se anuñcia para conocimiento de los interesados.
» Lorenzo Hernández Esteban. Madrid, 28 de Octubre de 1919.—El Secretario, Francisco
» Manuel Gómez Domingo. Ruano. •

M O V IM IE N T O  DE PERSON AL

Relación nominal de las bajas ocurridas en el personal desde el IQ at 22 de noviembre de 1919, con arreglo a to dispuesto en las
bases 9^ del interior y iO.̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos.

S  A .  J  A .  s

RAMO C A R Ü O

Parques y Jardines...................... j Guarda de segunda.
Idem................................................  Idem........................ .
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.

Jardinero de tercera.
Peón.........................
Idem...........................
Idem............................

Angel Gutiérrez Ruiz. 
Felij3e Herreros Vargas. 
Sandfilio Garda.
Enrique Morales,
Manuel Manchón. 
Perfecto Altares.

C E M E N T E R IO S

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacranientates 
desde el 12 al 18 de noviembre de 1919.

■ 1
AUTORIZACIONES

LTr
ts>

Sq
o

Sbrs
rc•1fp3N
O

»3
a

3'

w
3
a
o

H ^ oÑ'u3 —rt O .

a ESíi> — Slo

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 2 3 3 8 234
De 44 ídem ...................... 1 7 2 » 10 440
De 50 ídem ...................... 5 1 1 1 8 400
De 1 tO idem . ¡ r . ................ 1 1 » 2 220
De 165 ídem ...................... > 1» 1 1 165

Suma.................. 9 12 6 2 29 1.489

A iitorieaciones p o r  e t i t e r r a -  
niiento fie cadáveres o restos  
proceden tes de fu era  de la  
capita l o p o r  traslado  de tina 
a otro  cenw aterío .o  bien den­
tro de to s m ism os,t

De 33 pesetas.................. » » ;» t
De 44 ídem ..................... » y> » là
De 110 idem....................... Ifr » s> à
De 165 ídem.. . . . . .  . . . . . « » & »

Totales............... 9 12 0 2 29 1.489

L IC E N C IAS  EXPEDIDAS

Pop el Negoeiado 3.° (Polieia urbana).

SU B A S TA S

Subastas pendientes en el día de boy, con e.xpresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

D. Manuel García, Amparo, 38, taller de baúles.
D. Manuel Pérez, Mesón de Paredes, 24, ultramarinos.
D. Antonio López, Zabaleta, 34, cerrajería.
D. Juan Moya, Jesús y .María, 26, carpintería.
D. Elias Quadalape, paseo de Extremadura, 76, ledieria.
D. Enrique Lobo, Santa Margarita, 9, broncista,
D. Mariano de la Torre, Isabel ¡a Católica, 16, fábrica de ju­

guetes. • _ _
D. Eduardo Ariza, .Martin de los Heros, 14, hojalatería.
D. Julio Portóles, Princesa, 9, taller de baúles,
D. Isidoro Villalobos, Olmo, 25, venta de vinos.
D, Jssé Gancedo, Aduana, 3 ,.comestibles.
D. Rufino Redondo, San Bernardo, 40, mercería.
D. Gerardo Dutrey, Caños, 1 triplicado, cerrajería.

. D. Teodoro Stueb, Valencia, 19, almacén de calzado.
Pop el Negociado 4.° (Obras),

Ampliación: Cañizares, 18, y Concepción Arenal, 5 
Constrnción: plaza de Bilbao, Sj y Churruca, 2.
Alquilar; Trinidad, sin número, y Hernán!, 3,
Reformas: Leganitos, 44; Férrer del Rio 6, y Cicerón, 5. 
Ampliación, reformas y ascensor: Peligros 6 y 8.
Revoco: Dos Amigos, 5; Pozas, 7 y 9; Cabestreros, 17; Car­

nero, 20; Fuencarral, 73; Pelayo, 24; San Joaquín, 10, y Vaiver 
de, 24.
p.ip el Hegoetado 6,“ (Ensanche).

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Novbre. 29 Suministro de paja y cebada con des­
tino a! ganado del servicio de Lim­
piezas, basta el 31 de marzo de 1919,
Importe anual...................... .......... . 150.000

Dicbre. 17. Adquisición de 2,325 camisetas de al­
godón para los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Pa-
loma.—Importe................................... 7,98975

Construción de pabellones: Paseo de Ronda, con vuelta a la 
calle de Granada; Hermosiüa, 54, con vuelta a la del General Par- 
diñas; Alvarez de Baena, 4, y Mendez Alvaro, sin número.

Obras de ampliación: Paseo de las Delicias, l09; Méndez Al­
varo, 80; General Martínez Campos, 18; Serrano,' 16 y 75; Esqui­
ladle, 12; paseo de la Castellana, 6, y 6 duplicado; Niiiiez de Bal­
boa, 64 y 66; Ríos Rosas, con vuelta a la de Ponzano; Martín de 
los Heros, 5; Raimundo Lidio, 4, y paseo de Ronda, 17 provi

Construcción de murod e cerramiento: Meléndez Valdés, 8; pa­
seo del Cisne (Colegio de Religiosas del Niño Jesús), y ronda 
de Atodia, sin número. _

Paso de carros: Don Ramón de la Cruz, esquina a Pardinas; 
glorieta de María Cristina; roiidu de Vallecas; Valderribas; Nar­
ciso Serra; Cabanilles, sin número; Príncipe de Vergara. ?6; paseo 
del Canal; Dehesa de la Arganzuela; Castellò, 31, y Ziirbatio, 

Revocos: Virgen de Nieva, con vuelta a Bravo Munllo, 71; 
glorieta de Ruiz Giménez, 1 provisional; Alcalá, 121 duplicado; 
Toledo, 125; Garda de Paredes, 30, y Alonso Cano, 3.

d.t:

fe
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Obras de reparaciónr Claudio Coello, 30; Meléndez Valdés, 2 
y 4 provisional; Alcalá, 11!, Castellò, 10, y Delicias 110.

Obras de reforma: Manuel Cortina, sin tuimero; Toledo, l'i4; 
General Martínez Campos, 24 y 2&cliipÍÍcado; Monte Esqiiinza, 5; 
paseo de la Castellana, 38; Sagasta, 13; paseo de Santa María de 
la Cabeza, y, y General Arrancio, 2L

Construción de fincas: Maldonado. 2, General Martínez Cam­
pos, 20; Ayala, ti8; paseo de Ronda, con vuelta a la calle de Es­
quiladle; Duque de Sexto, cotí vuelta a la de Lope de Rueda; Blas­
co de Garay, sin número; Murcia, 2; Delicias, 10 y 12; General

Lacy; Riego, sin número; avenida de la Plaza de Toros 8 y 
y Fernando el Católico, 14 duplicado.
Por la Díreeeióii do Fontanería AleantariUas.

13,

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Permiso para bajar con vigilancia, 1.
Acometer aguas pluviales al pozo de la casa, I, 
Construir pozo de registro, 1. '
Limpiar y reparar atarjeas, 10,
Total, 23,

CONTADURIA

I N T E R I O R

Inaresoa ¡) pa^os (jer//ícíiíj'(js put ctietuo del presupuesto de 1919.

INGRESOS

C U \i 1) 1 T OS
prefsiiptteiititS

ycréditos proceden­
tes de IdlB.

ĥ esetíis. \

INURESOS EORMAÍ.12ADOS

•

C A P I T U L O S  ■
Hasta el I5de 

noviembre de !ÍH9.

Pesetas.

Del 16 al 22 de 
noviembre Je IÍ)I9.

Pesetas.

de ingresos 
hasta el 22 de 

noviembre de 1010.

Pesetas.

1 —Propios................... .................................................................... ! 24.009*12 42.119*45 1.900 44.019*45
2.*“—:Vlontes................................................................................ . 15.252*50 8.314*18 lio 8.424*18
3, ' —impuestos...................................................................................... 9.322,355*07 3.887.168*26 131,497*98 4,018.666*24
4."—Beneficencia . .................................................................... .......... 29.670*27 143.032*13 36*30 143.118*43
5.‘’—Instrucción pública..................................................................... 3.187 *.50 1 500 » 1.500
6,‘’—Corrección pública....................................................................... 1,059*90 » »
7."-Extraordinarios........................................... ................................ 541.449*98 323.091 ‘94 4.735*59 327.827‘.53
8.‘’—Resultas............................................................. ........................... 641,490*38 544.447*33 » 644.447*35
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit, .............................. 29.761.403*93 17.526.606*87 637.269*15 18.163,870*02
0," —Reintegros.................................................... ................................ 9,36.809*06 119.772*02 » 119,772*02

ngresos por reintegro de cantidades libradas................................. 41.376.687*71 22 696.102*20 
86.754*99

775.549*02
154*29

23.47Ì-651 22 
86,909*28

Total de ingresos foimalisailo.^................................ 41.376.687*71 22,782.857*19 775.703*31 , 23.558.560*50

P A G O  S

c  A p rr u L O s

1 Gastos del Ayuntamiento.
2. "—Policía de seguridad..............
3. "—Policía urbana y rural.............
4. °—lustrucciún pública......................... . . .
5. “—Beneficencia.............................
d.“—Obras públicas.....................................
r,“—Corrección publica...............................
á.°—.Viontes....................................................
9.“—Cargas................................................. .

10."—Obras de nueva construcción...........
i I .“—Imprevistos......................................... ..
12."—Resultas.............................. ....................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Totol de papos fonnaUsados

t^REDlTOS 

Hii to r iz a d o s .

Pesetas,

3,158
2.455
0.646
2.493
3.502
5.406

460

.861‘74 
,869‘35 
.584*90 
.705*52 
.347*48 
.437*99 
,243*02

»
15.896. 
1.801, 

158,

890*80 
251 *84 
003*72

42.1.30.196‘.36
»

42.130.196*36

PACÍ O 8 E J E C U T A D O S

Hasta el 15 de 
noviembre de 19ID.

Pesetas,

1.809.028*90 
t.336.003*41 
3.523.062*87 
1.320.140‘IS 
1.696.12'2'H 
2.695.685*53 

272.800 
!>

9.225.852*81
440.659*60
83.042*56

»
22.402.997*97

42,313*84
22,44;i.3lr8l

Del 1G al 22 de 
noviembre de 1919.

Pesetas.

39.271‘81 
1.647*42 

93,245*56 
11.095*65 
30,661 ‘65 
93.041'81 
8.800

100.653*16 
21 .a59‘56 

■ »
»

400 176*62 
9.7,35*57

409.912*19

Total de pagos 
baste el 22 de 

noviembre de 1919.

Pesetas,

1,848.300*71 
1.338.250*83 
3.616.308*43 
L.331.235*83 
1.726.683*76 
2.788.727*34 

281.600 
»

9.326.505*97
462.519*16
83.042*56

»

22.803.174*59
52,049*41

22.a55.224

B A L A N C E

Ingresos formalizadüs.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados,, 
ídem reintegrados, 
ídem líquidos.. . . , ,

PESETAS

23,471.651*22
52.049*41

22.803.174*59
86.909*28

Existencia en Tesorería.

PESETAS

22.419.601*81

‘22.716,265*31

703.336*50

; A i i!á d
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E N S A N C H E

in g r e s o s  y p a ^ o s  v e r if ic a d o s  p o r  cnerita d e l  p re su p u e s to  d e  19¡Ü.

INGRESOS

TOTAL
1NQ1ÌESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
de créditos 

p r e s u p u e s to s . Hasta el 16 
de Novbre. de 11113.

Dei 17 al 2.3 
de Novbre. de tí)|9.

Total de ingresos 
hnstn el ^  

de Novbre. de 1013

Pesetas, Pesetas. Pesetas ' Pesetas.

)." —Coiitrihnciones y recargos.........................................................
o Venta de terrenos. .........................................

7.105.973'10 
277.454*83 

1,000

3.116,889‘22
15.750‘27

1.663,997*77 4.780.886*99
d . " - Subvejjción de! Ayuntamiento...................................................
4 .“—líesnitas.......................................................... 3.293.642*50 2.193,642'50 

21P07 
36.195‘81

5.°—Imprevistos y eventuales..........................................................
6 .“— Reiutesfros.................................... 47.076‘89 1.360*06* '

egresos por reintegro de cantidades libradas............................
10.725.147*32 5.362,638*87 

817 491*12
1.665.357*83 7.028.046*70

7 b fa i  d e  in f(re so s  for n ia l lx a d o s ......................................... 10.725,147*32 6.180,179'99 1 665.357*83

_  P AGOS

TOTAL
P A ü O S  E JE C U T A D O S

C A P h '  U L O S
de créditos 

H u t o r i z M d 0 s . de Novbre. de 1619.
Del 17 al 23 

de Novbre.de 1319.
Tota! de pagos 

hasta el 23 
de Novbre. cié I9l£l.

Peseias* Pesetas, Pesetas- Pesetas.

1.°—Gastos del .Ay unta miento........................................................ 577.925 
184 751 
187.698*76 

5.620.413*72 
1 RRo nao'Ri

ryR'ir
2.®— Policía de seguridad............................................................ 11 'í Q̂O‘c:n
4,°— Policía urbana................................................................................. dft 1
4 .”— Obras públicas...............................................................................
5."—Cargas................................................................................ TD7 n/i A‘nü
6.'’— Imprevistos............................................................ 15.000 250

i Lrtít JfjT

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
8.247,831‘09 4.952‘729‘58 95.942*57 5.043.672*15

**
l 'o ta l d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............ ; .............................. 8.247,831'09 4.952.729*58 95.942*57 5.048,672*15

B AL ANCE

lii^reaüs ftirmali^adoa,
ídem devueltos.............
[dem lúiiiidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
Idem líquidos........

PESETAS

7.028,04(3*70
»
»

5.048.672'15 
817,491‘12

»

EAístencia en 7esore/;a.

PESETAS

7.028.046'70

4,231.181'03

2.796.865‘67

Madrid, 23 de noviembre de 1919.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotfgación en Bolsa de los calores municipales en los dtas del lo al 21 de noviembre de 1919.

Einoréstito de 1868. — Obligaciones de lÜU pesetas al 3 por
k)0......................................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100............................................................................ ...

Empréstito de liqnídación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 bi por 100..............................T i ,

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas aí 
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915 ,
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 5(X) pesetas al 5 por

100................................ .■“.............................................^  .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ......................................................................... .

Anterior. Día 15. Dia 17. Día 18, Día 10. Dia 20. Din 21.

76 "A 76 76 » 76 76 76

94 'Íí » » 94*50 94*25

85*25 » » »

96 » » » 96*50 » 96*50
92‘25 92*25 , » » 1 92*50 :i> 92*50

94 94 94 » » 94*50 94*50

94 94 94 94*25 94*50 94*25 94*25 :ri
i?
Ui

i
■1

ik

iP
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OBRAS MUNICIPALES

■ V  ±  ^  s

INTERIOR

(Jbras en ejecución durante los días del 6 al 12 de noviembre
de 1919. ‘

Aceras.
Parque de Limpiezas, Retiro, Sombrerería, Doctor Fourqiiet, 

Zorrilla, Flor, Fenaiiflor, Víctor Hugo, Caballero de Gracia, ca­
silla del paseo de la Virgen del Puerto, plaza de los Mostenses, 
Topete, Rarndnj" Ca¡al, Almansa, Bailen, plaza de España, Tu­
tor, muro en el pretil de los Consejos, Amparo, Retiro, Alfonso 
Xli, Embajadores, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Los Mesejo, Jorge Juan, .Al berto Bosclt, Moreto, Huertas, 

Cenicero, Espartel, Cañizares. Salitre, Angel Caído, Santa Inés, 
San Cosme, paseo de Venezuela, Solar de Fúcar, Valencia, Ecija, 
Palma, glorieta de Bilbao, Cuatro Caminos, Parque Sur, Reina, 
casilla de la Virgen del Puerto, Topete, Pozas, glorieta de San 
Vicentei ,\tartín de los Heros, paseo del Rey, Espíritu Santo, San 
Raimundo, paseo de los Melancólicos, plaza de Tirso de Molina, 
Puerta de Toledo, Amparo, ronda de Toledo, Bailéii, Rosario, 
Comandante Cirujeda, San Fernando, carrera de San Francisco, 
San Buenaventura, plaza de Colón, San Martín,’ infantas, Loza­
no, Alcalá, Prosperidad, Blanca de Navarra, Fernando el Santo, 
paseo de la Castellana, Orfila, Valverde, plazas de las Descalzas 
y de la Independencia, Abada, Estrella, Almagro, Tetuán, José 
Picón, plaza del Comandante Las Morenas, paseo de Recoletos, 
Santo Tomé, Desengaño, Bordadores, Serrano, Columela, Pez, 
Marqués del Duero, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de iuz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
MAquitias.

Dos prestando servicio en el camino del Este y Parque de 
Madrid.

Talleres.
En el de carpintería.—Astilado de toda clase de herramienta. 
En el de cem í/e/í«.—Aguzado y calzado de herramientas, 

arreglo de puertas y verjas de la plaza de los Mostenses, arreglo 
de carros de mano y ruedas de carretillas.

El de pintara.—En varias dependencias municipales.
En el de nú/r/er;fi,—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 17 de noviembre de 19IÜ. —E! lugeitiero encargado 

de! servido, /. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contraía general de 
pavimentación durante los dias riel 8 al 12 de noviembre de 1919.
Calles.

Avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo .Murillo, Duque de Me- 
dinaceli (aceras), Alcalá (de Independencia a Velazquez), Santa 
Isabel, Cervantes, Alcalá (de (Xbeles a Independencia) repara­
ción, paseo de la Castellana y Zorrilla.

Madrid, 17 de noviembre de 1919.—Ei Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días del 6 al 12 
de noviembre de 1919.

Interior.
Presupuestos 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

24; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 44; asuntos tramitados, 70; acta de replanteo y 
recepción, I; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, (i; importe délos mismos satisfechos en la semana ante­
rior, 22.16079 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3.
Ensanche.

Asuntos despachados, 12; citaciones para recepción, 34; ins­
tancias informadas, 6; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
15.542‘13 pesetas.

Madrid, 17 de noviembre de 1919.—El Ingeniero director, P. 
Núñez Granes.

E N S A_N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 13 al i ' de noviembre de 1919.

Aceras.
Obra nueva: García de Paredes, Niíñez de Balboa, plaza de 

lasPefliieias y paseo de las Delicias,
Obras por contrata: Paseo de Ronda.
Conservación: Cardenal Cisneros, paseo de Ronda y O’Don­

nell.
Tapado de catas en varlas-calles de la zona,

Explanaelón.
Obra nueva: Alonso Cano, Juan Bravo, Lope de Rueda (de 

0 ‘Donnell al campo), Lope de Rueda (delbiza a! campo) y Nuncio, 
Obras por contrata: Alonso Cano y Joaquín Cosía,

Afirmados.
Conservación: Vallelierinoso, Andrés Mellado, O'Donuel!, 

camino de la Regalada, paseo de las Choperas y Méndez Alvaro, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Gaztambíde, Eloy Gonzalo, Vallehermoso, 

O'Doiinell, Narváez, Núfiez'de Balboa, Albóndiga, paseo de las 
Delicias y Santa María de la Cabeza.

Obras por contrata: Jorge Juan, Castellò, paseos de las Peñue- 
ias y de las Delicias.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres-

En el de fragua.— picos, clavos, piquetas, barras y 
pares de punteros; construcción de herraje para carros y repara­
ción de material para vagonetas.

En el f/e carp/ufena.—Construcción de carros y carretillas y 
un cobertizo, y repavación de carros, carretillas y cajones de 
guarda.

En el de mVfríerío.—Reparación del tejado dei taller y en la 
tercera zona.

En el de /«'n/wm.—Carretillas y en la tercera zona,
Madrid, 18 de noviembre de 1919.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, José Casuso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución, durante los üias del 
Í5 al 21 de noviembre de 1919.

Por administración.
Cíiñm cs.—Reparaciones: Beneficencia, Cartagena, Carde­

nal -Mendoza, camino de El Pardo, Granada, Juan Bautista de To­
ledo, Miguel Servet, Matadero de cerdos, Sagasti, Rodríguez Sau 
Pedro, San- Bernardo, Ventura Rodríguez, paseo del Prado y pla­
za de Tirso de Molina.

í/r/nar/os.—Reparad o lies: jardínillos de las calles de Ferrazy 
del Marqués de la Ensenada y Zorrillaí

Á/Oíinío/'(7/as.—Reparaciones: Atocha, Castillo, Galileo, Gar- 
cilaso, Castellò, Tutor, ronda de Valencia y paseo de la Infanta 
María Tèresa.
Talleres.

Afecíín/Cíz.—Construcción de herraduras y llaves para fuentes. 
Reparaciones de las calderas de Puerta de Hierro. 
/^ü/íí/fCíó«.—Reparaciones: en los evacuatorios de la Puerta 

del Sol y en la fuente de la plaza de Nicolás Salmerón.
Cfln/en'íT.—Construcción: tapas de buzón y partiendo piedra 

en el taller,
Cc/yíífifena.—Reparaciones: en Puerta de Hierro y en las ca­

sillas del Chufero y Mochuelos.
Cerra/erffi.—Construcción: escarpias para tuberías y herraje 

para valla.
Reparaciones: fuentes en la plaza de Tirso de Molina, Escua­

dra, Amparo, Gaztambíde, eu Puerta de Hierro y Parque del 
Oeste.

K/í/ríerííi.—Construcción: de cubiertas de cinc para la Biblio­
teca del Parque de! Oeste,

Reparaciones; en loa evacuatorios de la Puerta del Sol y en la 
casilla de Igs Mostenses.

Giíarn/c/o/rero,-Construcción de coletes de cuero y repara­
ción de chanclos y mangas.

Pintara.—Eti el mercado de los Mostenses.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

.Calles vigiladas, 2.842; ídem limpias, 294; objetos extraí­
dos, 4, y reconocimiento de atarjeas, 25.

u ,
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Servicios prestados por el 
personal de Pozos nebros.

Pozos negros solicitados, 118; ídem id. extraídos, 115; metros 
cúbicos extraídos, 927; importe, 28575 pesetas.

Madrid, 22 de noviembre de 1913. -El Aniiiitectn director, 
/ose de Loriie.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O
Obras etectúaüas y en citrso de ejecnción durante los días del 14 

al 22 de noeiembte de Í919.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este.)

ConstruccUm í/e/o/coa/Q/iV/of/o.—Parque de Madrid.
Cuenea de la  Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantari!iado.—Q,e\\c, dejuaii de Austriay 
colector del Carcabón.

Reparación y mejora del alcantarillado,—Fornando VI, Flo­
rida, Beneficencia, Luchana y colector de Traiineros.

Construcción de absorbederos.—Paseo de la Castellana. 
Cuenea de Reyes. .

Construcción ael alcantarillado. -Colector de San Vicente y 
paseo del Rey.
Cuenea de Santa María de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alr.antarillado.~lA\xrz\a y paseo de 

Santa María de la Cabeza,
Cuenea de la Cdreel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Joaquín María López, Guz- 
mán el Bueno, Blasco de Garay, Galileo, Donoso Cortés y Valle- 
h ernioso.
Vertiente aislada de Toledo,

Reparación y mejora del alcantarillado.—Humilladero, plaza 
de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, Taberuillas, 
Angel, Don Pedro, Mediodía Chica y Sierpe,

Construcción del alcantarillado.—Q\or\ctas del puente de To­
ledo y de las Pirámides.
Cuenea del Paeifleo.

Construcción del alcantarillado. — Paseo de María Cristina, 
Fuenterrabfa, Vaiderribas, Granada, avenida de Menéndez y Pe- 
layo y Sánchez Barcáiztegui.

Madrid, 22 de noviernbre dé 1919. —El Arquitecto director, 
¡ose de Lorite.

PARQ UES Y JARDINES

Relación de los trabajos 'cerificados por este ramo .durante 
la semana del 10 ai 18 de noviembre de 1919.

Parque de Madrid.
í/se£fí7c/ores. —Plantación.—Esquilado de perfiles,— 

Recorrido de arbolado.—Picado de sedum.—Siega y conserva­
ción de viveros.

£’sA//os.—Esquejado para las multiplicaciones —Plantación en 
tiestos,—LaEoreo,—Recorte de tierras de brezo.—Conservación. 
Riego, lipipieza y calefacción.

Rosaleaa.—Laboreo.—Embasurado.—Atado y guiado de ro­
sales.—Corta de flor pasada.

Zonas de la a la 6."'— Limpieza de paseos, [íraderas alcor­
ques y regueras.—Recorrido y enarenado de paseos.—Trabajos 
en el Parque Zoológico y vigilancia del cuarto de la ¡lerramienta.

Obras y talleres.—Reconslruccipn del Parque Zoológico.— 
Arreglo de galerías.—Carretones y carretillas,—Pintado y Co­
locación de cristales en las estufas.— Labrado de piedra,—Traba­
jos en las zonas dél Parque de Madrid y limpieza y engrase de las 
llaves del Caualillo.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Partido de leña en las estufas.
jardines y colante de jardines.-Cava.— Semillado de jardines. 

Conservación y vigilancia.
Puente de Toledo y dehesa de la .^rganzuela.~Cava.—P.acor- 

te de basura.—Roza y barrido de paseos.—Limpieza de cañas y 
vigilancia de vinca.

Secciories de la í a  la 8 j  (sección de fiaseosj.-Limpieza de 
paseos, alcorques y regueras en las calles de la población,—Ex­
tracción de troncas,—Zarandeado de mantillo.—Escafilado de la­
drillo.—Extracción de plantas.—Plantación.—Picado de mantillo. 
Recorte de basura.—Limpieza de rías y vigilancia.

Daeros.—Extracción de plantas,—Construcción de estaquilla. 
Transporte de tierras en volquetes al Pinar de Puerta de Hierro. 
Limpieza y vigilancia.

Dehesa de Ama/í/e/.—Roza.—Riego y vigilancia.
Parque del Oesíe.—Barrido de praderas y paseos,—Plantación 

de vinca.-Tapado de arroyadas.—Apertura de hoyos.—Picado 
de basuras, -Extracción de plantas.

Guardería.—Sn servicio,
Madrid, 20 de noviembre de 1919.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados en la semana. 

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 00.
Madrid, 21 de noviembre del919. El .Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata. ’
Segunda sección.

Licenéias para construcciones de nueva planta, — Preciados, 
número 10, y Mayor, 6 y 6 duplicado.

Para obras diversas.-Rndrés Borrego, 8 y 10; Oviedo, 5; Ci­
cerón, 5; Paiencia, 17; Infantas, 2; Jardines, 26; Coriiña, !; .Alca­
lá, 10, y plaza de Santo Domingo, 18.

Para apertura de establecimientos.—lAayor, 33, ornamentos de 
iglesia; Relatores, 4 y 6, venta de muebles de lujo; Reina, 13, 
aguas núaerales; Valverde, 1, almacén de coloniales; San Bernar­
do, 20, sastre sin géneros; Montera, 35, venta de turrones; Reina, 
número 9, cacharrería, y carrera de San Jerónimo, 2, joyería,

Ffl/-íos.-Cabállero de Grada, lOy 12, redamación contra el 
arbitrio sobre inqnilinaíos, y Puencarral, 117, instalación de un 
montaplatos.

Partes de dirección de oótos.—Puerta del Sol, 11 y 12; Cice­
rón, 5, y Jardines, 26.

CertUicación de aridamios. —Cádiz, 9.
Reconocimientos, 17.
Madrid,22 de noviembre de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallabetry. *
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 35,
Madrid, 21 de noviembre de !919.—El Arquitecto de la lec­

ción, Pablo Aranda.

CE IV! EN TER IOS
Trabajos verificados en la semana. 

Necrópolis del Este.
En el Cementerio de Nuestra Señora de la AImndena;
Cimentación de un aro de casilla para guardas. '
En el cuartel 33, manzana 27, hacer los sardineles.
En el cuartel 33, manzana 98, hacer sardineles y recalzar el 

frente.
Eu el cuartel 33, manzana 64, recalzar el frente y ios ángulos.
En el cuartel 33, manzana 65, recalzar el frente y ánguli?s, de­

rribo y construcción de uno de los largueros.
Rebajar 15 metros de zanja por 0‘S0 de profundidad y 0‘56 de 

ancho y escafilar ladrillo.
En las obras de la Necrópolis;
Formación del inventario del material y útiles para e! contra­

tista.
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos en el 

cuartel I."
Idem de id. de tercera íd, en el cuartel 20,
Formación de terraplenes junto al cuartel 9.“ de la Necrópolis.
Terraplenes en e! cuartel 9.“ y 9.“
Reposición de andamios. .
Colocación de vías para los grandes desmontes del interior de 

de las rotondas. ,
Replanteo en la carretera, Cementerio civil.
Madrid, 22 de noviembre de 1919. -  Por e! .Arquitecto muni­

cipal, el ayudante, F. Noguera.

POLICIA URBAWA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en ¡os días del Id al 21 de 
' noviembre de 1919.

Denuncias.
Distritos.-Centro, 103; Hospicio, 89; Chamberí, 124; Buena-

I
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vista, 98; Congreso, ,71; Hospital, 63; Inclusa, 67; Latina, 69; 
Palacio, 87; Universidad, 29. Total, 791.

Servicios.
D/sfr//os.—Centro, 18; Chamberí, 2; Btienavista, 39; Con­

greso, K?; Hospital, 13; Inclusa, 18; Latina, 12; Palacio, 20; Uni­
versidad, 8, Total, 140.

DlRECClOiNI DEL SERVIC IO DE INCENDIOS t̂ impieza.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por los Jefes de zona, 9. _ ,
Madrid, 20 de noviembre de 1919.—El Ar(|iiiteclo jefe, ¡osé 

Monasterio.

SERVICIO DE L IM P IEZAS Y R IE0OS

Trabajos efectuados desde el 10 al ¡6 de noviembre de 1919.

Set Vlelos preslados por el Cuerpo de Bomberos 
en los dias del 13 al 19 de noviembre de 7919.

[nceiidlos.
Día 13. Cruz. 29; se recibió el aviso a las diez horas y treinta 

y cinco minutos, y se terminó a las diez lloras y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Monte Esquinza, 9; se recibió el aviso a ias doce ho­
ras y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y treinta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Concepción Jerónima, 13; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Guipúzcoa, 6; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las doce horas y trece mi­
nutos; motivó el servicio el desagüe de un patio.

Día 14, plaza de las Salesas, 10; se recibió el aviso a las trece 
horas y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servido e! incendio de un pie derecho 
y carrera. ,

Día 14, Pacífico; se recibió el aviso a las quince boras y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas; motivó 
el servicio la extracción de un cadáver por desprendimiento de
tierras. , , ,

Día 14, Ribera del Manzanares, 56; se recibió el aviso a las 
diez y seis horas¿^ cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el desagüe 
de ia casa del guarda y otras. . ,

Día 14, Molino de Viento, 2; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Alcalá, 56; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, carrera de San Jerónimo, 51; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias 
veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de .un aparador, parte de! piso y estera.

Día 16, Santa Engracia, 14; se recibió a las ocho horas y cua­
renta y seis minutos, y se terminó a las nueve horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, San Cristóbal, 2; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el an-

*̂ ” D̂ á 16, Príncipe de Vergara y A^ala; se recibió el aviso a las 
veinte horas, y se terminó a las veintitrés horas y cuarenta y cinco 
minutos- motivó el servicio el hundimiento de parte de la calzada.

Día 17; Alvarez de Castro. S; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta mimitos, y se terminó a las doce horas y cin­
cuenta y cinco minutos, motivó el servicio el hundimiento de una
techumbre. , , , .

Día 17 Concepción Jerónima; se recibió el aviso a las quince 
horas y treinta minutos, y se terminó a las quince horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de unos cortmones
V un postigo. . . , I» c

Dfa 17 Barquillo, 6; se recibió d  aviso a las diez y nueve ho­
ras V duince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
veinticinco minutos; motivó el servició el incendio de cajas de

emWaje^^ San Raimundo, 30; se recibió el aviso a las veinte ho­
ras y diez minutos, y se terminó a las veinte lloras y cuarenta 
minutos; consistió el servicio el incendio de algunos sacos.

Día 19 Palma, 52; se recibió e! aviso a las cuatro horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las seis horas y veinte minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 19 Atocha, 75 y 77; se recibió el aviso a las catorce horas
V cuarenta minutos, y se terminó a las catorce horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una cama y ro-

^^^Di^lF^Bailén, 49; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas; motivó el 
servicio el incendio de una mesa de cocina.

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el personal.

De nueva de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por ia mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general. _ _

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Tra-nsportes. "

Carros de dos malas; portes, 928; metros cúbicos, 1.856. 
Volquetes; portes, 343; metros cúbicos, 171.
Camiones automóviles; portes, 99; metros cúbicos, 297.
Total, portes 1,370 y metros cúbicos 2.324.

Riego. .
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 

correspondiente.
De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis déla tarde, bal­

deo de calles pavimentadas.
Talleres.

En el de carreferífi.—Reparación de carros, cubas de riego 
y volquetes.

En el de carp/nferín, —Coiitimiación de la obrd de talleres en 
el nuevo parque central y reparación de carretillas.

En el de oyusíe.—Reparación de galeras, carritos de liierro, 
cubas de riego y camiones automóviles.

En el de guarnicione • o . de aparejadas y mangas 
de riego

En el de píntni a —CeirtMo^áe mano, carretillas, costillas de 
collera y enseres de cochera,

Madrid, 17 de noviembre de 1919,—El ingeniero jefe, Antonio 
Arenas.

S E R V IC IO S  DE A L D M B R A D O , E L É C T R IC O S  E  IK D D S T R IA L E S
Eesamen de los trabajos reallsados por este seroicio durante los 

dias del 14 a! 20 de noviembre de 1919. .
Expedientes en que ha intervenido, 7.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados 3.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Informes emitidos, 7.
Comunicaciones, 3,
Certificaciones expedidas, 2.
Visitas de inspección de industrias, 3.
Idem de id. de'inotores, 2.
ídem de id. de ascensores, 2,
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electHcistas afectos a este servicio, continúan efectuando 

los trabaj'os necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co en sustitución del de petróleo en el distrito de la Latina, y han 
efectuado el arreglo de 55 luces en distintas calles del Extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas, y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince mintiíos de la tarde hasta las seis y cinco minutos 
de la madrugada, 3.484 faroles alimentados por gas, 158 arcos vol­
taicos por fluido eléctrico, y 561 lámparas incandescentes de 50 
bujías. , .

Hasta las tres de ia madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 21 de noviembre de 1919.—El Ingeniero director, ¿mi­
to  Co lamina.
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T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA

¡uicios, oisitas y comisos verificados en ios días del 16 al 23 de noviembre de 1919.

□ enuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales......................... V.
Por ídem id. y disposiciones déla 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venía de pan........

Por ídem id. de ¡a ley del Descan­
so dominical.................................

T o t a l ...............................

Juicios.
Multados..........................................
Apercibidos.....................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado municipal....................
Al apremio.......................................
Pendientes................................. ..

T o t a l .............................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas........................................

(1) Comisos, 33.

I 3 I S X B . I X O S

Cenlri,'

23

»

23

»
»
■»
ji
»

156
156

B tip ide. EbtlotiMi. ' Bu en m i s il . f tn £ tc s( , llusp llil. Inelosi. L itlm . B i l id i . fu lTeiild id .

TOTALR8

4 7 ( 1 )  2 2 á » » » 6 5 » » » 3 6 3

1 9 2 5 » 7> » 1 5 » » » 5 9

» » » y> » » »

6 6 2 5 3 i* >!► 8 0 7) » 4 2 2

5 4 7 4 » » y> 2 1 » 2 5 1 7 4

7 2 » » 2 » »  • 6 1 0 3
'íí yf » » y> » » » »

» » y> 10 » 1 9 1 9
» » » » j) 3 » i» » 3
5 1 1 0 7 y> 5 7 » » 1 1 8 4 8 9

1 2 8 2 5 3 y> » S 3 » » 1 6 8 7 8 8

2 3 9 1 3 3 y> » » 3 7 9 » 4 7 7 9 8

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y expedición de guias.

P E RÍ ODOS

C  L  jOl S  J D E  C 3 --A .3 M 'A 3 D O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0*15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e t a s .

M alar
a 0*15 

pesetas.

A sn a l  
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

G u ia s  
a l'SD

pesetas.

Día 12 d e  noviem bre d e  1919................... 144 I »
t.

■A :* 21*70
Día 13................................................................... 80 5 11 6 ‘ 1 1 18*15
Día 1 4 ................................................................... 37 » » y> A A . 5*55
Día 1 5 .............................................. .................. 46 :p A ■ » 6*90
Día 16 ....................................................... » » A > » A
Día 1 7 .................................................................... 66 » » » A 9 ‘90
Día 1 8 .................................................................... 67 Ti » > A » 10*05

T o t a l ...................................... 446 1 5 11 6 1 1 A 72‘25

ADMI N IsV RACION DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recandación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 10 al 16 de noviembre de 1919,
V su comparación con isiiai periodo de i año anteriot.

DEOOl.l.ADAS EN DI­

CHOS n Ú S  V EN lOUAL PERÍO­

DO OEu a S o  a n t e r io r

1919-20. 
1918. ,.

Diferencie.^ 'n*®En menos..

TESES DE001.LADAE EN El. 
a So  V SU COMPARACIÓN

1919-20..................................
1918.......................................

Diferencia .J mas.......
menos..

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l lo .
Pesetas.Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1.477 478 2.720 4 1 788 325.051*1 22.104*5 33.940*6 14 186.604*5 13 077*40
1.502 717 2,011 22 M91 308 609 35 374*5 20.481*1 85 117.337*5 11.463*10

• fr' 700 • 597 16.412*1 !3.459 5 » 69,267 1.6!4*30
25 230 > 18 » 1 13,270 > 71 * >

45.268 11.903 320,692 4.534 ! 473 8.946.485*5 5,52,454 2.994.885*8 28 799*5 442.649 340 175*70
46.843 20.046 133.897 3.713 5,026 9.057 482*4 897.060'S 1,203.318*5 23.476*5 501,329 286.449*10

p i ¡86.795 82! » P 1.791.557*3 5J23’ » 53.726*60
! 575 8.143 853 110.996*9 344.606*5 > > 58.680 *

Precio del ganado,—'EA precio del quiloarnmo en canal de la res en la semana, fué de 3'30 a 3'G5 pesetas el vacuno; de 3'30 a 3'GO el lanar, y de 3 a 3‘60 e l  
de cerda, según clase. .

Procedencia del ganado.—Vazas: Galicia, Santander Salamanca, Valladolid y Guadalajara; lanares: Segovia, Toledo, Avila y Cáceres; terneras: Galicia 
y Madrid* cerdos: Cáceres, Badajoz, Toledo y Murcia.

Reses inulUizadas al quentadero.—\lnn vaca, dos cerdos y los magros de dos. *

t'
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre los días del 12 al 18 ,de noviembre de 1919,

D I A  l i e D I  A  1 3 D I A  1 4

D i  i n a l i l i . De  l l o r » De l u j e . De  í i m i l l K , D f  l l a r . D q J u j d . Db f a m l l l i a D b í l oT , Da l a | t .

q U I U O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S

17 2.780 6.360 17 2 790 6.360 17 2 790 6.360
> 12,4íi0 16.743 > 12 615 16 767 > 12 566 16.758
80 6.800 5.500 80 6.860 5 5110 80 6 860 5.500

1.385 D8S8 9.586 1.384 9.881 9,580 1.385 9 884 9.581
18.661 5.548 10.663 5 551 > 10.654 5 549

227 14.930 8 264 230 15 166 8,239 215 15 211 8.186
> ■ 15 110 13 IDO » 14 880 13.2Í0 » 14.991, 13315

8 18 815 14 363 15 18 830 14.370 a 18 841 14,405
> 11.610 7 260 > 11.066 7 050 i 11.231 6820
368 12.000 6 480 366 12,001 6.482 367 12 003 6.484

9 145 115 105 03.204 2.109 114.802 83.109 2 082 114.971 92.958

Centro...............
Hospicio..........
ChamiJerí........
Boenavista —
C ongreso........
Hospital...........
Inclusa..............
Latina.............
Palacio.............
Universidad...

T o t a l .. .

D I S T R I T O S

Centro..........
Hospicio. .. . 
Chamberí. .. 
Buenavista .
Congreso__
Hospital. . . .
Inclusa..........
Latina ........
P alacio ........
Universidad.

T otal .

i> iA  m I ^ IA  IG 1>1A 17 I> 1 A 1 8

De faiEillli. E( flor. De lujo. De familia. De f!i>r. De Pe faialllB« Db flor. Da luja. Db iamllla. De llof« De lulo.

QUILOS QUIL(>S QUH.OS QUILOS QUILOS Q U ILOS QUII.os QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

17 2.790 6 360 17 2.790 B.360 17 2.700 9.360 17 2 760 6 360
> 12.451 16.813 12.425 16.599 > 12,345 16.540 • 12515 16.666
90 6 800 5.500 90 6 803 5500 90 6 8W 5 500 90 6 800 5.500

1.378 9S93 9 590 1.380 9.889 9 58B. 1 . ^ 9.801 9 584 1 390 9 889 9.586
> iO.659 5.543 ' a 10.653 5.542 t 10 660 5 547 > IÜ.K7 5 545
221 15 269 8 240 196 15.n o 8.1SB ISi 15.278 8,!raJ 176 15.335 8 274
t 15 120 13 250 * 15 200 14 000 > 14 800 15. bS « 15,115 14.310
20 18850 14 460 8 18835 14 373 8 18 845 14.363 9 18.841 14.371

a 11.336 7,1)45 > 11.496 7 045 > U.371 6.945 • 11.426 6 945
370 12.004 6.480 369 12.005 6.488 365 12.002 6.490 364 12.003 6.500

2 096 115.175 93.227 2.000 'i 15.233 93.679 '2 050 114,692 94.685 2.04G 115.341 94.057

P E S CA DE R Í AS  C O R U Ñ E S A S

Relación de l^recios de venta al por menor dtiranle los días del 13' al 18 de noviembre de ¡9 ¡9.

I

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el día 18. f

-  ' 1 
Pesetas. fi

Merluza....................................................... Quilogramo. . «. 3‘50 3‘30 3” 0 3‘30 3̂ 60 3'SO
0'9íl

3'SO 1 
2‘20 tí

2'20 0‘Ofl 1 2‘2Ó 2'20 fi
1*70
Ò 2 1

□ a l l o s . .............................................. Idem..................... 2‘20 2 2 2‘20 a‘2o 2'20 1
Angulas....................................................... 100 gram os____ > » • t ‘

. j f t 1
Bacalao [abadejo).................................... ídem., a i A A, A » i . a 3 E‘80 2W 3 3 3 3 1

P̂ ílíi 3 3 3 3 i
3‘20 vr̂ í) 3'50 5'50 , 1

9'fifi 9'fifi 2'50 2‘50 2̂ 50 2‘5tl 11

7 7 7 fi'fiti ■6'50 6'5C B
5 6 G 6 6 6'50 1
4 4 4'5CI 5 5 5 5 g
3'50 3'50 3‘20 3'50 3'50 3*50 3'50 ti

: í
3 3 3 3 3 3 3 f

5 >
> ' P

6 » f 6 G \ 6 6
2‘80 t > *

» > > 1 1
> 1 » V > > >

» r > • a
1 » > »

2‘2G > • > » P
* > » i p

1'20 • • - » t
Angailaa...................................................... Idem................... t * • > i , * 1 •

Ayunt
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a s p s c i E s

Almejas.......................................................
Almejas de Por tuga l ..............................
Avleiras..................................................  ..
Ostras de primera.................................. .
Ostras de segunda ................................. !
Ostras de te rc e ra ............................ ,
Percebes............................................ ' ___
Langostinos c rudos................................
Langosta .................... .................................
Langosta cocida.......................................
Uambaa.......................................................
Cigalas........................................................

guisqulllas........................... .....................
angrejos de mar....................................

Lenguado grande ..................................
Berberecho ...............................................
Mejillón........................ ............................ .

ÍE 803.15 oollOB.
De bonito..................................
De besu go ...............................
D epescadilla ..........................
De sardina................................

U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas,

Q uilogram o.. . . > i 3
Idem........... ...... i * 1‘20 > ■ •

QuJlogramo.. . . 2 0 2 S 2 2Idem.................... 1‘70 i 9
Pieza...................
Docena............... t »
Idem..................... *
Idem — ............. > >
QuilograifiOv . 
Idem — 18 ’ 18 ’ 18 '

3

>
3 3 >!

10I d e m .. ............... 10 10 10 10 10 10 !üIdem..................... > 3 3
Idem, r. . . .  8..... > > » h G‘50 6'50 &
Idem..................... ()‘40 4 i 4
Idem..................... ü'40 4 i 3 a 4 a a 4 3 a 4 3Ideq)..................... > > t - 3
Idem..................... > * ■*
Idem..................... 3 > > '
Idem. ................... 0 80 > > ■ 3 »

Quilogramo. . . . • . 8 . » >
Idem..................... > i 3‘50
Idem«.............. . > 3 S‘50
Idem..................... ’ 3

’ 9 ■ *

M E R C A D O  DE LA CE BA DA
{íelació>t de precios de artículos de £rt>«síí)í;c> en Madrid durante los días del 13 al 18 de noviembre de 19d9

ESPECIES

E r t lta a . .
Acerolas....................................................
Albarlcoqties...........................................
Avellanas..................................................
Azofaifns....................... ...........................
Batatas......................................................
Brevas........................................................
Camuesas..................................................
Castañas.................. ..................................
Cerezas......................................................
Cidras.........................................................
Cirneias.....................................................
Ciruelas Claudias...................................
Chirimoyas................ ...............................
Fresa..........................................................
Fresón..............  ......................................
Fresquillas................................................
Granadas...................................................
Granadas de la tierra ............................
Guindas......................................................
Guindas de tom atillo.............................
H ig o s.........................................................
Higos chumbos.........................................
ttaqnis.........................................................
Limas..........................................................
Limones......................................................
Mandarinas...............................................
Mandarluas...............................................
Manzanas...................................................
Manzana reineta......................................
Manzanas de la tierra .................. .........
Melocotones..............................................
Melocotones de la tierra......................
Melones ....................................................
Melones de la tierra...............................
Membrillos................................................
Moniatos....................................................
N a r a n j a s . . . . . . . . . ...................................
Nísperos................... .................................
Nueces . , . ; ...............................................
Peras...........................................................
Peras de la tierra................... ................
Píñas............................................................
Plátanos.....................................................
Sandias.......................................................
Uvas de Chelva........................................
Uvas de la tierra......................................
Uvas de Villanueva.................................

"V eTá-u-rafl.
A celgas.................................................
Aios........................................................
A lcachofas............................................
Apio......................................................
Berenjenas.............................. : .........
Bruselas................................................
Calabazas.............................................
Calabacines..........................................
Cardillos.......................... .....................
Gardos....................................... '...........
Cebollas.................................................
Cebolletas. ..........................................
Colittor..................................................
Criadillas.............................................
Chirivias....................................

UNIDAD

Quilogramo.. . .
Idem....................
I d ein....................
Idem....................
IdeEn......... ..........
Idem....................
Idem....................
Idem................... .
Idem....................
Idem.....................
Idem................... .
Idem ....................
Idem................... .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem.....................
D ocena...............
Ciento.................
Sera ...................
Csjita................. .
Ciento.................
Quilogramo.......
1 d em................... .
Idem ....................
Idem................... .
Idem................... .
Idem................... .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
C iento.................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem.................... .
Idem................... .
Caín ...................
Hnacnt...............
Quilogramo___
Id em ...................
Idem................... .
Idem....................

M anojo.............. .
Quilogramo.......
D ocena...............
Mdnoio
Docena...............
Quilogramo.......
P ie z a ..................
Docena................
Quilogramo.......
D o cen a ...............
Qnilogratno.......
Cuatro manojos
Docena................
Idem.....................
Quilogramo.......

PRECIOS 
en el din 12,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día IG

Pesetas-

3

3

0‘80 a’ 0‘S0 0‘80 a C’BO O'BO ’ 0'80 ’

*

070 a 0*80

9
3

0*70 a* 0*80
0'70 a’ l'25 0‘70 a 1'25 O’SOa’ 1 0‘85 a 1 0*70 a 2 0*70 a 2Ü'40 a

3

3

0'45 0‘40 a 0'45 0'45 a O'GO 0‘48 a 0*55 i

9

9

0*45 a ü‘55 0*45 a 0*55
3

9
*
■

9

3
2 a 2‘25 2 a 2*50

9

*

>
2 a 2*25

9
9

2 a 2*25
3

0*40 a’ 
> 

> 
>

0‘70 0‘40 a’ 0*70 070 a 0‘50

1

»

3

3

O'lOa 0*60

*

0*40 B O'GO
9

9
9

*

3

13 n IG

>
3

13 a 16

9

3

19 a 18

9

9

12 a’ 18

■

3

3
3
m

3

3

3

15 a 20 15 a 20"
* > 1 9 1 *

3‘50 a 7 3','iOa 7 4 3 S 4 a 8 9 4 a r 4 a 7
O'SOa 1‘35 O’SOa 1‘K5 0'45 a 1'20 0‘45 a 

l'I5 a
•

l'M
1'2U

3 0‘7O a 0‘80 0‘65a 0*80
1 a

3

3

no 1 a
3

' 1
no 1‘2Ü

*

3

3
3

%

0*80 a

t
1‘50 O'EOa 1'50

3

3

3

0‘75 a 0‘80

3

0'8fi a’ n w

3

070 a 
Ü'ñOa

O'SO

t

n'70 a 0‘90

3

3
1 0*70 a 

0*50 a
0*90

' >

3

070 a’ O'GO
0‘50 a O'OO 0‘ñOa O’GO O'GO 0‘50 a O'GO 0*60 O'SOa O'GO
2‘50a 3'SO 2‘50 a 4 2'5Ü a 0 2*50 a 9 3 2'50 a 8 2*50 a 8
POO ’

1
1‘ÍIO

1
i'go rao

3
3 P25 a 1'50 r25a  1*50 

C'flOa 1‘30O'GOa O’GOa O'SOa !‘15 ü'80 a 1*20 0'50 a 1*30
1 3 * ' 3 3 . 9 9
> 3 9 * 9 9 >

* > > * 9 9
> > t 9 9

0‘S0 a no 0‘EOa no
0'70

1 &

0'35 a
I‘25 1‘JOn 1 30 9 no a 1'30 O'TOa 1 

0'65 a 0*750'Ü5 a 0‘70 0‘.50 a O'GO 0‘40a O'GO 9 0'40 a 0‘G0
0‘80 a 1 O’gOa 1 0'80 *’ ■ > • >

0'35 a 0*35 0'S5a 0‘35 0'25 a 0'33 0̂ 25 a 0'35 > 0'25 a 0*35 0*25 a 0*35
*

2‘23
* > > 9

O'0Oa O'GOa 9‘50 1 a 2'50 O'GO a 9'50 9 0‘GO a 2*50 1 a 2*50 í-! a S
1'75

r2ñ n 2 1 a 2
1‘75

1 a 0 » t a 2 l a 2 . 
a PTCOMO a 0'40 a 175 1^503 1'50 a 175 9 V50 a 1'75

3 3 3 > >
* 9 9 9 >

' 9 3 9 3
* 3 3 3 3 9 3

1‘50 a 7 1'50 a 
0‘12 a

7
0'20

175 a 7 l'50a 7 3 1'50 a 7 1‘50b S 
0*12 a 0*K0‘13 a 0‘20 0‘12a 0'25 0'12 a 0‘95 9 0*12 a 0*25

3 > 9 > 3 3
2̂ 50 a 9 2 a 0 2  a 1 2'50 a l ¡ 3 2'50 a 11 2 a 10

» 9 ’ * * 3 9 9

* ) 9 9 9 9

PRECIÜS 
en el día 17

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

t C,

i!
* í

r

5
■4 > '
I?

1
■'I
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ESPECIES

Bscarola.......................
Espárrae^os trigueros, . 
Espárragos de j a rd ín . . .
Espinacas.........................
Guisantes de Levante.
t iab as ...............................
Indias................................
Lectingas........................
Lombardas..................... .
Nabos................................
Pa ta tas  holandesas__
Patatas  amarillas..........
Pa ta tas  blancas.............
Pa ta tas  rosa ...................
Pepinos............................ .
Pimientos colorados__
Pimientas v e rd es ........
Remolacha.......................
Repollo de Levante . . .
Repollo de la t ie r ra .......
T irabeques......................
Tomates..........................
Tomates de la t i e r r a . .. 
Zanahorias......................

UNIDAD

Docena..........
M anojo.. . . . .
Idem ...............
Idem...............
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Docena..........
Idem...............
Quilogramo..
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
C iento...........
Idem...............
Manojo..........
Quilogramo
idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem .j...........
M a n o jo .... .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 12 en e) día 13. en el dia 14. en el día 15. en el día 16. en el dia 17. en el día 18.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1 a 1*50 I a 1*50 1 a 1*50 
■

1 a l ‘50 
>

•
»

I a 1*50 
>

1 a 1*25

2 *
k
> 2*25 ’

>

»

>

>
•
k 1*70 ’

1*25 á 1*75 
1 a 1*75

1 a l'GO 1*15 a 1*30 
1 a 1*75

I a 1*40 i 1 a 1*40 1*25 a 1*75
1 a 1*75 0*80 n 1*65 > ' 0*80 a 1*50 1 a 1*75

2*50 a 8 2 a 7 3 a 8 3 a 8 ) 3 a 8 3 a 8
t- » * > i « >

0*28 a 0*29 0*28 E 0*29 0*28 a 0*29 0*29 h 0*29 0*29
0*27 a 0*28 0-27 a 0*28 0*28 0'27a 0*28 0*27 a 0*28 0*28
0*23 a 0*27 0*25 a 0*27 0*25 a 0*27 

9*27 a 0*28
0*25 a 0*27 k 0*25 a 0'27 0*25 a 0*27 

0*27 a 0*280*27 a 0*28 0*27 a 0*28 0'27 a 0*28 > 0*27 a 0*28

8 h 20 8 a’ 20 8 a’ 20 8 a’ 90 .  
1*50 a 6 •

' k a a20 ! a20
1 a G I a 6 1 a '6 t 1*50 a G J a 6
0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 ,0  56 a 0*70 0*50 a 0*70 > 0*56 a 0*70, 0*50 a 0*70

0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 0*15 a 0*20 0*15 a’ 0*25 k 0*15 a 0*25 0*20 a 0*25
• k k * > k •

1 0*23 a 0*40 0*22 a 0*35 0*18 a 0*35 
¡ 0*40 a 0*60

0*15 a 0*40 > 0*17 a 0*40 
0*40 a 0*60

0*20 a 0*40
1 0*50 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 » 0'40 a' 0*60

E

í

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIES

tlTerzieraa-
Oe C astilla.................................
De la Montaña...........................
De la tierra.................................
Oe Q alícia...................................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales....................
Cabritos..................................... .

C onelos...................
Chochas..................
□amos ...................
labal!.......................
Liebres....................
Páíaros.....................
Palominos................
Perdices..................
Pichones v ivos----
Pichones maertos.

.A .'v e a .

C apones,.. 
G allinas.,.
P atos.........
Pavos.........
Pollancos, 
P ollos. . . .

f^u.e'vo e
De C astilla ... ■
De Galicia.......
De Portugal,,. 
De Marruecos,

FeaoadoA.
Alm elas............................................
Anchoas..........................................
A aguilas.........................................
Angulas...........................................
Atún..................................................
B acalso ...........................................
B esugos..........................................
Bonito..............................................
Boquerones....................................
Calam ares......................................
Cangrejos de mar........................
Caracoles................................... ■ -
C igalas............................................
Congrio.............................. ............
Corvina...........................................
Dentones.........................................
G allos..............................................
Langostas.....................................
Langostinos...................................
Lenguados.................................... .
Lubina..............................................
M eiillones.......................................
Merluza..........................................

UNIDAD

Arroba..............
Idem..................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Uno.....................
idem...................

Par.................
Idem...............
Quilogramo..
Idem...............
Una.................
Docena.........
Par.................
Idem...............
Idem............. .
Ciierda de t.

U n o ,,. 
U n a... 
U no.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas.

a 55 
a50 
a 42 
a 40

5‘50 a 6‘50

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas,

3'75

4‘50a 7'SO

8‘GO a 15 
4 £ 6
3 a 4

Ciento . ........"  28 a 29'50
Idem....... ............ I 27 a28
Idem.................
Ideal. .............

Quilogramo.......
Idem ...................
Idem. . . .  - ...........
Idem.....................
Idem................... .
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
D ocena..............
Quilogramo—
Idem...................
Idem............... ....
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Una.....................
Q uilogram o__
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..................

l ‘50a 2

1'75 a 2 
*
>

2‘25 a 3'35 

3'25

2‘50a 4

roca 2
5 a l l

a55 
a 50 
a 42 
a 40

5 a 6‘7S

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

52 a 55 
45 a50
40 a 42

35 a 40

6 a 6'50

a 3‘50

4'50a 6‘50

4‘lfl a G‘73 
3 a 4

a2H‘.50 
a 08

1‘05 a 2

2'25 a 3‘35

2'75 a 3‘50

3'GO

l'OOa' 2‘15 
5 a 12

15 a 18
8 a in
4‘50a 5'50

3 a 3*50

4'50a 0‘50

4'50a 6‘75 
3 a 4

a 09*50 
a28

2'75
0*50

PRECIOS 
en el dia 16.

Pesetas.

a 3*40

a 3‘25

4*50 a 5 

3'50a’ 3*75

a 53 
a 51 
a 43 
a 40

5 a 6*50

a 6

a S9*50 
a28

l'40a 1*75

2*75
0*25 a 2*35

a 3'25

a 3'25 
a 3'25

a 2*25 
a 10 
a 13 
a 6*50

a 3*50

6 a 6*75

4*50 a 6*50

4*50 a 7 
4 a 4

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

1*50 a 1*75 

1*75 a’ 2'50 
>

2
2 a 2*25

2 a 3 
1*75 a 2*25

1*25 a 1*75 
5 a 12

a 3*50

a 50 
a 49 
a 40 
a 42

4 a 5*75

4*75 4 a 4*50

4*50 a 6

4*50 a 6*50 
3 a 4

a 29*75 
a29

1*25 a 

2*25 a

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

2'SOa 3*50

a 52 
a 49 
a45 
a 42

3*75 a 6

4*50 a

4*50
2*50

4*50 a .5‘.50 
4 a 5 
9 a 18 
4*50 a 6*50 
3 a 4

28 a29
29 a 20*75

1*60 a 2*15

3*23 a 3*75

2*50 a 4

3
2 a 2*13 2 a 2‘25

• 5 a 15
22 23
4 a 6 7 a 10
5 a 6 5 a 6*50

3*50 a 4
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i

g iS P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 12.
PRECIOS 

en el día 13.
PRECIOS 

en el día 14.
PRECIOS 

en el día 15.
PRECIOS 

en el día 16
PRECIOS 

en el dia 17.
PRECIOS 

en el día 18

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilúgramo----
f

3*50Ostras.. » J
2*75 a 3 3'2Ga 3*50 3 a 3‘25 * t

3*25 a* 3'7a>
Peces... . . . . . . . . . . . . .  w ...................... t k
Percebes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P76

1*60 a P90
P25a P75 
P75e a

P75
P90 a 2

* 2*25 ’ 
P75 a 2

•
P75
3*50

P23a P75 ‘ P60a P0C
* * k

Quisquillas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*50 a 3 
2‘50

P50a 3 P50a 3 2*50 a 4 
2*25

P25 a 2*75 
2‘50 P40a 3 

2*50Rape.......... .........................................
Rodaballos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ * * •
Salmón.. ............... .......... . * >
Salmonetes.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 5 4̂ 50 a S'SO 

2̂ 25
3̂ 50 a 4'50 
2*25

4 4'50 ’
k

Sardinas .. ............ ...................... .. 2'50 2‘2S a 2*35 1*75 a 2 P50a 2'1£Truchas............................................. 'T
ufas........................ . ' ^ * k

S  a o  e  o H  e a.

>

k
k

De pescad]lias....................... . » * k
De sardinas. ................................... ..

DA TO S FACÍL ITADO S POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

Aceite .....................................
/VceitmiHS..............................
Aguardientes........................Alfalfu...........................
Alcoliol...................................
Algarrobas............................
Arroz......................................
Avena..................., , ..............
A zúcar ..................................
Bacalao.. ................................

¡ C o k —
Carbonea.............'  Mineral

Vegetal

Carnes frescas.,!

Carnes saladas

Cebada.. . .  
Centeno —  
Garbanzos-.

Carnero..................
Cordero..................
Cerdo.......................
Ternera...................
Vaca deprim erà... 
Idem de segun da., 
Idem de tercera ...
Chorizos........ ......
Jaindn.....................
Tocino....................

De centeno. 
De maíz .

Harinas................ { De trigo, al detall.De ídem, al por
mayor

Huevos........................................................
Jabón...........................................................
ind ias..........................................................
Leche...........................................................
Lentejas......................................................
Leña.............................................................
Mafz.............................................................
Manteca de vaca......................................

. En barras.............
l Candeal d e f lo r .. ,

Pan........................[ L ibreta.....................
f Panecillo b a jo ....

Idem de Injo...........
P aja .............................................. ..............
Pastas de sopa.........................................
Patatas........................................................
Petróleo......................................................
Pimientos en conserva..........................

I De bola...................
i Gruyere.................

Q uesos.................I M anchego...............
/ Parma.....................

R oqnefort.............
S a l.................................................. ............
Salvados....................................................

...............t E n a c e ité : ; ; : : ; : :
Tomates en conserva............................
Trigo
Vinns 1 Blancos.,

.....................i T in tos..,
Vinagre..

U N ID A D

PRECIOS 
en ei día 12,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 14.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 15,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 17.

Pesetas.

Litro.................... 1*50 a 1*70 1*50 a P70 P50 a 1*70 1*50 a P7B P50 a 1*70 P50 a P70Quilogramo___ 1 a 1*50
1'25

a P50 1 a P5Ü I a P50 I a 1'50 1 a 1*50Litro.................... P25 a 3 a 3 P25a 3 1*25 £ 3 P25 a 3 a
Quintal métrico. 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 70 19 a 20
Ljtro......... . TTO a 3 P70 a 3 1*70 a 3 P70 a 3 1'70 a 3 1*70 a 3
Quintal métrico. 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39Quilogramo — 0*80 a P20 0*80 a P20 0*80 a P20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*60 a 1*20
Quintal métrico. 30 a 33 30 a 33 30 a Si 30 a 33 30 a33
Quilogramo---- 1*70 a 2*20 170 a 2*20 1*70 a 2*20 P70a 2*20 1*70 a 2*20 1*70 a 2*20Idem.................... 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*u0 E 4 2̂ 50 fl 440 quilogram os. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G 8 7 6 a 7 6 a 7Idem..................... 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7 6 a 7 7
idem..................... 8*50 6 10 8*50 a 10 8*50 a ¡0 8*50 a 10 8*50 a 10 ' 8̂ 50 a 0
QuilograniD---- 2*40 4 2*40 a

k
4 2*40 a 4 2*40 a 4 2‘40 H 4 2*40 a 4

ídem.................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 % a 5 4 a 5
Idem.................... 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2'50 a 7
Idem.................... 4*50 4*50 4*50 4*60 4̂ 50 4*50Idem.................... 4 4 4 4 4 4
Idem.................... 2*30

10
2*30 2*30 2*30 2*30 2'30

Idem.................... 5 8 5 a 10 5 a !0 5 a 10 5 a 10 0
Idem..................... G a 12 6 a 12 6 a r¿ 6 a 12 6 a 12 12Idem..................... 4*40

38
4*40 4'40 4*40 . 4*40 4'40

Quintal métrico. 35 8 35 a 38 35 a 38 35 a 18 35 a 38 35 a 38Idem.................... 4Í a 48 41 a 48 41 a 48 41 a 18 41 a 48 18Quilogramo___
Idem.....................

P20
0*70

a P80 1*20
0'70

a 1*80 P20 a 
0*70

1*80 1*20 a 
0*70

1*80 P20 a 
0*70

P80 P20 a 
0*70

P80
Idem..................... 0*70 0*70 0*70 0*70 0*70 0'70
Idem..................... O'BOa PIO 3*80 a 1*10 0*80 a PIO 0*80 a PIO 0*80 a PIO 0*80 a PIO
Quintal métrico. 64 a 76 64 a 70 04 a 76 64 a 76 64 a 76 04 a 76
Docena............... 3'20 a 4 3*20 a 4 3-20 a 4 3*20 B 4 3*20 a 4 3*20 a 4
Q uilogram o. . . .  
Idem.....................

PIO
0'80

a
a

1'30
1‘30

1*10
0*80

e
8

P80
1*30

1*10 a 
0*80 a

P80
P.30

PIO a 
0*80 a

P80
P30

PIO a 
0*80 a

1*80
P30

PIO a 
0*80 a

P80
1*30

Litro.................... 0*60 a 0*80 O'OOa 0*80 0'60 a 0*80 0*60 a O'WI 0*60 B 0'8o 0*60 a 0*80
Quilogramo___ 0*80 a P20 0*80 a P20 0*80 a P2Ü 0*80 a P20 0*80 a P20 0*80 a 1*20
Quintal métrico. 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Q uilogram o___ 050 a 0*60 0*50 a 0‘GO 0*50 a O'OO 0*50 a 0̂ 60 0*50 a 0*60 O'GO a 0*60
Idem..................... 6 a S 6 a 9 6 a 9 6 a 9 0 a 9 6 a 9
Idem.................... 0*56 a 0*66 0*58 a 0*66 0*56 a O'OO 0*56 H 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66
Idem..................... 0*66 0*06 ,0*66 0*60 0*66 0*66
500 gram os........ 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
200 Idem.............. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
P ieza .................. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Quinta] métrico. 6 a S 6 a 8 6 a 8 G a ñ 6 a 8 6 a 8
Quilogramú. . . .  
[dem.. . . . . . . . . . .

!
0*33

B P40 I
0*33

a P40 1 a 
0'33

P40 I a 
0‘33

1*40 1 a 
0'33

P4C ] a 
0'33

P40
Litro.................... PÍO a P40 !'2C a P40 P20 a 1*40 1*20 a P40 P20 a 1*40 P20 s 1*40

1Lata..................... 0'5Ü a 1 0‘50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 9*50 a
Quilogramo — 7 a 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 8
Idem.................... 14 14 14 14 14 14
Idem.................... 5 a 6 5 a 6 5 a 0 5 a 0 5 a G 5 a 6
Idem.................... 8 B 10 8 a 10 8 a 10 8 H10 8 a 10 8 a 10
Idem..................... 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a *4 10 a 14 10 a 14
Idem.................... 0*10 8 0*20 0*10 a 0*20 O'iOa 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 O'IO a 0*20
Quintal métrico. 28 a 32 28 a 32 28 a :íí 28 a 32 28 a 32 28 a 39
Q u ilo g r a m o . 1*30 a P60 P30 a P60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a P60 P30 a P60
Lata..................... 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
Idem.................... 0*40 a 0*60 0*40 a O'OO 0*40 a 0*00 0*40 a 0*60 0*40 a 0*00 0*40 a 0*60
Quintal métrico. 50 a ÜU 50 a 00 50 a 60 50 a $0 50 a 60 50 a 60
Litro.................... 0*50 H 0*80 0*50 8 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a O'fifl 0*50 a 0*80
Idem..................... 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0'70
Idem..................... 0*30 a ü'75 0*30 8 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75

PRECIOS 
en el día 18,

Pesetas,

l'SO a 1‘TO 
! a l'M 
p esa  3

19 aso
P70a 3 

37 a 39 
0'80 a ITO 

30 a 33 
l'70a E‘20 
S'SO a 1 
G a 7 
6 a 7 
8‘SO a 10 
2'40a 4

i  a 5
2‘50a 7 
*'50
4
2'30
5 a 10
6 a i3 
4'40

35 a 38
41 a 48

l'20a P80 
0'70 
O'TO
0'80a ITO

P80
P30
0'8O
l'SO

64 a 76 
S'SO a 4 
PIO a 
0‘80a 
0'60 a 
0'8
8 a IS 
0‘5Ü a 0'60 6
0'56a 
0‘66 
Ü‘33 
0*10 
OTO 
G a 
1 •
0'33 
P20a 
O'SOh 
7

9 
0'66

8
P40

P40
1
9

5 a 6
8 a 10

10 a 14
0*10 a 0*20 

28 a 32
P30a P60 
0*50 a 3 
0*40 a 0*60 

50 a 60
0*50 a Ü'SO 
0*40 a 0*70 
0*30 a 0*75

; 1

U
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T a s a  de c a rb o n e s T i^ e n íe  desde e l 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e l d ía  14 p o r  l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b s is te n c ia s.
CARBON ES_jV!IN ERALES

Tasa da carbones de la cuenca minara de Córdoba (Peñarroya y Eélmez),

CLASE DE IOS CARBONES

o  R A 1« o  » I IA H O » N K C O » A N T I t A O X T O K O ^

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
. al

detali por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 0̂ quilos.

Pesetas

PRECIO ' 
en almacén por 

tonelada

Peáeias.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos,

Pesetas.

Grueso...................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana............. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17 -
Menudo .................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 • 80*30 3*69

Aglomerados...................... 102*30 — 4‘70 Cok metalúrgico............  145*53 =  6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Keal (Pnertollano).

*
CLASffi DE DOS CAHBOITES

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos,

Pesetas.

Gmeso*. » ., *................. .......................................... 88. 4*04
Doble cribado................................................................. 88 ■ , 4*04
Crihfido.................... : .................................................; . 83*60 3-85
Granadino....................................................................... . 79-20 3*64
Avellana. .......................... ................. 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo.......................... '................................................
Todo uno.........................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

1

CLASE DE LOS CARBONES

\

LA ROELA, FDLA Dg {lORDÓl, SAm LUDÍA, CISSHA J BBBDOsao

CBAECE 7 EEMtOEAEad EECüB ? ¿ m Á c m so s aseaos 7 SEUimGOE EBCOS 7 AKTBACIIDBDB -

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 4U quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qniios.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

' Pesetas.

PRECIO
a]

detall por saco 
de4Ü quilos.

Pesetas

' Cribado.................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza ..................... 90*20 4*15 85*80 ' 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.. . . . 95*48 ^  4*39 Aglomerados................ . 98*78 =  4*54
Cok metalúrgico. . 143 =  6*57 Cok metalúrgico .. - . . . 146*30 — 6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (ezceptuando Matap or quera).

C L A S E  D E  LO S C A R B O W E S

Cribado..............
Galleta...............
Galletilla...........
Granza...............
Grancilia...........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar.

G It A  S  o  » S E M IG R A M O H a n t r a g i x o s o s

PRECIO
PRECIO

ñ\ PRECIO
PRECIO

a] PRECIO
PRECIO

al.
en almacén por detall por saco én almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas: Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

7» - 9 » 9 89*10 4*09
94*38 4*34 9̂*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 9

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10- 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22

g.W:
iíÍÍ



Tasa de carbones de la caeaca minera de Palencía (Mataporqnera, empalme).

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado........ .
Galleta........ ..
Galletilla...........
Granza..............
Grancilla...........
Menudo, lavado, 
[dein, sin lavar..

Gl l AHOS i«t4eiI<4ItASOíS AKTIIAC

PRECIO
PRECIOal PRECIO

PRECIO ' al
1

PRECIOeti almacén por detcill por ^aco en almacén por detail por sacotonelada. de 40 quilos. tunelada. de 40 tonelada'

Pesetas, P esetas . Peseids, Pesetas, Pesetas.

105‘60 4*85 96*80 4‘45 96'80
101‘20 4* fes 94‘lb - 4*32 94*16> » * > 92*40
97‘68 4*49 92*40 4*24 88
92*40 4*24 88 4*04 »
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80
73*04

-í---------------
3*35 70‘40 3*23 66

PRECIO
at

detall por aaco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4 ‘45 
4‘32 
4 ‘24 
4‘04

3'43
3‘03

Aglomerados................... 95‘04 — 4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

G L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado
Galleta..........
Granza................; . . .
Menudo................ .....
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas,. . .
Aglomerados...........
Cok metalúrgico . . . .
Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

ior20
101‘20
95*04 
83‘60 
87‘12 
74‘80 
99‘44 

145‘20

105‘60

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65
4 ‘65

4‘37 
3 ‘84 
4
3 ‘44 
4'57 
6 ‘67
4‘85

En consecuencia, el precio máximo a'que se podrán- 
vender en la Villa de Madrid. los carbones de uso corrien­
te en esta plaz;  ̂que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a l'.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall

CARBON VE G E TA L

Precio de venta a! público:
De primerít clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0 ‘15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincia! de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea ei 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras corno robles y  alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten ios presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con. multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada corno desobediencia.

En la Fábrica de G-as.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio ds Abasteoimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

17 del mismo mes.en
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem l io id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 2Ó y 40 quilo­

gramos, se autor iza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
q modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 12 al 13 de noviembre 
de 1919, según declaración del Despacho regulador, .

Blanquillas. 
Eloretes.... 
Refinados..

■ ■ t

' i

JÚMACEH ALDETAU
■*J

P P S E T A 8 P E S  CTA »

■ 1*63 1'65 , l
i '72 LSO í
2‘00 2*10 > i
1‘55 1‘60

■

I
:Ii-
11-
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Economato municipal,—Mercado ds Olavide.
Lista de precios de 16 de mayo de 1919.

QUILOGRAMO

P e s e t a s ,

Garbanzos castellanos........ ....................................  1*05
Lentejas ídem............................................................  0*80
Judías gallegas............................................................ 0*75

QUILDGRAUO
Pesetas,

Bacalao Labrador...................................................... 2 ‘50
Patatas encarnadas (nuevas).................................... »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.— Precios da tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de,1919 0 ^ ^ '  
ceta* del 4 ).—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular déla Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el tSoletín oficial* del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaidía Presidencia de 25 de febrero de 1919,

E S  F » J E C  I  J E S UNIDAD ’
FEBEI» lilIflO

PESETAS

pasclo FlBllUCllTítltlIII

PESETAS

Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase).................................................................. > 62 1

Pan candeal de flor.............................................................................. Quilogramo. . . . , 0*66 f
Idem libreta.............. ........................................................................... 500 gramos........ 0*33 ■

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1913.

Arroz blanco corriente, 100 quilos. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 (<&aceta* del 15).

Aceites finos, arroba de II quilos y  medio........... .............................................................................. .............  ........  15 ^
ídem corrientes, ídem id. .......................................................................................................................................................  iq'25
Idem industriales, ídem id. id.................................................................... ..........................................................................

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
,  de mayo de 1919 ((Gaceta» del 13). hectolitrí

PESETAS

■ ■ 115En fábrica al por mayor, sin envase....................................................................................................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............. _............. ......................................

Las Jufitíis provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall. ^

(Jas.—Precio de tasa aprobada por Real orden de 23 de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea eí uso a que se destina, 0*37 pesetas metro cúbico! *
Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, paradla venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos.

En centro productor......... ................................... .
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem id. al detall. . . : .........................................................
Idem id, id.............................................................................

100
100

1
o

Pesetas.

”'2 0
29
0*33
0*65

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 12 al 18 de noviembre de 1919. y  en tguai periodo del quinquenio anterior.

I l N H U M A C I O r V I G «
OE tvIE tÑf T B í t  I  O S

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo.......................................
San Lorenzo..................................
Santa María..................................
San Isidro.......................................
Civil................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

1010. lOlS. lOlV. lOtG, 1915. 1914.

288
9

12
6
2
2

3 1 9

38

3 5 2
1 7

21
1 3
4
3

410

2 6

2 8 0
8

l í
12

4

6
3 2 1

3 2

2 5 0
1 7
10
3
1
3

284

3 2

259
8

21
8
»
2

2 9 8

2 5

249
8
8
8
3
»

2 7 6

22
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